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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Ciencias de la Educación y del
Deporte. Sede de Godella (GODELLA)

46035550

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Resolución en Conflictos en el Aula

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Resolución en Conflictos en el Aula por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gabriel Martínez Rico Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación y el Deporte

Tipo Documento Número Documento

NIF 19997931Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose Alfredo Peris Cancio Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22648606T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gabriel Martínez Rico Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación y el Deporte

Tipo Documento Número Documento

NIF 19997931Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c/ Quevedo, 2 46001 Valencia 639511951

E-MAIL PROVINCIA FAX

jalfredo.peris@ucv.es Valencia 963901987
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 28 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Resolución en Conflictos en
el Aula por la Universidad Católica de Valencia San
Vicente Mártir

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035550 Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte. Sede de Godella (GODELLA)

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte. Sede de Godella (GODELLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Si

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 70

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/documentos/estudios/Normativa%20de%20Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidades cognitivas y emocionales que permitan ejercer de forma ética y profesional las funciones educativas.

CG2 - Ser capaz de identificar los factores de riesgo que sustentan los conflictos escolares.

CG3 - Comprender los fundamentos teóricos de la resolución de conflictos de cara a su aplicación en la prevención e intervención
en el aula.

CG4 - Adquirir el lenguaje específico de la disciplina de resolución de conflictos en el aula.

CG5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan proponer nuevas propuestas metodológicas para la enseñanza-
aprendizaje.

CG6 - Saber hacer uso apropiado de los recursos tecnológicos que facilitan la gestión en resolución de conflictos en el aula.

CG7 - Desarrollar interés por los programas de mejora que son propuestos desde los diferentes ámbitos educativos y ciencias afines.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de identificar los distintos conflictos que pueden ocurrir entre los diferentes miembros de la Comunidad Educativa
(alumnado, familias, profesorado y demás personal del centro educativo) y los factores de riesgo que los sustentan.

CE2 - Saber identificar la diferencia entre conflicto, indisciplina, disrupción y violencia, para establecer pautas de intervención
adecuadas al conflicto.

CE3 - Conocer la psicología del desarrollo escolar, para identificar las conductas apropiadas o inapropiadas que pueden generar
conflictos en cada etapa educativa.

CE4 - Conocer los diferentes programas orientados a abordar y solucionar los problemas de conducta en el aula.

CE5 - Identificar los diversos modelos educativos familiares y su influencia en los problemas de convivencia en las aulas.

CE6 - Conocer los principales métodos, técnicas y estrategias específicas para la prevención de los conflictos en el ámbito
educativo, según el tipo de recursos disponibles.

CE7 - Conocer los Programas de atención a la diversidad como medida de atención y prevención de los conflictos en la escuela.

CE8 - Saber cuáles son las estrategias básicas en la educación emocional, de cara a la prevención de los conflictos escolares.

CE24 - Desarrollar habilidades resolutivas frente a los conflictos escolares.

CE9 - Tener conocimiento de las habilidades sociales que pueden permitir gestionar exitosamente los diferentes tipos de conflictos
que se presentan en el aula.

CE10 - Conocer los diferentes programas de intervención en resolución de conflictos y promoción de la convivencia escolar.

CE11 - Conocer las principales estrategias de resolución de conflictos escolares acordes a los diferentes niveles educativos.

CE12 - Ser capaz de reconocer, comprender y diferenciar las diversas técnicas cognitivo- conductuales útiles para la resolución de
conflictos educativos.

CE13 - Tener conocimientos sobre las estrategias propias del coaching educativo más útiles para intervenir de forma adecuada en
las conductas que alteran la convivencia escolar.
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CE14 - Diferenciar qué métodos y técnicas son más útiles para la resolución de diversos conflictos en el aula.

CE15 - Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos en la solución de conflictos en el
ejercicio de la tarea educativa.

CE19 - Ser capaz de elaborar una propuesta metodológica apropiada para la elaboración del trabajo fin de máster.

CE16 - Ser capaz de identificar el tipo de estrategia apropiada para resolver los diferentes conflictos escolares.

CE17 - Ser capaz de plantear el enfoque de resolución de conflictos centrado en el alumno, la familia o el contexto siguiendo los
diversos enfoques de intervención psicoeducativa.

CE20 - Ser capaz de evaluar programas de prevención o intervención exitestes en resolución de conflictos en el aula.

CE21 - Ser capaz de diseñar o adaptar un programa de prevención o intervención en resolución de conflictos en el aula.

CE22 - Aplicar los métodos de investigación educativa en la propuesta del trabajo fin de máster.

CE23 - Realizar una presentación formal adecuada en cuanto a estructura y presentación de contenidos utilizando con precisión el
lenguaje específico con pulcritud tipográfica y ortográfica.

CE18 - Fomentar la capacidad para adaptar estrategias e intervenir en diversos conflictos y contextos educativos.

CE25 - Saber diferenciar e identificar los distintos tipos de conflictos que pueden surgir en el contexto educativo.

CE26 - Ser capaz de detectar situaciones de riesgo y conflictos, de cara a una intervención precoz.

CE27 - Saber aplicar métodos, técnicas e instrumentos específicos de la prevención de conflictos en el ámbito educativo.

CE28 - Ser capaz de poner en marcha un programa de prevención de los conflictos en el aula (convivencia, habilidades sociales,
inteligencia emocional, etc.).

CE29 - Ser capaz de aplicar las técnicas y estrategias más apropiadas para el abordaje y resolución de los distintos tipos de conflicto
que puedan darse en contexto escolar.

CE30 - Saber elaborar informes socioeducativos dirigidos a la escuela, los padres y las instituciones.

CE31 - Desarrollar la capacidad de observación para detectar los problemas de comportamiento en el aula y los conflictos escolares.

CE32 - Desarrollar la integración de la teoría y la práctica a través de la toma de decisiones en el ejercicio profesional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los criterios de acceso y de admisión en el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, están regulados por el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 modificado por el Real Decreto 861/2010.

Atendiendo a esta legislación, los requisitos de acceso son:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio
Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación
por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster.

 Entre los criterios de admisión considerados para el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, se consideran los siguientes;

 La Comisión de coordinación Académica, formada por el Decano de la Facultad, que actuará como Presidente, las Directoras del Máster, la Secretaria de la Facultad y el Secretario Técnico
(representante de la secretaría administrativa), valoraran los siguientes aspectos:

 

· Puntuación del expediente académico: 30%

· Otras titulaciones universitarias de acceso al grado, diferentes de las establecidas para el acceso al máster: 20%

· Experiencia en contextos educativos y/o en relación con la temática del máster: 50%

Cabe destacar a su vez que;

Las plazas disponibles se asignan por riguroso orden de inscripción/reserva.

De igual manera, que el Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ha acordado establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5% para personas con discapacidad, entendiendo
que la universidad en su cupo general no vetará el acceso a ningún estudiante con discapacidad en todos sus centros, así mismo velará para que se desarrollen las adaptaciones curriculares que
sean necesarias en cada uno de los casos.

Para dar respuesta a este planteamiento, está impulsando el servicio de atención a la discapacidad en todas sus sedes y recientemente ha suscrito un convenio con
COCEMFE (Comunidad Valenciana), para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a la universidad.4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Por tratarse el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, de una de las primeras  iniciativas de la Universidad Católica de Valencia  San Vicente Mártir,  de impartir docencia virtual y en
compromiso con la calidad de las enseñanzas, incluye  en su Plan de Gestión de la Calidad, un plan específico de tutorías virtuales con el objetivo de prestar al alumnado de esta nueva modalidad una
atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En particular, a los estudiantes y las estudiantes del Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, una vez matriculados, se les dispensarán
las siguientes medidas de acogida y orientación inicial:

 4.3.1. INICIO DEL MASTER

- Dos semanas previas a la iniciación del máster, se convocará a los alumnos y alumnas a un curso de formación on-line, en las herramientas y/o aplicaciones, que utilizarán durante el desarrollo del
máster.

- El primer día de inicio del Master, El director/es del máster:

· Acogerá al alumnado a través de una videoconferencia interactiva en la que le dará la bienvenida y planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la
docencia.

· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la Universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de lograrse, en el
sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación continua y evaluación final de cada una de las asignaturas.
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· Explicación de los aspectos relacionados al material docente, horarios y organización estructural del máster

4.3.2. INICIO DEL CURSO

El primer día de inicio del curso, nuevamente el director o en su defecto el coordinador del máster, a través de una videoconferencia interactiva:

· Hará una breve presentación (mediante videos cortos) del personal docente que va a participar en cada materia, así como de  la estructura organizativa del máster
(coordinador y profesores tutores de las asignaturas).

· Analizará el calendario docente del curso, haciendo especial hincapié en el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y en las fechas de realización
de las mismas.

· Presentará

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la Universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.

4.3.3. INICIO DE LA MATERIA

El primer día de inicio de una materia:

1.- A través de la primera videoconferencia el profesor presenta la guía docente y los aspectos relacionados con el desarrollo de la asignatura; los objetivos, los contenidos, la metodología y la
bibliografía de la disciplina de que se trate.

2.- El coordinador del máster expondrá a través de una videoconferencia:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que va a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas (prácticas)

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones de la asignatura correspondiente.

· Clarificar cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear.

 Asimismo, cada materia irá acompañada de:

· Una guía didáctica  de la asignatura;

· De un texto personalizado en PDF de cada una de las asignaturas del máster, global o distribuido por temas; En el caso de algunas asignaturas, este PDF irá
acompañado de un documento dinámico en entorno SCORM. (Se trata de sumarios de los textos básicos de las asignaturas que integran imagen, sonido y texto
escrito y son facilitadores del aprendizaje. Estos documentos han sido diseñados específicamente para obtener el mayor rendimiento que las herramientas
virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia…).

· Apoyo de los documentos complementarios subidos a la plataforma.

 La tutorización a través de los recursos audiovisuales tiende a personalizar y humanizar el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante la creación de un espacio de interacciones entre profesorado
y alumnado que permita reproducir virtualmente los aspectos más deseables de la enseñanza presencial, con el valor añadido de superar las distancias físicas y temporales que puedan mediar entre
unos y otros, para ello todo el proceso está apoyado en espacios de interacción docente-alumno/a a través de la plataforma de teleformación de la UCV denominada, UCVnet, basada en tecnología
open source Moodle.

La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia, realizando cursos y módulos semi-presenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad
y usabilidad, aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión a Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. Actualmente a
través de esta plataforma se imparten varias titulaciones semipresenciales y a distancia, como los grados en filosofía y en economía.

La plataforma UCVnet dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos relacionados directamente con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias,
etc.). Este espacio es uno de los medios utilizados para dar la mayor difusión posible a información relevante relacionada con las TIC en nuestra universidad.

Dispone además de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una serie de herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte
el conocimiento entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros estudiantes, docentes, egresados y egresadas o profesionales.

En esta zona, los alumnos/as disponen asimismo de su espacio personal o Intranet. Desde aquí el alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de
gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social.

La labor del docente virtual dentro del campus UCVnet es similar a la que se realizaría de forma presencial. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción entre
profesorado y alumnado, y de los y las estudiantes entre sí.

 

Aunque la docencia es cien por ciento a distancia, los alumnos del Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, por pertenecer a la misma,
una vez matriculados, podrán  disponer de cuatro sistemas de atención y orientación que les permite integrarse y aprovechar al máximo el entorno universitario. Todo ello, con la finalidad de favorecer
el rendimiento académico, la autonomía personal y el desarrollo integral. Los sistemas de apoyo que pueden utilizar durante su periodo formativo en la UCV son:

 

· 4.3.4. Servicio de Apoyo y Orientación

· 4.3.5. Servicio de Defensa del Alumnado

· 4.3.6. Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsa de Trabajo

 

4.3.4. EL SERVICIO DE APOYO Y ORIENTACIÓN

 El Servicio de Orientación es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicopedagoga y el coordinador del mismo. Su función es
orientar de forma individual o a través de talleres las demandas determinadas que el alumnado pueda solicitar, tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para la carrera.

 

Este Servicio está presente en todas las sedes de la UCV, tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de los Desamparados, San Carlos Borromeo, San Juan y
San Vicente), como en Godella y la Ribera-Costera.

 El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profesores-tutores, atención individual al alumno y atención
grupal o talleres.

      1- Información al alumno

El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV para que el alumno conozca todas las actividades que puede realizar en la universidad. La Guía Universitaria
está disponible a través de la web, de modo que permite al alumno  acceder a la información necesaria para responder a las preguntas más frecuentes entre el alumnado. El S. O. se encarga de su
continua actualización y, para ello, mantiene un contacto directo con los responsables de la página web de la Universidad.

 El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes de información (recibidas a través de correo electrónico o de forma personal); por ejemplo,
sobre Titulaciones en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y del extranjero, Intercambios internacionales, asuntos relacionados con la matrícula (becas,
plazos de matrícula, cambio de convocatorias, etc.), o sobre temas de orientación profesional e inserción laboral.

      2- Apoyo a Profesores-Tutores

Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Máster (sesiones de información), el Servicio de Orientación apoya al profesor tutor, en Coordinación con la responsable
del Plan Tutorial de la UCV, a través de distintas reuniones a lo largo del Curso. En ellas, el S. O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del servicio, ya sean temas académicos (adecuación
de técnicas de estudio, gestión del tiempo, etc.); ya sean temas de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Asimismo, el S. O. realiza sesiones prácticas de
intervención en el aula, en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, en temas propios del S. O. (Técnicas de trabajo intelectual)

  3- Atención individual a alumnos

La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a:

- Atención y orientación personal

- Orientación pedagógica

 La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre:

- Inestabilidad emocional y conflictos familiares

- Mejora de la autoestima

- Resolución de problemas personales

- Ansiedad ante los exámenes

- Miedo a hablar en público

- Seguimiento crisis de ansiedad

- Falta de autocontrol
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- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales

- Gestión de emociones

- Conflictos comunicativos

La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre:

- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas

- Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio

- Gestión de tiempo y planificación

- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre    

  elección son las que mejor se ajustan a los proyectos académicos del alumno/a

     - Valoración y adecuación de métodos de estudio personal

- Técnicas de trabajo intelectual

- Expresión oral y escrita

- Comprensión escrita

  4. Atención grupal: Talleres

El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias para superar con éxito sus estudios, tanto en el área académica como personal y/o
profesional. Éstos son gratuitos y para que puedan participar todos los alumnos de la universidad, se realizan durante todo el Curso, en turnos de mañana y tarde, en horario no lectivo.

 Los talleres ofertados son los siguientes:

TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual

El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle de técnicas o estrategias que le ayuden a organizar su tiempo de estudio para optimizar su
rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia.

 Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes

El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad ante los exámenes a través de técnicas de relajación, así como otras técnicas cognitivas de
detección y detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad.

 HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II

El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y relacionarse eficazmente con los demás, tanto en el plano conductual como en el cognitivo o
emocional.

I.E: Inteligencia Emocional

El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo, para comprenderse mejor en lo que se es y en lo que se hace trabajando la autoestima, el autocontrol, la resolución de
problemas, la responsabilidad y la autorrealización.

 T.E.: Trabajo en Equipo

El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo en equipo, así como los aspectos que aparecen en él y dotarlo de estrategias para realizar un
trabajo en equipo eficaz.

 4.3.5. SERVICIO DE DEFENSA DEL ALUMNADO

El Defensor Universitario en la UCV para los estudiantes es la persona que tiene por objeto proteger los derechos y escuchar las sugerencias y necesidades, informativas o estructurales de los
estudiantes. Actúa como mediador en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Actuaciones:

· Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o   colectivamente.

· Valorar las inquietudes, necesidades y quejas, y apoyar aquéllas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

· Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

· Atender y derivar al departamento adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y dudas sobre cuestiones académicas y administrativas.

· Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.6. SERVICIO DE INSERCIÓN LABORAL Y GESTIÓN DE BOSAS DE TRABAJO

Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

Herramientas de búsqueda de empleo y su uso.  Yacimientos de empleo para egresados. Entrevista de trabajo. Herramientas de selección de personal: dinámicas, test psicotécnicos, etc. Empleo
público. Tipos de contratos. ¿Qué debo saber cuándo me contratan? ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?

 Otras tareas realizadas por el Servicio son:

 

· Organización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del Máster y futuros egresados

· Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas

· Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER

 (Aprobado por Consejo de Gobierno de 27.05.2011 y Modificado por Consejo de Gobierno de 26.10.2012)

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y
hacer pública su normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

 El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto 1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de
reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo en estudios universitarios oficiales sino también
aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de créditos de la
experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa   de 
  su  formación   universitaria,   al   reconocimiento   de   los   conocimientos   y   las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo. Asimismo, encarga a las Universidades el
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establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reconocidas
total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título oficial de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos  desde  estudios  universitarios  oficiales  o  los  denominados  títulos  propios universitarios,
mediante la validación de la experiencia laboral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, y por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con  el  artículo  46.2.i)  de  la  Ley  Orgánica 
6/2001,  de  21  de  diciembre,  de  Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá la transferencia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados
en enseñanzas oficiales que no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación como el cambio desde los estudios universitarios correspondientes a la
regulación anterior al EEES a los estudios oficiales de Grado o de Master Universitario.

Asimismo se recogen en la presente norma las novedades introducidas en materia de reconocimiento por el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el
ámbito de la Educación Superior.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos, transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para
resolver.

Capítulo I Disposiciones generales

Artículo 1. - Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de  créditos  a  aplicar  en  los  estudios  universitarios  oficiales  de  Grado  y  Máster  de  la Universidad
Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. - Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a)   Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” de los créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede
y que hayan sido obtenidos, en la misma u otra universidad, en unas enseñanzas  oficiales  o  en estudios  a  los  que  se  refiere  el  artículo  34.1  de  la  Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estudios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias o de cooperación  y  también  de  la  experiencia  laboral  o  profesional  acreditada.  Estos créditos  serán  computados  por  la  Universidad  Católica  de  Valencia  “San  Vicente Mártir” a
efectos de la obtención de un título oficial.

b)   Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

c)    Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia “San  Vicente  Mártir”
  –previo  a  la  regulación  del  Real  Decreto  1393/2007-  se convalidan  por  otras  en  el  nuevo  plan  del  estudio  que  lo  sustituye.  También  se denominará adaptación cuando este proceso se
realice desde un título propio de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comisión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el
reconocimiento y/o transferencia de los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, las asignaturas  o  materias  que 
deberán  ser  cursadas  y  las  que  no,  por  considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos.

 e)   Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se
solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

Capítulo II Reconocimiento de créditos

Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

 En  el  caso  de  enseñanzas  universitarias  oficiales,  podrán  ser  reconocidos  los  créditos superados en origen en cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b)   La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas
que las desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c)    A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que  se  refiere  el  artículo  34.1  de  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de Universidades,
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los  créditos  superados  en  origen  en  cualquier  materia  en  los  mismos  términos  que  los indicados en el apartado
anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.

3.3.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional acreditada.

En  el  caso  de  los  créditos  reconocidos  por  haber  cursado  enseñanzas  universitarias  no oficiales,  o  los  reconocidos  a  partir  de  la  experiencia  profesional  o  laboral  acreditada,  el número
de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento
correspondan a un título propio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

3.4.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster.

3 .5.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

 El artículo 6 de Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en sus apartados 2 y 3, estable que podrán ser reconocidas en forma de créditos las enseñanzas oficiales no universitarias.

El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de reconocimiento de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. c) Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional. d) Títulos de Técnico Deportivo Superior.

El  art. 2.2  del Real Decreto 1618/2011,  de  14  de noviembre,  establece  que con carácter general podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los referidos
títulos oficiales. No obstante también podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados siempre que se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

 De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de
reconocimiento mínimo en enseñanzas de Grado será el siguiente:

a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS.
c) Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS.
d) Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el Anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos
efectos establezca el Ministerio competente en la materia.

A estos efectos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial, tal y como establece el artículo 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, la formación práctica superada de similar
naturaleza y, concretamente, las prácticas externas curriculares de los planes de estudio de grado, y ello dentro de los límites fijados para el reconocimiento de créditos en esta normativa.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En  enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias
de formación básica de dicha rama.

b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas
otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos Formativos de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias
siempre relacionadas con el Grado, conforme a la regulación estatal correspondiente.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como “prácticas externas” o practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta norma.

Artículo  5.-  Criterios  específicos  para  el  reconocimiento  de  créditos  en  enseñanzas  de Master.

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la presente norma.

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Master Universitario español.

Podrán obtener  reconocimiento  de  créditos  los  titulados  conforme  a  sistemas  educativos ajenos al EEES, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de
Master Universitario. De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa
autorización  para  ello  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  16.2  del  Real  Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y acrediten haber
superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan  las  condiciones  generales  de  equivalencia  de  contenidos,  carga  lectiva  y competencias
previstas entre los estudios cursados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo 3.1.c) de esta norma.

5.3.  Enseñanzas  universitarias  no  oficiales  conducentes  a  títulos  a  los  que  se  refiere  el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del presente Reglamento.

5.4. Experiencia laboral y profesional.

Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las
competencias inherentes al Master Universitario en cuestión.

Capítulo III Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos.

 Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos  
académicos   oficiales   acreditativos   de   las   enseñanzas   seguidas   por   cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

Capítulo IV Adaptación de créditos

Artículo 7.- Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” que se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título propuesto, se
adaptarán de conformidad con la tabla prevista en el plan de estudios del Título de Grado o Master correspondiente.

Capítulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Artículo 8.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

1.   Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma
general, bien en cada curso académico.

2.   La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que
acredite la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente
reconocimiento de créditos.

3.   En  el  caso  de  reconocimiento  por  actividades  laborales  se  deberán  valorar  las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener
un suficiente nivel de acreditación por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 9.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

1.   Las  solicitudes  de  reconocimiento  de  créditos  serán  resueltas  por  la  Comisión Académica de Título (CAT) de la Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el
reconocimiento.

2.   La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y los miembros consultivos.

a)   Son   miembros   permanentes,  el   Decano   (Decano   adjunto,   en  su   caso),  el Vicedecano  de  la  Titulación,  el  Secretario,  y  el  Técnico  de  Secretaría Administrativa.

b)   Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres, con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte
al Máster que dirigen.

Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores
que estime conveniente consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 10.- Efectos del reconocimiento de créditos.

 Los  créditos  reconocidos  se  incorporarán  al  expediente  del  alumno  especificándose  su tipología en cada caso, señalándose el número de créditos, la denominación de “reconocido”, así como la
calificación previamente obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la
UCV será la calificación media ponderada de las calificaciones consideradas en función de los créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de reconocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la
denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente  se  considerarán  como  reglas  precedentes  para  que  sean  aplicadas directamente por las
Comisiones Académicas de Título (CAT) de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que sean denegadas.

Artículo 12.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

 Capítulo VI

 Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

 Artículo 13.- Proceso académico de transferencia.

1.   Se  procederá  a  incluir  en  el  expediente  académico  la  totalidad  de  los  créditos obtenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2.   La  transferencia  de  créditos  requiere  la  acreditación  del  expediente  académico correspondiente y se realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido
reconocidos.

Artículo 14.- Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría
correspondiente de la Facultad a la que se adscriba el título oficial.

Capítulo VII

Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos

Artículo 15.- Proceso académico de adaptaciones.

1.   El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

2.   Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las equivalentes de destino.

Artículo 16.- Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su expediente académico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la
UCV.

Capítulo VIII Suplemento Europeo al Título

Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este Reglamento.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia “San
Vicente Mártir”. En Valencia, a 27 de mayo de 2011. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de
Gobierno de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. En Valencia, a 27 de mayo de 2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE MAGISTRAL (Videoconferencia síncrona). Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos que requieren del feed-back y de la participación del
alumnado.

ACTIVIDADES GUÍADAS (síncrona). Realización de tareas y estudios de casos que complementen, desde un punto de vista
práctico, los contenidos teóricos desarrollados en las clases magistrales mediante el recurso de la videoconferencia en tiempo real
realizadas por el coordinador/tutor de la asignatura.

TUTORÍAS INDIVIDUALES O COLECTIVAS (síncrona).Atención personalizada al estudiantes a través de videoconferencia en
tiempo real de forma individual o grupal ralizadado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas tratados.

SEMINARIOS (síncronas). Sesiones monográficas impartidas por especialistas y orientados a ampliar tanto desde un punto de vista
teórico como práctico temas desarrollados en las clases lectivas mediante el recurso de la videoconferencia.

TRABAJO INDIVIDUAL/AUTÓNOMO DEL ALUMNOS (asíncrona). Horas de estudio del alumno: preparación individuall de
lecturas, ensayos, mapas conceptuales, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc, para exponer o entregar.

TRABAJO EN GRUPO (asíncrona). Trabajo que requiere de la participación de diferentes estudiantes que se realiza mediante la
aplicación de la videoconferencia dividida por salas de trabajo, con una finalidad común que obliga a la interacción personal .

FOROS DE DISCUSIÓN (asíncrona). Discusiones y opiniones en línea supervisadas por el profesor que permiten a los estudiantes
la expresión de sus ideas, opiniones y comentarios argumentados respecto a los textos trabajados, a las cuestiones realizadas o a los
contenidos expuestos en las clases empleando la plataforma de teleformación.

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN CONTINUA (síncrona y asíncrona). Comentarios, resúmenes, recensiones de libros, análisis
críticos y elaboración de textos, glosarios, webquest, pruebas, etc., que se diseñan para evaluar la adquisición de los resultados de
aprendizaje de las diferentes materias y asignaturas empleando la plataforma de teleformación de la universidad.

EVALUACIÓN PRESENCIAL (síncrona). Conjunto de pruebas orales y/o escritas, exposición y defensa de trabajos empleados en
la evaluación del alumno.

CHAT (síncrona). Comunicación en tiempo real entre profesor y alumnado en el que se tratan los dudas surgidas de diferentes
temas.

ASISTENCIA AL CENTRO RECEPTOR DE PRÁCTICAS (presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE MAGISTRAL PARTICIPATIVA (síncrona). A través de videoconferencia.

SESIONES VIRTUALES DE TRABAJO (síncronas y asíncronas).

ESTUDIO DE CASOS. (síncronas y asíncronas).

VIDEOCLASES (asíncrona). Clases magistrales emitidas por videoconferencia, grabadas y disponsibles en el respositorio.

CONTRATOS DE APRENDIZAJE

TRABAJO EN SEMINARIOS (síncrona y asíncrona)

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS.

TUTORÍA GRUPAL E INDIVIDUAL (síncrona y asíncrona).

APRENDIZAJE POR PROYECTOS.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba sumativa y final teórica-prácticas (preguntas abiertas, preguntas de prueba objetiva).

Solución de casos prácticos.

Exposición oral de trabajos grupales e individuales (síncrona o asíncrona). Bien a través de una exposición por videoconferencia o
bien mediante grabación colgada y disponible en el repositorio.

Defensa trabajo fin de máster.

Portafolio de actividades guíadas.

Memoria de prácticas externas

Tutorización de prácticas externas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Conflictos en el ámbito escolar
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conflictos en los centros educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo como instrumento para la detección de los conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Familia, escuela y educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de conducta

· El alumno identificará los factores de riesgo asociados a la violencia

· El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de disciplina en las aulas

· El alumno identificará los diferentes conflictos que se pueden presentar en los contextos educativos

· El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de disrupción y absentismo escolar

· El alumno diferenciará los conceptos de conflicto, disrupción, indisciplina y violencia

· El alumno reconocerá cada una de las etapas evolutivas que diferencian el desarrollo del niño y el adolescente

· El alumno será capaz de identificar cuales qué conductas se encuentran ligadas al desarrollo evolutivo de los escolares

· El alumno será capaz de identificar las conductas que son indicadores de un desarrollo evolutivo problemático en los niños y adolescentes

· El alumno reconocerá los modelos educativos familiares que pueden correlacionar positivamente con conflictos y problemas conductuales en los menores

· El alumno identificará cada una de las características de los diferentes modelos educativos familiares y su relación con los conflictos que presentan los menores
en edad escolar

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conflictos en los centros educativos.

Delimitación conceptual: Conflicto, indisciplina, disrupción, problemas de conducta, violencia y acoso escolar, derechos humanos e igualdad.

Psicología del desarrollo como instrumento para la detección de los conflictos.

Características de la psicología del desarrollo infantojuvenil que pueden ayudar a discernir qué es normal a una edad y qué no, y a detectar de manera precoz las situaciones que no sean normativas
y puedan conducir a la aparición de conflictos.

Familia, escuela y educación.

Estilos educativos familiares, competencia parental, conflictos familiares, importancia de fijar límites, educación emocional en el contexto familiar, relación familia-escuela, la familia como coadyuvante
en la resolución de conflictos, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Ser capaz de identificar los factores de riesgo que sustentan los conflictos escolares.

CG6 - Saber hacer uso apropiado de los recursos tecnológicos que facilitan la gestión en resolución de conflictos en el aula.

CG3 - Comprender los fundamentos teóricos de la resolución de conflictos de cara a su aplicación en la prevención e intervención
en el aula.

CG4 - Adquirir el lenguaje específico de la disciplina de resolución de conflictos en el aula.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de identificar los distintos conflictos que pueden ocurrir entre los diferentes miembros de la Comunidad Educativa
(alumnado, familias, profesorado y demás personal del centro educativo) y los factores de riesgo que los sustentan.

CE2 - Saber identificar la diferencia entre conflicto, indisciplina, disrupción y violencia, para establecer pautas de intervención
adecuadas al conflicto.

CE3 - Conocer la psicología del desarrollo escolar, para identificar las conductas apropiadas o inapropiadas que pueden generar
conflictos en cada etapa educativa.

CE5 - Identificar los diversos modelos educativos familiares y su influencia en los problemas de convivencia en las aulas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE MAGISTRAL (Videoconferencia
síncrona). Exposición de contenidos
por parte del profesor, análisis de
competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y
conocimientos que requieren del feed-back
y de la participación del alumnado.

50 40

ACTIVIDADES GUÍADAS (síncrona).
Realización de tareas y estudios de
casos que complementen, desde un
punto de vista práctico, los contenidos
teóricos desarrollados en las clases
magistrales mediante el recurso de la
videoconferencia en tiempo real realizadas
por el coordinador/tutor de la asignatura.

40 35

TUTORÍAS INDIVIDUALES O
COLECTIVAS (síncrona).Atención
personalizada al estudiantes a través de
videoconferencia en tiempo real de forma
individual o grupal ralizadado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas tratados.

30 15

TRABAJO INDIVIDUAL/AUTÓNOMO
DEL ALUMNOS (asíncrona). Horas
de estudio del alumno: preparación
individuall de lecturas, ensayos, mapas
conceptuales, resolución de problemas,

80 50
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trabajos, memorias, etc, para exponer o
entregar.

TRABAJO EN GRUPO (asíncrona).
Trabajo que requiere de la participación
de diferentes estudiantes que se
realiza mediante la aplicación de la
videoconferencia dividida por salas de
trabajo, con una finalidad común que
obliga a la interacción personal .

40 30

FOROS DE DISCUSIÓN (asíncrona).
Discusiones y opiniones en línea
supervisadas por el profesor que permiten
a los estudiantes la expresión de sus ideas,
opiniones y comentarios argumentados
respecto a los textos trabajados, a las
cuestiones realizadas o a los contenidos
expuestos en las clases empleando la
plataforma de teleformación.

40 10

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
CONTINUA (síncrona y asíncrona).
Comentarios, resúmenes, recensiones de
libros, análisis críticos y elaboración de
textos, glosarios, webquest, pruebas, etc.,
que se diseñan para evaluar la adquisición
de los resultados de aprendizaje de
las diferentes materias y asignaturas
empleando la plataforma de teleformación
de la universidad.

20 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE MAGISTRAL PARTICIPATIVA (síncrona). A través de videoconferencia.

SESIONES VIRTUALES DE TRABAJO (síncronas y asíncronas).

VIDEOCLASES (asíncrona). Clases magistrales emitidas por videoconferencia, grabadas y disponsibles en el respositorio.

CONTRATOS DE APRENDIZAJE

TUTORÍA GRUPAL E INDIVIDUAL (síncrona y asíncrona).

APRENDIZAJE POR PROYECTOS.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba sumativa y final teórica-prácticas
(preguntas abiertas, preguntas de prueba
objetiva).

0.0 40.0

Portafolio de actividades guíadas. 0.0 40.0

Exposición oral de trabajos grupales
e individuales (síncrona o asíncrona).
Bien a través de una exposición por
videoconferencia o bien mediante
grabación colgada y disponible en el
repositorio.

0.0 20.0

NIVEL 2: Programas de prevención de los conflictos en la escuela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas de atención a la diversidad como medida de prevención de los conflictos en la escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas de convivencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas de entrenamiento en habilidades sociales e inteligencia emocional.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno podrá identificar cuáles son las estrategias más eficaces para desarrollar habilidades sociales en los alumnos

· El alumno conocerá cuáles son las habilidades sociales que se deben desarrollar en los alumnos para prevenir los conflictos escolares

· El alumno será capaz de identificar qué programas pueden resultar más efectivos para la prevención de cada tipo de conflicto en la escuela

· El alumno conocerá los diferentes programas de promoción de la convivencia escolar

· El alumno identificará cuáles son las medidas de atención a las dificultades presentadas en el aula más efectivas

· El alumno realizará propuestas teóricas sobre la solución a diferentes conflictos que se pueden presentar en un aula

· El alumno identificará las estrategias de educación emocional más útiles en función de los distintos conflictos con los que se pueda encontrar en el aula

· El alumno reconocerá las medidas de atención a la diversidad más apropiadas para atender las necesidades educativas específicas

· El alumno identificará las medidas de atención a la diversidad más apropiadas para atender los problemas de conducta en el aula

· El alumno identificará las estrategias utilizadas en los diferentes programas de prevención de los conflictos en las aulas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa de atención a la diversidad como medida de prevención de los conflictos en la escuela.

Inteligencias múltiples y educación inclusiva. Programa de atención a la diversidad y recursos  metodológicos.

Programas de convivencia.

Contenidos de los principales programas y recursos para la promoción de la convivencia escolar: aulas de convivencia, mediación, programas de habilidades sociales, educación en valores, Plan
PREVI y planes de otras CC. AA., etc.

Seminario: Programas de entrenamiento en habilidades sociales e inteligencia emocional.

Habilidades sociales, inteligencia emocional, empatía, control de emociones negativas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Desarrollar capacidades cognitivas y emocionales que permitan ejercer de forma ética y profesional las funciones educativas.

CG6 - Saber hacer uso apropiado de los recursos tecnológicos que facilitan la gestión en resolución de conflictos en el aula.

CG3 - Comprender los fundamentos teóricos de la resolución de conflictos de cara a su aplicación en la prevención e intervención
en el aula.

CG4 - Adquirir el lenguaje específico de la disciplina de resolución de conflictos en el aula.

CG7 - Desarrollar interés por los programas de mejora que son propuestos desde los diferentes ámbitos educativos y ciencias afines.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los principales métodos, técnicas y estrategias específicas para la prevención de los conflictos en el ámbito
educativo, según el tipo de recursos disponibles.

CE7 - Conocer los Programas de atención a la diversidad como medida de atención y prevención de los conflictos en la escuela.

CE8 - Saber cuáles son las estrategias básicas en la educación emocional, de cara a la prevención de los conflictos escolares.

CE9 - Tener conocimiento de las habilidades sociales que pueden permitir gestionar exitosamente los diferentes tipos de conflictos
que se presentan en el aula.

CE10 - Conocer los diferentes programas de intervención en resolución de conflictos y promoción de la convivencia escolar.

CE4 - Conocer los diferentes programas orientados a abordar y solucionar los problemas de conducta en el aula.

CE20 - Ser capaz de evaluar programas de prevención o intervención exitestes en resolución de conflictos en el aula.

CE14 - Diferenciar qué métodos y técnicas son más útiles para la resolución de diversos conflictos en el aula.

CE15 - Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos en la solución de conflictos en el
ejercicio de la tarea educativa.

CE17 - Ser capaz de plantear el enfoque de resolución de conflictos centrado en el alumno, la familia o el contexto siguiendo los
diversos enfoques de intervención psicoeducativa.

CE21 - Ser capaz de diseñar o adaptar un programa de prevención o intervención en resolución de conflictos en el aula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE MAGISTRAL (Videoconferencia
síncrona). Exposición de contenidos
por parte del profesor, análisis de
competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y
conocimientos que requieren del feed-back
y de la participación del alumnado.

60 40

ACTIVIDADES GUÍADAS (síncrona).
Realización de tareas y estudios de
casos que complementen, desde un
punto de vista práctico, los contenidos
teóricos desarrollados en las clases
magistrales mediante el recurso de la
videoconferencia en tiempo real realizadas
por el coordinador/tutor de la asignatura.

50 35

TRABAJO EN GRUPO (asíncrona).
Trabajo que requiere de la participación
de diferentes estudiantes que se
realiza mediante la aplicación de la
videoconferencia dividida por salas de
trabajo, con una finalidad común que
obliga a la interacción personal .

50 30

TUTORÍAS INDIVIDUALES O
COLECTIVAS (síncrona).Atención

40 15
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personalizada al estudiantes a través de
videoconferencia en tiempo real de forma
individual o grupal ralizadado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas tratados.

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
CONTINUA (síncrona y asíncrona).
Comentarios, resúmenes, recensiones de
libros, análisis críticos y elaboración de
textos, glosarios, webquest, pruebas, etc.,
que se diseñan para evaluar la adquisición
de los resultados de aprendizaje de
las diferentes materias y asignaturas
empleando la plataforma de teleformación
de la universidad.

25 10

FOROS DE DISCUSIÓN (asíncrona).
Discusiones y opiniones en línea
supervisadas por el profesor que permiten
a los estudiantes la expresión de sus ideas,
opiniones y comentarios argumentados
respecto a los textos trabajados, a las
cuestiones realizadas o a los contenidos
expuestos en las clases empleando la
plataforma de teleformación.

50 10

TRABAJO INDIVIDUAL/AUTÓNOMO
DEL ALUMNOS (asíncrona). Horas
de estudio del alumno: preparación
individuall de lecturas, ensayos, mapas
conceptuales, resolución de problemas,
trabajos, memorias, etc, para exponer o
entregar.

100 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE MAGISTRAL PARTICIPATIVA (síncrona). A través de videoconferencia.

SESIONES VIRTUALES DE TRABAJO (síncronas y asíncronas).

ESTUDIO DE CASOS. (síncronas y asíncronas).

VIDEOCLASES (asíncrona). Clases magistrales emitidas por videoconferencia, grabadas y disponsibles en el respositorio.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS.

TUTORÍA GRUPAL E INDIVIDUAL (síncrona y asíncrona).

APRENDIZAJE POR PROYECTOS.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba sumativa y final teórica-prácticas
(preguntas abiertas, preguntas de prueba
objetiva).

0.0 40.0

Portafolio de actividades guíadas. 0.0 40.0

Exposición oral de trabajos grupales
e individuales (síncrona o asíncrona).
Bien a través de una exposición por
videoconferencia o bien mediante
grabación colgada y disponible en el
repositorio.

0.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas para la resolución de conflictos en la escuela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de modificación de conducta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Coaching educativo para la resolución de conflictos en la escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudio de casos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias para la resolución de conflictos en la escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno será capaz de identificar qué programas pueden resultar más efectivos para la resolución de cada tipo de conflicto en la escuela

· El alumno será capaz de distinguir qué estrategias de prevención de conflictos pueden resultar más útiles en cada caso

· El alumno realizará propuestas teóricas sobre la solución a diferentes conflictos que se pueden presentar en un aula

· El alumno identificará qué estrategias cognitivo-conductuales son más apropiadas según el tipo de conflicto en el aula

· El alumno conocerá las técnicas de coaching educativo más apropiadas según la edad y el perfil del alumnado

· El alumno profundizará sobre las técnicas y estrategias utilizadas en el coaching educativo

· El alumno identificará las estrategias más apropiadas según el tipo de dificultades que se pueden presentar en un aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de modificación de conducta.

Introducción básica a los fundamentos de la terapia cognitivo conductual; explicación, con casos prácticos, sobre qué técnicas cognitivo conductuales básicas se pueden
poner en práctica para el manejo de determinados conflictos que pueden surgir en clase, de cara a que los docentes, entre otros, sean capaces de usar técnicas básicas para
frenar los conflictos que puedan romper la marcha de la clase (ej. Disrupción, indisciplina, peleas entre alumnos, etc.)

Coaching educativo para la resolución de conflictos en la escuela.  

Fundamentos del Coaching, Tipologías: Low, Grouw, ontológico, coactivo, etc. Metas y estrategias de coaching educativo.

Estudio de casos.  

Estudio de tipo práctico de casos. Análisis de situaciones reales de los conflictos, situaciones de disrupción, violencia que se presentan en los centros escolares.

Seminario sobre estrategias para la resolución de conflictos en la escuela
Aproximación a las estrategias de intervención en contextos educativos y explicación, con casos prácticos, de algunas técnicas que pueden servir para desbloquear
conflictos que no han respondido a las técnicas habituales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Saber hacer uso apropiado de los recursos tecnológicos que facilitan la gestión en resolución de conflictos en el aula.

CG4 - Adquirir el lenguaje específico de la disciplina de resolución de conflictos en el aula.

CG7 - Desarrollar interés por los programas de mejora que son propuestos desde los diferentes ámbitos educativos y ciencias afines.

CG1 - Desarrollar capacidades cognitivas y emocionales que permitan ejercer de forma ética y profesional las funciones educativas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer las principales estrategias de resolución de conflictos escolares acordes a los diferentes niveles educativos.

CE12 - Ser capaz de reconocer, comprender y diferenciar las diversas técnicas cognitivo- conductuales útiles para la resolución de
conflictos educativos.

CE13 - Tener conocimientos sobre las estrategias propias del coaching educativo más útiles para intervenir de forma adecuada en
las conductas que alteran la convivencia escolar.

CE14 - Diferenciar qué métodos y técnicas son más útiles para la resolución de diversos conflictos en el aula.

CE15 - Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos en la solución de conflictos en el
ejercicio de la tarea educativa.

CE16 - Ser capaz de identificar el tipo de estrategia apropiada para resolver los diferentes conflictos escolares.

CE17 - Ser capaz de plantear el enfoque de resolución de conflictos centrado en el alumno, la familia o el contexto siguiendo los
diversos enfoques de intervención psicoeducativa.

CE4 - Conocer los diferentes programas orientados a abordar y solucionar los problemas de conducta en el aula.

cs
v:

 1
09

19
63

74
67

26
16

24
35

90
15

7



Identificador : 491933152

23 / 41

CE6 - Conocer los principales métodos, técnicas y estrategias específicas para la prevención de los conflictos en el ámbito
educativo, según el tipo de recursos disponibles.

CE10 - Conocer los diferentes programas de intervención en resolución de conflictos y promoción de la convivencia escolar.

CE20 - Ser capaz de evaluar programas de prevención o intervención exitestes en resolución de conflictos en el aula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE MAGISTRAL (Videoconferencia
síncrona). Exposición de contenidos
por parte del profesor, análisis de
competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y
conocimientos que requieren del feed-back
y de la participación del alumnado.

61 40

ACTIVIDADES GUÍADAS (síncrona).
Realización de tareas y estudios de
casos que complementen, desde un
punto de vista práctico, los contenidos
teóricos desarrollados en las clases
magistrales mediante el recurso de la
videoconferencia en tiempo real realizadas
por el coordinador/tutor de la asignatura.

40 35

TUTORÍAS INDIVIDUALES O
COLECTIVAS (síncrona).Atención
personalizada al estudiantes a través de
videoconferencia en tiempo real de forma
individual o grupal ralizadado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas tratados.

39 15

CHAT (síncrona). Comunicación en
tiempo real entre profesor y alumnado
en el que se tratan los dudas surgidas de
diferentes temas.

10 10

TRABAJO INDIVIDUAL/AUTÓNOMO
DEL ALUMNOS (asíncrona). Horas
de estudio del alumno: preparación
individuall de lecturas, ensayos, mapas
conceptuales, resolución de problemas,
trabajos, memorias, etc, para exponer o
entregar.

100 50

FOROS DE DISCUSIÓN (asíncrona).
Discusiones y opiniones en línea
supervisadas por el profesor que permiten
a los estudiantes la expresión de sus ideas,
opiniones y comentarios argumentados
respecto a los textos trabajados, a las
cuestiones realizadas o a los contenidos
expuestos en las clases empleando la
plataforma de teleformación.

50 20

EVALUACIÓN PRESENCIAL
(síncrona). Conjunto de pruebas orales y/o
escritas, exposición y defensa de trabajos
empleados en la evaluación del alumno.

25 20

TRABAJO EN GRUPO (asíncrona).
Trabajo que requiere de la participación
de diferentes estudiantes que se
realiza mediante la aplicación de la
videoconferencia dividida por salas de
trabajo, con una finalidad común que
obliga a la interacción personal .

50 30
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE MAGISTRAL PARTICIPATIVA (síncrona). A través de videoconferencia.

SESIONES VIRTUALES DE TRABAJO (síncronas y asíncronas).

ESTUDIO DE CASOS. (síncronas y asíncronas).

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS.

TUTORÍA GRUPAL E INDIVIDUAL (síncrona y asíncrona).

APRENDIZAJE POR PROYECTOS.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba sumativa y final teórica-prácticas
(preguntas abiertas, preguntas de prueba
objetiva).

0.0 40.0

Solución de casos prácticos. 0.0 20.0

Exposición oral de trabajos grupales
e individuales (síncrona o asíncrona).
Bien a través de una exposición por
videoconferencia o bien mediante
grabación colgada y disponible en el
repositorio.

0.0 20.0

Portafolio de actividades guíadas. 0.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno utilizará con precisión y rigor, el vocabulario científico propio del campo educativo

· El alumno realizará los análisis de datos, cuantitativos y cualitativos, que requiera la investigación de su trabajo fin de Máster

· El alumno realizará un marco teórico coherente al tema de investigación propuesto

· El alumno evaluará un programa de prevención o intervención de conflictos en el aula

· El alumno desarrollará una propuesta metodológica aplicando los principios de la investigación educativa

· El alumno planteará un proyecto que tenga interés social y científico, acorde a la especificidad del máste

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de Fin de Máster. 

El Trabajo Fin de Máster compendia los conocimientos y habilidades adquiridos durante todo el Máster.

Al tener el máster orientación profesional, el alumnado optará principalemente por tres tipos de trabajo: 1) desarrollar un programa de prevención o intervención en
conflictos en la escuela; 2) evaluar un programa de prevención o intervención ya existente; 3) o realizar un trabajo de revisión bibliográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan proponer nuevas propuestas metodológicas para la enseñanza-
aprendizaje.

CG4 - Adquirir el lenguaje específico de la disciplina de resolución de conflictos en el aula.

CG3 - Comprender los fundamentos teóricos de la resolución de conflictos de cara a su aplicación en la prevención e intervención
en el aula.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ser capaz de elaborar una propuesta metodológica apropiada para la elaboración del trabajo fin de máster.

CE20 - Ser capaz de evaluar programas de prevención o intervención exitestes en resolución de conflictos en el aula.

CE21 - Ser capaz de diseñar o adaptar un programa de prevención o intervención en resolución de conflictos en el aula.

CE22 - Aplicar los métodos de investigación educativa en la propuesta del trabajo fin de máster.
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CE23 - Realizar una presentación formal adecuada en cuanto a estructura y presentación de contenidos utilizando con precisión el
lenguaje específico con pulcritud tipográfica y ortográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE MAGISTRAL (Videoconferencia
síncrona). Exposición de contenidos
por parte del profesor, análisis de
competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y
conocimientos que requieren del feed-back
y de la participación del alumnado.

20 15

TUTORÍAS INDIVIDUALES O
COLECTIVAS (síncrona).Atención
personalizada al estudiantes a través de
videoconferencia en tiempo real de forma
individual o grupal ralizadado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas tratados.

40 40

EVALUACIÓN PRESENCIAL
(síncrona). Conjunto de pruebas orales y/o
escritas, exposición y defensa de trabajos
empleados en la evaluación del alumno.

10 10

TRABAJO INDIVIDUAL/AUTÓNOMO
DEL ALUMNOS (asíncrona). Horas
de estudio del alumno: preparación
individuall de lecturas, ensayos, mapas
conceptuales, resolución de problemas,
trabajos, memorias, etc, para exponer o
entregar.

60 50

FOROS DE DISCUSIÓN (asíncrona).
Discusiones y opiniones en línea
supervisadas por el profesor que permiten
a los estudiantes la expresión de sus ideas,
opiniones y comentarios argumentados
respecto a los textos trabajados, a las
cuestiones realizadas o a los contenidos
expuestos en las clases empleando la
plataforma de teleformación.

20 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASE MAGISTRAL PARTICIPATIVA (síncrona). A través de videoconferencia.

SESIONES VIRTUALES DE TRABAJO (síncronas y asíncronas).

TRABAJO EN SEMINARIOS (síncrona y asíncrona)

TUTORÍA GRUPAL E INDIVIDUAL (síncrona y asíncrona).

APRENDIZAJE POR PROYECTOS.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa trabajo fin de máster. 0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno será capaz de desarrollar una intervención en el contexto escolar que gestione adecuadamente un conflicto

· El alumno desarrollará programas específicos según el problema de conducta que detecte en el menor

· El alumno aplicará las estrategias de educación emocional a los casos analizados

· El alumno evaluará los casos de conflictos, en función de sus factores de riesgo, de cara a una intervención precoz

· El alumno pondrá en marcha el programa más conveniente en cada caso para la prevención de los conflictos en la escuela

· El alumno diseñará actividades prácticas sobre coaching educativo

· El alumno aplicará las diferentes estrategias cognitivo-conductuales a los casos planteados en la clase

· El alumno aplicará las medidas desarrolladas en los programas de resolución de conflictos a los casos analizados

· El alumno aplicará diversas técnicas de resolución de conflictos a los casos planteados en la clase

· El alumno elaborará informes socioeducativos de los casos trabajados en las prácticas

· El alumno identificará las señales de alarma de los distintos conflictos en el aula

· El alumno aplicará los conocimientos teóricos aprendidos a la práctica educativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas externas

El objetivo es aplicar todos los conocimientos y técnicas para la detección, prevención y resolución de los conflictos, adquiridos en las asignaturas teóricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Desarrollar capacidades cognitivas y emocionales que permitan ejercer de forma ética y profesional las funciones educativas.

CG3 - Comprender los fundamentos teóricos de la resolución de conflictos de cara a su aplicación en la prevención e intervención
en el aula.

CG5 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan proponer nuevas propuestas metodológicas para la enseñanza-
aprendizaje.

CG6 - Saber hacer uso apropiado de los recursos tecnológicos que facilitan la gestión en resolución de conflictos en el aula.

CG2 - Ser capaz de identificar los factores de riesgo que sustentan los conflictos escolares.

CG7 - Desarrollar interés por los programas de mejora que son propuestos desde los diferentes ámbitos educativos y ciencias afines.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Desarrollar habilidades resolutivas frente a los conflictos escolares.

CE25 - Saber diferenciar e identificar los distintos tipos de conflictos que pueden surgir en el contexto educativo.

CE26 - Ser capaz de detectar situaciones de riesgo y conflictos, de cara a una intervención precoz.

CE27 - Saber aplicar métodos, técnicas e instrumentos específicos de la prevención de conflictos en el ámbito educativo.

CE28 - Ser capaz de poner en marcha un programa de prevención de los conflictos en el aula (convivencia, habilidades sociales,
inteligencia emocional, etc.).

CE29 - Ser capaz de aplicar las técnicas y estrategias más apropiadas para el abordaje y resolución de los distintos tipos de conflicto
que puedan darse en contexto escolar.

CE30 - Saber elaborar informes socioeducativos dirigidos a la escuela, los padres y las instituciones.

CE15 - Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos en la solución de conflictos en el
ejercicio de la tarea educativa.

CE21 - Ser capaz de diseñar o adaptar un programa de prevención o intervención en resolución de conflictos en el aula.

CE18 - Fomentar la capacidad para adaptar estrategias e intervenir en diversos conflictos y contextos educativos.

CE31 - Desarrollar la capacidad de observación para detectar los problemas de comportamiento en el aula y los conflictos escolares.

CE32 - Desarrollar la integración de la teoría y la práctica a través de la toma de decisiones en el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS INDIVIDUALES O
COLECTIVAS (síncrona).Atención
personalizada al estudiantes a través de
videoconferencia en tiempo real de forma
individual o grupal ralizadado por un tutor
con el objetivo de revisar y discutir los
materiales y temas tratados.

40 15

TRABAJO INDIVIDUAL/AUTÓNOMO
DEL ALUMNOS (asíncrona). Horas
de estudio del alumno: preparación
individuall de lecturas, ensayos, mapas
conceptuales, resolución de problemas,

90 50
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trabajos, memorias, etc, para exponer o
entregar.

CLASE MAGISTRAL (Videoconferencia
síncrona). Exposición de contenidos
por parte del profesor, análisis de
competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y
conocimientos que requieren del feed-back
y de la participación del alumnado.

10 40

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
CONTINUA (síncrona y asíncrona).
Comentarios, resúmenes, recensiones de
libros, análisis críticos y elaboración de
textos, glosarios, webquest, pruebas, etc.,
que se diseñan para evaluar la adquisición
de los resultados de aprendizaje de
las diferentes materias y asignaturas
empleando la plataforma de teleformación
de la universidad.

10 20

ASISTENCIA AL CENTRO RECEPTOR
DE PRÁCTICAS (presencial)

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

VIDEOCLASES (asíncrona). Clases magistrales emitidas por videoconferencia, grabadas y disponsibles en el respositorio.

TUTORÍA GRUPAL E INDIVIDUAL (síncrona y asíncrona).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas externas 0.0 40.0

Tutorización de prácticas externas 0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado
Doctor

50.0 50.0 65.0

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Asociado

33.3 100.0 30.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor Titular
de Universidad

16.7 50.0 5.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

87,6 7,8 91,53

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de los aspectos más atendidos por  la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, es poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados. En esta línea,
el Vicerrectorado de Calidad  y Evaluación de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que realizan o
utilizan los criterios de evaluación del título,  estudiantes, profesores, técnicos, etc.;  con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como analizar los resultados de las diferentes
titulaciones ofertadas.

Para ello, el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, tiene previsto ofrecer  dos tipos de informes de carácter anual:

8.2.1.- Acerca de los instrumentos de evaluación del rendimiento de los estudiantes. Cada docente debe evaluar su asignatura, a través de diversos instrumentos  trabajos de grupo, prueba
objetiva, actividades guiadas, etc. Dichos instrumentos deben estar enmarcados en cualquiera de las dos modalidades de evaluación que presenta el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, en
su carácter a distancia, esto es: evaluación continua o evaluación final de la asignatura.

Al finalizar el primer curso académico se realizará una evaluación del resultado y pertinencia de los instrumentos en él que se analizará el funcionamiento técnico de cada instrumento utilizado en cada
una de las materias, de forma que se disponga de un control de calidad de las técnicas de evaluación que se utilizan por parte del profesorado (participación, trabajo en grupo, actividades guiadas,
etc.). En dicho estudio se analizarán diversos criterios de calidad de los instrumentos respecto a fiabilidad global de los mismos, fiabilidad y validez de los instrumentos utilizados.

 

8.2.2.- Acerca de los resultados del aprendizaje.

De igual manera, con el fin de realizar una evaluación dinámica de la estructura del máster se realizará una memoria de carácter anual, en el que se integrarán informes de resultado, así como un
análisis pormenorizado de los factores asociados al aprendizaje. Se trata, pues, de realizar un estudio periódico (anual) acerca del logro de competencias.

Asimismo, se analizará la congruencia de los resultados obtenidos en virtud de los estándares de calidad prefijados. Para ello, junto a los datos de entrada de los estudiantes (características
personales y socioeducativas, rendimiento anterior…) se analizarán sus resultados de aprendizaje en cada una de las materias y diversas medidas de satisfacción, así como las informaciones
disponibles acerca de su evolución anual recabadas a partir de cuestionarios realizados por los/as tutores/as y el Director del Máster. Cuando se disponga de una promoción completa, se integrarán
las evaluaciones realizadas acerca de los resultados del trabajo final de Máster. La finalidad es, pues, explicativa. De esta forma se espera disponer de datos suficientes que retroalimenten
periódicamente las decisiones de gestión de la titulación y que permitan coadyuvar al funcionamiento de las tutorías y la coordinación del máster aportándoles información relevante para adecuar sus
actuaciones.

8.2.3.- Plan de mejora de competencias de los estudiantes. Adicionalmente, y como consecuencia del estudio mencionado, desde el primer curso de impartición del Máster, se desarrollará a su
vez, un plan de mejora y apoyo para el fomento de las competencias que se identifiquen como más deficitarias en los estudiantes.

Este plan se estructurará para que pueda administrarse con una doble modalidad:

Plan de atención global  (que dará respuesta a las dificultades generales en el conjunto de estudiantes), que serán apoyadas con programas específicos de mejora y de acompañamiento a través de
las tutorías,

y

b) Plan de atención individualizada  (que dará respuesta a las dificultades específicas de personas concretas) que serán apoyadas a través de la acción tutorial y las medidas de atención desarrolladas
por la  coordinación del Máster.

Estos programas de mejora serán evaluados a su vez como parte del Plan de Calidad del título.

 

8. 2.4.  Acerca de la calidad de la evaluación del rendimiento de los profesores. Al igual que los procesos de aprendizaje se evalúan siguiendo las directrices de calidad, también el profesorado
y los recursos metodológicos empleados en el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, será evaluado, utilizando los estándares de calidad y los recursos establecidos para tal fin. Para ello,
durante el curso académico se ofrecerá a los alumnos la oportunidad de evaluar la práctica docente, así como los recursos metodológicos  utilizado durante el máster, dicha evaluación permitirá
realizar un informe  general de la práctica docente y la adecuación de los recursos disponibles, que se tendrá en cuenta en la siguiente edición del mismo.

 

8.2.5. Acerca de los procedimientos de valoración del Trabajo Fin de Máster

El Trabajo Fin de Máster, en adelante TFM, que constará de 12 créditos ECTS a realizar en el segundo cuatrimestre, consistirá en un trabajo tutelado de investigación. El estudiante deberá demostrar
su capacidad para la elaboración de un informe científico o profesional y su exposición y defensa en público.

 La finalidad de este TFM es que el alumno, integre los conocimientos adquiridos y demuestre que ha desarrollado las competencias necesarias para ejercer la especialidad adquirida en el máster. Por
tal motivo, el Trabajo Fin de Máster debe ser acorde a lo que se espera que un profesional con ese título sea capaz de realizar.

 Los Trabajos Fin de Máster deben centrarse en la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y específico, teórico o empírico, sobre los contenidos del Máster en Resolución de
Conflictos en el Aula. Además, desde una perspectiva multidisciplinar, debe desarrollar un aspecto monográfico de los contenidos. Este TFM podrá ser de índole teórica o empírica, se entregará por
escrito al director/ o tutor del trabajo fin de máster con las copias necesarias y establecidas para la evaluación pertinente por parte del tribunal  y se defenderá presencialmente frente a un Tribunal
compuesto por profesores universitarios.
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El trabajo fin de máster puede ser de índole teórica o empírica.

Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales o que, siendo conocidos, aporten características que mejoren el conocimiento general existente sobre el tema. Por otra
parte, debemos señalar que no se excluyen los trabajos de carácter analítico-científico, de elaboración y conclusiones personales, sobre temas vinculados a la especialidad de la profesión.

 Si fuera de índole empírica podrá consistir en:

 

· Análisis de experiencias educativas, metodologías, materiales y recursos educativos;

· Valoración de un programa de intervención educativa;

· Realización de un trabajo de una investigación propia y original basada en la metodología cualitativa y/o cuantitativa experimental.

 Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico. Que será un profesor del título, quien llevará a cabo el siguiente conjunto de actuaciones para garantizar la calidad del
Trabajo Fin de Máster:

Entrevista de orientación

 En esta entrevista el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales así como sobre los intereses, aptitudes, exigencias… tanto de los alumnos como de
los itinerarios profesionales implicados en la formación del Máster y en el futuro laboral y académico de los alumnos. Además, clarificará el sistema de evaluación del TFM y los pasos que los alumnos
han de seguir en la elaboración del trabajo: presentación oral y entrega por escrito.

 Clases prácticas y seminarios monográficos

Las clases prácticas y los seminarios monográficos tendrán lugar al principio del periodo formal del TFM. En estas clases prácticas y seminarios, el tutor interno orientará y formará a los alumnos en
materias relacionadas con los conocimientos, métodos, técnicas, habilidades y competencias necesarias para la elaboración de un TFM. Así pues, en ellas se trabajarán los conocimientos necesarios
para que el alumno pueda localizar, seleccionar y analizar cualquier documento científico y mantenerse actualizado en el desarrollo de su disciplina.

Se promoverá el conocimiento de un conjunto de herramientas fundamentales para el diseño de objetivos, hipótesis y metodologías, así como en el manejo y la búsqueda de información y el
aprendizaje de trabajos acordes a  las directrices de publicación en investigación científica.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales

Las entrevistas de seguimiento se realizarán durante el periodo previo a la presentación del trabajo de Máster y una vez los alumnos hayan elegido tema. En estas sesiones el tutor supervisará con los
alumnos el desempeño en la tarea, así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escrita).

 Memoria escrita y exposición individual

 Consideramos que este trabajo es la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos. Por este motivo, el TFM incluye la participación activa de los alumnos mediante la presentación oral, (pudiendo
utilizar los recursos tecnológicos disponibles) ante un tribunal de profesores universitarios, de una síntesis de lo que ha sido su memoria de TFM (trabajo escrito que también será evaluado) y su
experiencia en la realización del mismo.

Del trabajo Fin de Máster se considerarán los siguientes porcentajes:

 

- Asistencia y participación activa en  Entrevistas, Seminarios y Actividades Prácticas: 20%

- Entrega del trabajo final, individual tutelado: 60%

- Defensa de los trabajos, individual: 20%

 8.2.6.  Respecto de la evaluación y del seguimiento profesional de los egresados.

 La evaluación y  fidelización del alumnado egresado del a Universidad Católica de Valencia se realiza través del Departamento de Atención alumnos y el Departamento de Bolsa de trabajo.

 Desde el “ Departamento de Bolsa de Trabajo” de la Universidad  ( https://www.ucv.es/servicios_1_3_4_0.asp), se procede a un seguimiento profesional/formativo de los egresados que se
recoge en evidencias referidas a los siguientes indicadores:

1. Seguimiento por correo y telefónico acerca de la situación profesional del egresado;

2. Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profesional de los egresados;

3. Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo;

4. Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados;

5. Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado del Máster en Resolución de Conflictos en el Aula. Durante el
proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los estudiantes que han obtenido la titulación para que cumplimenten una primera encuesta de estudiantes recién
egresados. Tras un tiempo aproximado de seis meses o un año después de la consecución del título se pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral;

6.  Análisis de los datos obtenidos a través de la Bolsa de Trabajo de la UCV.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/calidad_Fac.aspx?f=46035550

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19997931Y Gabriel Martínez Rico

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Sagrado Corazón, 5 46110 Valencia Godella

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gabi.martinez@ucv.es 627360804 963901987 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Educación y el
Deporte

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22648606T Jose Alfredo Peris Cancio
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Quevedo, 2 46001 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jalfredo.peris@ucv.es 639511951 963901987 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19997931Y Gabriel Martínez Rico

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Sagrado Corazón, 5 46110 Valencia Godella

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gabi.martinez@ucv.es 627360804 963901987 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Educación y el
Deporte
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7. RECURSOS Y MATERIALES 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 


SERVICIOS DISPONIBLES 


Aunque el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, es un máster 


virtual, conviene destacar los recursos físicos de los que se dispone y desde los 


cuales se puede transmitir las videoconferencias, acoger a alumnos y servir de 


sedes para la presentación presencial de exámenes.  


La  Facultad de Psicología, Magisterio y Ciencias de la Educación, dispone para 


la impartición de todos sus títulos de las siguientes sedes: Campus Godella, 


Campus Godella-Burjassot, Campus Ribera Costera. Además este el curso 11-12 


cuenta con una nueva instalación: El campus Torrent. 


A continuación se detallan las aulas y capacidad de cada una de las sedes: 


 


Sede 
Nº de 


aulas 


Capacidad alumnos Total 


capacidad mañana tarde 


Campus Edetania  


Sede Godella 
37 1790 1790 3580 


Campus Edetania  


Sede Godella-


Burjasot 


6 360 360 720 


Campus San Juan 


de la Ribera 
10 1200 1200 2400 


Campus Ribera 


Costera 
28 950 950 1900 


Campus Torrent 21 1100 1100 2200 


Capacidad Total  10.800 


 


El Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, puede emitir sus clases desde 


cualquiera de las sedes de la universidad, e incluso desde otras instituciones ya 
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que al tratarse de una enseñanza con metodología on-line, no está supeditada a 


las aulas físicas.  


De igual manera es importante señalar que cada una de las sedes cuenta con 2 


aulas de informáticas, que se encuentran habilitadas para la emisión y 


participación de la docencia virtual. Aun así cabe especificar que tanto los 


profesores de tiempo completo,  como el profesorado vinculado a tiempo parcial 


dispone de despachos asignados por la universidad, desde donde pueden realizar 


su clase por videoconferencia. Para ello,  la Oficina para el Desarrollo del Campus 


Virtual  ofrece el apoyo de un “Helpdesk”, que se encarga de garantizar que los 


recursos tanto tecnológicos, como físicos correspondan con la calidad de la 


docencia.  


Debido al carácter no presencial o a distancia del Máster en Resolución de 


Conflictos en el aula, no es necesaria la utilización habitual de aulas físicas de la 


Universidad para su impartición. No obstante, está prevista la reserva de 


algunas de éstas (aulas de informática, aula magna, seminarios y aula normal), 


para la realización de actividades formativas puntuales como: 


• Conferencias y videoconferencias, que serán además emitidas mediante 


videoconferencia síncrona o grabadas en archivos de vídeo que serán 


incluidos entre los materiales audiovisuales a disposición de los alumnos 


del Máster. 


 


•    Mesas Redondas, con difusión síncrona o asíncrona similar a la anterior. 


 


• Pruebas de evaluación presencial al finalizar la asignatura, que los 


alumnos ubicados en otras ciudades podrán realizar en Universidades 


conveniadas a efecto de garantizar la identidad de los estudiantes 


examinados. 


 


Por ello, teniendo en cuenta la procedencia del alumnado online matriculado en 


el Máster, la UCV tiene previsto establecer convenios con centros educativos 


adecuados situados en localidades geográficas diferentes para facilitar el acceso 
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de los estudiantes a unidades informáticas convenientemente equipadas, fondos 


documentales o aulas físicas para las pruebas evaluativas. 


La infraestructura de comunicaciones principal y vehículo de comunicación en el 


que se desarrollará la formación del Máster, es una plataforma online de estudios 


a través de Internet, basada en una arquitectura sencilla de cliente-servidor 


cuyas características y funciones ya se detallaron, como se ve a continuación,  


 


A) DESCRIPC IÓN DE  LA  PLATAFORMA  UCV-NET 


 


La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet, basada en 


tecnología open source Moodle, constituye la herramienta principal para el 


desarrollo del Campus-virtual. Transmite los valores de la universidad, muestra 


la oferta virtual o semipresencial docente y se integra en la arquitectura del 


resto de sus aplicaciones informáticas. 


 


La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia realizando 


cursos y módulos semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. 


Presenta soluciones de accesibilidad y usabilidad,  aspectos  fundamentales  para  


que  el  portal  no  sólo  sea  accesible  para  cualquier dispositivo con conexión a 


Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 


 


Dispone de un espacio de acceso público en el que es posible la información 


relevante relacionada con las TICs,  en nuestra universidad, a través de este 


espacio los estudiantes pueden consultar aspectos relacionados directamente con 


la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc.).  


 


Dispone de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece 


toda una serie  de  herramientas  (descritas  más  adelante  en  este  informe).    


En  esta  sección  privada  se pueden compartir archivos y documentos haciendo 


posible compartir  el conocimiento entre los usuarios registrados, y se puede 


interactuar con otros estudiantes. 


 


cs
v:


 1
02


72
89


23
55


14
72


34
64


55
08


3







 
 


Además dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio 


personal o Intranet, desde aquí el alumnado tiene una visión completa de las 


asignaturas, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de gestionar su calendario 


de trabajo y otras herramientas de comunicación social, totalmente vinculada con 


la página web principal de la UCV. 
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En el Máster a distancia, la  labor  del  docente  dentro  del  campus  


UCVnet  es  análoga  a  la  que  se  realizaría  de  forma presencial. 


Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción 


del alumnado con el profesorado, y de los y las estudiantes entre sí. 


 


Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como 


económico y de gestión de recursos humanos, se realiza desde las 


propias herramientas de gestión de la UCV. 


 


Tal como se ha explicado en el punto, 6.2.1, de esta memoria, en el 


apartado de “Otros recursos disponibles” las características técnicas del 


servidor UCVnet son: 


 


 Apache, MySQL, PHP 


 Memoria RAM mínima: 512 MB 


 Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) 


 Idiomas disponibles: 70 


 Licencia: GNU General Public License (GPL) 


 


Las características que hacen del servidor una estructura idónea para las 


titulaciones a distancia son: 


 Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 


 Soporta la interacción con casi todas las bases 


de datos del mercado. 


 Altamente configurable con interfaces 


sencillas e intuitivas. 


 Creación de nuevos temas visuales personalizados con 


muy pocas modificaciones. 


 


 Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos 


propios o que afecten a las asignaturas/cursos. 


 Posibilidad de crear grupos de 
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trabajo de alumnos 


 


 Posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar cierta 


información a unos grupos mientas que los otros permanecen ajenos 


a la misma. 


 Libro de calificaciones dónde muestran las puntuaciones de cada 


actividad y la puntuación global década alumno. El libro permite 


ponderaciones de nota por actividad y permite la forma de elegir el 


cómputo de la nota final. También permite la posibilidad de 


bloquear las calificaciones de forma automática has que se cumpla 


la fecha indicada por el docente. 


 


 Posibilidad que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para 


comprobar cómo el alumno percibe su asignatura. 


 Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o 


permisos para los mismos. 


 


 Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o 


titulación, de asignatura o de módulo (Actividades). 


 


 Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una 


red de autenticación única entre todos ellos, autenticados mediante 


claves públicas y privadas. 


  Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 


 


 Soporte de mensajería interna, con sólo conocer el nombre de la 


persona con quién se quiere comunicar. 


 


 Banco de preguntas independiente de los cuestionarios, con la 


posibilidad de importar/exportar preguntas desde/hacia ficheros de 


diferentes formatos. 


 


 Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos 
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por parte del docente y que posteriormente se pueden importar en 


el mismo curso o creando cursos nuevos a partir de ellas. 


 Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de 


reconocer un fichero mp3 y presentar un control de reproducción en 


flash para reproducirlo directamente desde la plataforma sin 


necesidad de descargar el fichero. 


 


 Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje 


LaTex en una imagen de la representación matemática escrita en 


dicho lenguaje. 


 


Cabe destacar los recursos con que permiten apoya la docencia virtual. 


 


 Edición on-line de páginas de Texto 


 Edición on-line de páginas HTML 


 Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier 


tipo) locales del servidor 


 Edición de  etiquetas 


 Cursos personalizables en varios formatos (temas, semanas, social). 


 Diferenciación de Roles permitiendo la creación de nuevos roles, 


bien heredando de los ya creados o bien creándolos de desde el 


principio. 


 Ajuste granular (por características) de los permisos para cada rol. 


 Asignación de rol y permisos por contexto (módulo, curso, sistema). 


 


Las aplicaciones con las se facilita la actividad docente del Máster 


son: 


 


 Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo 


a los alumnos que deberán preparar en algún medio digital (en 


cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al servidor. Las tareas 


típicas incluyen ensayos, proyectos, informes, etc. Este módulo 


incluye herramientas para la calificación. 
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 Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con 


todo el grupo o del profesor con determinados alumnos. También 


puede configurarse un chat sólo para alumnos. 


 


 Bases de datos: Posibilidad de crear una base de datos con un 


formulario de introducción de datos, dónde se pueden personalizar 


los campos de dicho formulario 


 Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de 


Plataformas Virtuales y por la que se realizan la mayor parte de los 


debates. Los foros pueden estructurarse de diferentes maneras, y 


pueden incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. 


Los mensajes también se pueden ver de varias maneras, incluir 


mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El profesor puede forzar 


la suscripción a todos los integrantes del curso si así lo desea. 


 


 Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el 


trabajo en grupo a través de la red con un vasto número de 


opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar los 


proyectos de los demás, así como proyectos-prototipo. También 


coordina la recopilación y distribución de esas evaluaciones de varias 


formas. 


 


 Mensajería instantánea y correo electrónico: Las plataformas 


incluyen sistemas básicos de mensajería instantánea y correo 


electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos entre las 


comunidades virtuales de aprendizaje. 


 


 Glosario: Actividad muy sencilla que permite crear de forma 


colaborativa un glosario de términos totalmente vinculado a los 


términos creados en las lecciones. 


 LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de 


aprendizaje online en colaboración. Se efectúa por medio de un 


entorno visual para crear secuencias de actividades de aprendizaje. 
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Estas actividades pueden incluir un rango de tareas individuales, 


pequeño grupo de trabajo y actividades de todos los alumnos 


basadas en ambos conceptos: contenido y colaboración. 


 Cuestionario: Posibil idad   de  crear  cuestionarios  con  


preguntas  que  son  auto-evaluables. 


 Soporta   varios   tipos   de   preguntas   (Sí/NO,   Verdadero/Falso,   


Opción   múltiple…).   Los 


 cuestionarios pueden configurarse para que sólo sean visualizables 


si se conoce la contraseña de acceso o bien, que sólo se abra desde 


una determinada IP o rango de IP’s. Así mismo, permiten configurar 


el tiempo de apertura y cierra y el tiempo de respuesta del mismo. 


 


 Recurso o links: Los recursos son enlaces que le docente facilita a 


los estudiantes, bien hacia archivos subidos al servidor o bien hacia 


páginas externas. 


 


 Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. 


Básicamente consiste en la elaboración de documentos multimedia 


de forma colaborativa. Los documentos (páginas wiki) se alojan en 


nuestro servidor y puede ser escritos por un conjunto de 


personas (estudiantes) a través de un navegador, utilizando una 


notación sencilla para dar formato, crear enlaces, etc. Cuando 


alguien edita una página wiki, sus cambios aparecen 


inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de revisión 


previa. 


 Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Plataformas 


Educativas para la publicación online de artículos u opiniones que se 


publican con una periodicidad muy alta y que son presentadas en 


orden cronológico inverso. La publicación en blogs educativos la 


realizan el profesor o experto en la materia, estableciéndose una 


comunidad virtual entre los alumnos y tutores para el comentario, 


análisis y debate que surge en torno a las publicaciones Es propio de 


los blogs hacer un uso intensivo de los enlaces a otros blogs y 
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páginas para ampliar información, citar fuentes o hacer notar que se 


continúa con un tema que empezó otro blog. 


 Sistema de videoconferencia y pizarra online compartida: En 


este momento de gran auge del trabajo colaborativo y las redes 


sociales, surgen las pizarras compartidas, el sistema inteMáster 


dentro de la plataforma de estudios a través de Internet, fácil y 


atractivo que permite: clases interactivas, simulaciones, juegos, 


discusiones de grupos de trabajo, actividades conjuntas, 


navegaciones compartidas, tutorías individuales o colectivas, 


videoconferencia clásica, grabación de las sesiones, demostraciones 


en directo vía webcams, compartir actividades y documentos, 


actualizar contenidos, realizar exámenes en directo, etc. 


 


Un aspecto muy interesante, es que éste mismo sistema: 


 


 Lo utilizan las mejores universidades de todo el mundo. 


 


 Tiene un entorno fácil de aprender, sin problemas 


técnicos (independientemente de la conexión a 


Internet utilizada). 


 


 Es un sistema muy flexible, se adecua a las necesidades 


de profesores y alumnos 


 


 Mejora la comunicación con los profesores y compañeros 


“virtuales” 


 


 Permite conversar (voz) hasta con seis personas a la vez 


 


 Dispone de mensajería instantánea 


 


 Comparte la pizarra digital interactiva con mis 


compañeros y profesores, ¡¡Los alumnos ya no se 
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pierden en las explicaciones difíciles!! 


 


 Arropa e integra a los alumnos dentro del campus virtual 


 


 Media Player: Reproductor multimedia con soporte para live 


streaming y audio, vídeos youtube, etc... 


 


 Video Tutor: Permite incorporar una presentación de diapositivas 


que lleva incorporado un reproductor de video. 


 


 Jclic: Permite incluir actividad Jclic en la Plataforma y que se 


ejecuten directamente en el navegador. 


 


 Certificate: Permite crear certificados (diplomas) en PDF de los 


cursos a los que un estudiante asiste. 


 


 Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y 


evaluación que consiste en la aportación de producciones de 


diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles 


 se pueden juzgar sus capacidades en el marco de una disciplina o 


materia de estudio. Estas producciones informan del proceso 


personal seguido por el estudiante, permitiéndole a él y los 


 demás ver sus esfuerzos y logros, en relación a los objetivos de 


aprendizaje y criterios de 


 evaluación establecidos previamente. El portafolio como modelo de 


enseñanza - aprendizaje, se fundamenta en la teoría de que la 


evaluación marca la forma cómo un estudiante se plantea su 


aprendizaje. El portafolio del estudiante responde a dos aspectos 


esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje, implica toda una 


metodología de trabajo y de estrategias didácticas en la interacción 


entre docente y discente; y, por otro lado, es un método de 


evaluación que permite unir y coordinar un conjunto de evidencias 


para emitir una valoración lo más ajustada a la realidad que es 
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difícil de adquirir con otros instrumentos de evaluación más 


tradicionales que aportan una visión más fragmentada. 


 


 Repositorio de Objetos de Aprendizaje VL4Moodle: (Virtual 


Library for Moodle) es un bloque que provee las funcionalidades de 


una biblioteca como la catalogación de libros, apuntes u otros tipos 


de documentos en formato PDF. La catalogación se basa en el 


formato MARC 21 de catalogación  y  comunicación  de  registros  


catalográficos  y  relacionados.  Esta  característica permite a los 


alumnos y profesores visualizar las fichas catalográficas en dicho 


formato e imprimirlas para su uso posterior; importar y exportar 


(todo o parte) del catálogo catalográfico y por supuesto posee un 


motor de búsqueda de documentos por título, autor o ISBN. Los 


alumnos pueden  leer  los  documentos  directamente  desde  la  


biblioteca  virtual  sin  la  necesidad  de descargar el archivo PDF ni 


la instalación de software adicional en sus ordenadores 


 


 Estándares que incorpora para los contenidos digitales 


 


 Además la plataforma permite generar “contenidos digitales” 


del estándar SCORM/AICC: SCORM  (del  inglés  Sharable  


Content  Object  Reference  Model)  es  una  especificación  que 


permite crear objetos pedagógicos estructurados. Los sistemas de 


gestión de contenidos en web originales usaban formatos 


propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no 


era posible el intercambio de tales contenidos. Con SCORM se hace 


posible el crear contenidos que puedan importarse dentro de 


sistemas de gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos 


soporten la norma SCORM. 


 


Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer 


son: 
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• Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de 


enseñanza desde un sitio distante a través de las tecnologías web, 


así como distribuirlos a otros sitios. 


• Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de 


las necesidades de las personas y organizaciones. 


• Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin 


necesitar una re- concepción, una reconfiguración o una reescritura 


del código. 


• Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y 


con otro conjunto de herramientas o sobre otra plataforma de 


componentes de enseñanza desarrolladas dentro de un sitio, con un 


cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen 


numerosos niveles de interoperabilidad. 


• Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de 


enseñanza dentro de múltiples contextos y aplicaciones. 


 


Existe la posibilidad de agregar más módulos para extender las 


capacidades de la Plataforma. Dichos módulos pueden, o bien cogerse 


desde el repositorio existente o bien programarse. En cualquier caso, la 


instalación o programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo 


demasiado elevado. 


Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el 


profesor de diferentes formas; (nota numérica, escalas personalizadas, 


et.), pudiendo el alumno en todo momento conocer el estado de sus 


calificaciones mediante el módulo de calificaciones y estadísticas, donde se 


muestra el progreso de cada alumno. 


 


Documentación y Ayuda 


 


Siendo Moodle una de las plataformas más utilizadas a nivel mundial, en 


la universidades, cuenta con una comunidad de usuarios muy activa y 


dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidencia que se 


pueda tener. Se puede disponer de múltiples tutoriales y de amplía 
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documentación que se  encuentra en español y en otros muchos 


idiomas. 


 


Para la perfecta realización de la tutorización del Máster se ha dispuesto 


de los siguientes recursos humanos que facilitarán la interacción de las 


videoconferencias. 


 


Por una parte la Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual, realiza la 


tutorización de todas las actividades educativas (videoconferencias, 


tutorías, actividades guiadas, etc.) a través del apoyo de un técnico 


“Help desk”, que en tiempo real, supervisa la realización de las 


actividades y asegura que no ocurra ninguna incidencia. 


 Por otra parte desde la Dirección del Máster en Resolución de Conflictos en 


el Aula, se ha dispuesto de la figura de un coordinador general del Máster 


que tiene entre sus funciones, realizar la tutorización del alumnado, 


asegurando que todas las actividades educativas y lectivas estén 


supervisadas para preveer cualquier incidencia. 


 


B) AULAS FÍSICAS. 


 


El  carácter  A  DISTANCIA  del  Máster  en Resolución de Conflictos en el 


Aula, no  requiere  la  utilización  habitual  de  aulas físicas, quedando 


éstas reservadas para la realización de actividades formativas puntuales, 


tales como se  ha venido explicando: 


 


• Conferencias y videoconferencias, que serán además emitidas 


mediante videoconferencia síncrona o grabadas en archivos de 


vídeo que serán incluidos entre los materiales audiovisuales a 


disposición de los alumnos del Máster. 


 


• Mesas Redondas, con difusión síncrona o asíncrona similar a la 


anterior. 
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• Pruebas de evaluación presencial al finalizar la asignatura, que 


los alumnos ubicados en otras ciudades podrán realizar en 


universidades y otras instituciones con las que se ha establecido 


convenio a efecto de garantizar la identidad de los estudiantes 


examinados. 


 


 Seminarios, conferencias, congresos, etc., de interés científico que 


se lleven a cabo por titulaciones presenciales y serán grabados y 


colgado en la plataforma como complemento a la formación. 


 


Las aulas físicas tal como se ha detallado,  son suficientes y cubren la 


demanda de espacios, tanto para asignaturas troncales y obligatorias, como 


para la oferta de asignaturas optativas. Se puede determinar que se ajustan 


coherentemente a la cantidad de grupos y cursos de la titulación. Todas las 


aulas están equipadas con ordenador en red, cañón de proyección, sistema 


de megafonía y puntero láser, aparte de las tradicionales pizarras. La 


disposición de las aulas y los grandes ventanales consiguen que tanto la 


ventilación como la iluminación sean excelentes. La climatización es buena; 


todas las aulas disponen de calefacción y aire acondicionado. 


El Aula Magna, con una capacidad aproximada de 150 personas, suele 


albergar regularmente tanto conferencias de aula (pensadas para módulos 


específicos de conocimiento distribuidos a lo largo de la carrera), como 


ciclos de conferencias sobre ámbitos especialmente relevantes en la 


formación de nuestros estudiantes.  


Existen diferentes espacios de trabajo para el alumnado, en la planta 


baja y en la segunda planta del edificio central, con amplias mesas en las 


que se puede trabajar en grupo; como es necesario y coherente con las 


metodologías docentes que caracteriza a estos estudios. Se cuenta también 


con una sala de estudio junto a la biblioteca que, en periodo de exámenes, 


permanece abierta las 24 horas. Asimismo, se brinda la posibilidad de 


reservar aulas que estén libres a determinadas horas, para realizar trabajos 


y actividades. Igualmente, se ofrece un servicio de préstamo de 
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ordenadores portátiles, dotados con tecnología wi-fi, puesto que las sedes 


disponen de diferentes zonas con instalación de tecnología wi-fi para 


internet inalámbrico donde los alumnos pueden utilizar el servicio. 


Los despachos se comparten entre varios profesores; cuentan con 


mesas de trabajo, estanterías y ordenador e impresora en red. Tienen 


buena climatización y, aunque algunos son interiores, la mayoría gozan de 


excelente ventilación e iluminación natural. Una buena coordinación de 


horario entre los profesores que comparten despacho, permite la atención a 


los estudiantes durante las tutorías, para que favorezca el trato 


personalizado y cercano. 


El aula o taller de plástica posee una muy buena disposición 


arquitectónica y distribución del mobiliario que beneficia la metodología 


docente del área. Contiene el equipamiento completo: bancos de trabajo, 


sierra eléctrica de calar, taladros, sierras, gatos, regletas de aluminio con 


nivel, cubos y cubetas, mini-cadena, mesas de 1mx2m y estanterías. 


Las aulas multimedia están adecuadamente equipadas, tienen 


capacidad y conexión a red para ordenadores PC (INF2). Cuentan con 


fotocopiadoras en red, lo que permite al alumnado poder fotocopiar o 


imprimir utilizando el carné universitario. Una de las aulas se utiliza para 


impartir clases, y la otra permanece abierta con acceso libre para los 


estudiantes. La que se utiliza para impartir clases, está dotada con una 


pizarra digital. 


El laboratorio de ciencias se ha reacondicionado hace algunos años, 


con la creación de las titulaciones de grado. El espacio se adapta para el 


trabajo en grupos, según la metodología de créditos ECTS.  


El aula de música cuenta con equipamiento actualizado y suficiente. 


Está dotado, entre otros materiales, de un piano, atriles y otro 


instrumental: material musical y sillas apilables, para permitir redistribuir el 


espacio, y para poder realizar actividades y agrupaciones variadas, tan 


propias de la asignatura. 


La pista polideportiva exterior permite realizar actividades diversas y 


está dotada de porterías, canastas de baloncesto y dos pistas de volei, con 


un sistema de postes y red que pueden ponerse y quitarse fácilmente. 
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Los gimnasios están equipados adecuadamente con amplificador, 


cadena de música y altavoces. Ambos cuentan con bancos suecos; uno de 


ellos con espalderas y el otro con un gran espejo en una de las paredes. 


Cada uno de los gimnasios dispone de una zona-aula con pizarra, ordenador 


y cañón de proyección, las sillas son plegables y de pala, para poder 


aprovechar más espacio, cuando la actividad física lo requiera. Uno de los 


gimnasios contiene un almacén en el que se guarda todo el material 


necesario para las prácticas psicomotrices y deportivas. 


En la zona de gimnasios disponemos de vestuarios: uno para hombres 


y otro para mujeres, equipados básicamente con duchas y zona de bancos y 


perchas. 


La biblioteca y sala de estudio están adecuadamente acondicionadas, 


climatizadas y cuentan con suficiente amplitud espacial. El sistema 


informático de consulta es muy eficiente. El acceso a los materiales no es 


libre, pero la consulta es ágil gracias al trabajo de profesionales que facilitan 


el préstamo de ejemplares. Están bien ordenados y el acceso físico es 


cómodo. La UCV posee un fondo bibliográfico de 61.558 ejemplares. En la  


sede de Godella se cuenta con 36.500 ejemplares, 58 suscripciones a 


revistas, 1277 Cds y Dvds y 453 Vhs, de interés científico y pedagógico. 


El préstamo se limita a dos ejemplares durante cuatro días, pero se 


puede consultar tres libros simultáneamente en la sala de estudio. Como se 


ha comentado anteriormente, se ofrece un servicio de préstamo de 


ordenadores portátiles, dotados con tecnología wi-fi.  El horario de 


préstamo es de 9 de la mañana a las 14 horas, y de 16.30 a 19.30 horas. 


 


Además de lo ya referido, Las sedes físicas disponen de otros servicios 


generales de especial relevancia ligados a la actividad universitaria:  


 


El espacio deportivo: el campus deportivo con instalaciones que resuelven 


las necesidades ligadas a las prácticas del deporte y del mantenimiento de 


conductas de salud de nuestro alumnado. 
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Reprografía y Biblioteca: servicios ligados a la actualización, provisión y 


accesibilidad de documentación científica imprescindible para la adecuada 


formación de todo graduado. 


 


Orientación, atención al alumnado y bolsas de trabajo: nuestro servicio 


desempeña una función claramente relevante dado que permite optimizar el 


acceso a contextos profesionales de nuestros estudiantes. La orientación 


dentro de los distintos perfiles profesionales del docente, durante y tras la 


carrera, permite aumentar la tasa de incorporación de nuestros alumnos al 


mercado laboral. 


 


Cafetería: es el lugar de encuentro común entre profesores y estudiantes, 


pues permite la creación de un clima de aprendizaje enmarcado con respeto, 


tolerancia y accesibilidad. 


Acción Social: despacho y seminario: Este servicio permite promover las 


actividades que fomentan en nuestros estudiantes y profesores, el trabajo 


en equipo y la colaboración con otros profesionales. A su vez, el énfasis está 


puesto en potenciar el desarrollo de actitudes de tolerancia a la diversidad, 


al desempeño en contextos transculturales, de apertura y respeto a las 


diferencias de género, etnia, cultura… En definitiva, con las labores de 


acción social, favorecemos la interiorización y puesta en práctica de 


actitudes de humanización y de trato igualitario en el ejercicio cotidiano de 


la profesión de maestro. 


Secretaría: organiza el dotado para la tramitación de las gestiones 


administrativas implicadas en la vida académica. Su fácil acceso y 


disponibilidad, dentro de la sede de la facultad, facilitan la agilidad de la 


burocracia ligada a la vida universitaria. 
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Adecuación de los Equipamientos e instalaciones tecnológicas al 


Máster  


 


El edificio de Godella sede de la  Facultad de Psicología, Magisterio y 


Ciencias de la Educación, de la Universidad Católica de Valencia “San 


Vicente Mártir” dispone de: 


-un aula docente con capacidad y conexión a red para 60 


ordenadores PC (INF1) 


-un aula docente con capacidad y conexión a red para 30 


ordenadores PC (INF2) 


-25 ordenadores portátiles que se prestan en la biblioteca mediante 


la presentación del carné de la universidad y por un tiempo máximo 


de 4 horas, para que puedan rotar entre los mismos.  


Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de 


red perfectamente identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes 


equipos instalados (ordenadores, impresoras en red, máquinas de 


reprografía, etc.). Las aulas docentes están dotadas con  las pizarras 


tradicionales, pantallas de proyección y cañones conectados a un ordenador 


para la exposición de textos, gráficos, etc. 


Por último, debemos citar que dentro de las telecomunicaciones, el edificio 


tiene instalada una central telefónica digital mediante la cual, tenemos 


cubiertas las necesidades de comunicación, tanto al exterior como entre los 


diferentes centros o campus. 


Plataforma virtual: servicio y recursos materiales  


La UCV posee un servicio de Campus Virtual desde hace cuatro años, 


mediante el que se propone una oferta de estudios abierta y flexible 


aprovechando las oportunidades que proporcionan Internet y las tecnologías 
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de la información y la comunicación. Los medios e infraestructura con la que 


se cuenta es la siguiente: 


Organización del servicio (funciones): 


-Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, 


tanto para los alumnos como para los profesores 


-Soporte y ayuda para la creación de materiales online 


-Soporte y ayuda para la creación de Cursos/asignaturas online 


-Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua 


de todo el personal de la UCV en TIC, idiomas…  


-Acceso a la biblioteca virtual de la UCV, así como a otros fondos 


documentales online 


-Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas 


del día todos los días de la semana 


-Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde 


-Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, 


copias de seguridad, instalación de nuevos módulos, programación de 


módulos propios demandados por los profesores… 


- Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema 


operativo, configuración y gestión de la seguridad del mismo, adopción 


y puesta en práctica de las medidas de seguridad necesarias para la 


protección del servidor 


Infraestructuras y equipamiento: 


-Servidor propio dedicado a la plataforma digital e integrado dentro de 


la estructura de red organizativa de la UCV, (no depende de ninguna 


empresa externa) 
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-Despacho para la atención personalizada de alumnos/profesores 


Previsiones futuras: 


- En función del crecimiento de uso de este servicio, se prevé la 


compra de otro servidor que actúe de balanceador de carga, así como 


de otro servidor dedicado exclusivamente a las copias de seguridad. 


Servicios dirigidos al alumnado 


Orientación: es el gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus 


alumnos. Se propone orientar las demandas concretas de cada alumno de 


forma personal, y también orientar al grupo a través de talleres o 


seminarios. Ofrece atención personal: apoyo emocional, detección de 


procesos psicológicos clínicos, orientación para la intervención terapéutica, 


valoración y adecuación de métodos de estudio personal, entrenamiento en 


habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el 


desarrollo personal.  


Becas y Ayudas al estudiante: la Universidad Católica de Valencia está al 


alcance económico de todos. Por eso, más de un tercio de nuestros 


universitarios disfrutan de algún tipo beca o ayuda al estudio. La 


Universidad ofrece un servicio de becas que asesora en las peticiones de 


becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del Ministerio de 


Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas 


propio que permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras 


un proceso de baremación académica y económica, posibilita su obtención. 


Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de colaboración en 


diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones 


internacionales y tiempo libre).  


Prácticas: la Comisión de Prácticas es el órgano de gestión que agrupa a 


todas las titulaciones en cuyo Plan de Estudios se imparte la materia del 


Practicum. Se realiza un diseño común de modelo de prácticas que respeta 


el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la 


cs
v:


 1
02


72
89


23
55


14
72


34
64


55
08


3







 
 


comunicación entre la Universidad y las instituciones y empresas que 


reciben alumnos. Esta comisión también trabaja intensamente en la 


organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases 


de preparación del alumnado, búsqueda y selección de plazas, asignación 


de plazas y tutores, preparación y formación permanente de los tutores, 


preparación de documentos y evaluación del alumnado.  


Servicio de Inserción Laboral y gestión de la Bolsa de Trabajo: a 


Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición 


de sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado 


laboral. En el caso de la Bolsa de Trabajo, está abierta a las ofertas que 


surjan desde los centros educativos; así este departamento actualiza la 


información y pone en contacto a los colegios y empresas con los titulados 


que han solicitado su incorporación. La Bolsa de Trabajo está totalmente 


informatizada, por lo que es posible actualizar el curriculum vitae en 


cualquier momento a través de la página web.  


Servicios generales de la universidad  


Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF): 


Área de actividades: el SAF ofrece a todos los estudiantes, tanto de 


titulaciones presenciales como virtuales, al  PAS y PDI de las distintas sedes 


de la universidad, una serie de actividades deportivas  y recreativas: ligas y 


campeonatos intra e interuniversitarios, funky, aeróbic, capoeira, kárate, 


gimnasia acrobática y yoga/relajación. Asimismo, el SAF ofrece viajes a la 


nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio). 


Área de formación específica: esta sección está diseñada para ampliar la 


formación en materia de deportes. La oferta de Cursos surge por la 


demanda de los propios estudiantes y se materializa en Buceo Iniciación, 


Buceo Avanzado, Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), Vela ligera y 


Vela de crucero. Las escuelas deportivas se dedicarán a formar o seguir 


entrenando en estos deportes: Tenis y deportes de raqueta (niveles básico 
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y perfeccionamiento), Rugby (con intención de competir en CADU, en 


categorías tanto masculina como femenina). 


Centro de Cálculo: el Servicio de Informática se encarga de desarrollar, 


mantener y gestionar las aplicaciones de carácter general y los recursos 


informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la Universidad 


Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos 


específicos económicos, académicos, de personal, investigación, ordenación 


docente, y otros varios), como en hardware (equipos ofimáticos, servidores 


red local, servidores de datos, mantenimiento de sistemas). También se 


encarga de la estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores 


Web universitarios, atención a usuarios, etc.). 


Gabinete médico: la Facultad dispone de un gabinete médico que atiende 


las diversas circunstancias que puedan suceder en el campus. También 


ofrece información básica sanitaria a la comunidad universitaria y colabora 


en las diferentes actividades en las que se requiere la presencia de un 


profesional médico, como son las pruebas de Educación Física o la 


colaboración con el Servicio de Transfusión de la Generalitat Valencia, 


cuando desplaza su unidad móvil para la extracción de sangre. Cuenta con 


los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros auxilios, 


fisioterapia y rehabilitación. 


Plan de pastoral Universitaria: la finalidad principal de la Pastoral 


Universitaria, a la luz del Magisterio de la Iglesia, es la formación de los 


miembros de la comunidad universitaria potenciando, impulsando y 


promoviendo todas aquellas acciones que permitan el desarrollo integral de 


la persona, basada en una cosmovisión y antropología cristiana.  


Oficina de Acción Social (OAS): la Universidad Católica de Valencia 


“San Vicente Mártir”, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y Acción 


Social, ha creado la Oficina de Acción Social, destinada a todos aquellos 


alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la UCV 


interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en 


actividades de voluntariado y cooperación. Actualmente, desde la OAS, se 
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han puesto en marcha tres programas permanentes de voluntariado a nivel 


local: “Programa de acompañamiento a Mayores y Enfermos”, “Programa de 


atención a Niños Huérfanos” y “Programa de Formación de Inmigrantes 


Adultos”.  


A ellos se han unido, como actividades puntuales, un “Café Solidario” con 


los inmigrantes del río; campañas de recogida de juguetes, alimentos, libros 


y otros recursos para diversos colectivos en situación de necesidad; así 


como el inicio de un ciclo gratuito de cine de acción social para nuestros 


estudiantes. 


Secretaría: La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como 


labor principal custodiar los expedientes de los alumnos. Además, tramita la 


matriculación de los alumnos, las convalidaciones y adaptaciones 


académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de 


becas y los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la 


secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar numerosas gestiones, de 


forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


Administración: el servicio de administración se ocupa de la gestión y 


tramitación económica diaria en la Universidad. Entre sus funciones 


destacan el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de 


personal  


Reprografía: el servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, 


ofrece a la comunidad universitaria la posibilidad de confeccionar 


programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos, 


y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 


Servicios del vicerrectorado de investigación de la UCV 


Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI): 


es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de 


la universidad y estimular la presencia de sus grupos de investigación en 
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programas regionales, nacionales y comunitarios. Asimismo, es la entidad 


impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa.  


Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa 


hacia la Universidad, y la transferencia de conocimientos y de tecnología 


hacia los sectores productivos. 


Sus principales funciones son: 


 Promover la participación de equipos de investigación de la UCV 


en las convocatorias de I+D, asesorando sobre los requisitos 


necesarios para su presentación, tanto al personal docente-


investigador como al alumnado que se plantea acceder a ayudas 


de iniciación a la investigación; 


 Recopilar los resultados generados por los Grupos de 


Investigación de la Universidad Católica de Valencia y difundirlos 


entre las empresas;  


 Colaborar y participar en la negociación de los contratos y 


convenios de investigación, asistencia técnica, asesoría, etc. 


establecidos entre los Grupos de Investigación y las empresas; 


 Promover la firma de convenios de investigación de la UCV con 


otras entidades; 


 -Gestionar los contratos de investigación con el apoyo de los 


servicios económicos de la Universidad; 


 Canalizar la oferta de investigación de la Universidad hacia las 


empresas, para facilitar la colaboración entre ambas; 


 Colaborar en el intercambio de personal investigador entre las 


empresas y la Universidad; 


 Suministrar información sobre los programas de I+D de la 


Comunidad Valenciana, del Estado y de la Comunidad Europea, así 


como otras subvenciones de fundaciones y empresas;  
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 Valorar, proteger y transferir la propiedad industrial de la 


Universidad;  


 -Coordinar la investigación con los Departamentos e Institutos de 


Investigación;  


 Establecer con el Vicerrectorado de Extensión Cultural los cauces 


necesarios para garantizar la idoneidad de la investigación desde 


el punto de vista de la identidad de la UCV; 


 Establecer relaciones con las OTRIS de otras universidades; 


Oficina de Calidad e innovación (OCE): el servicio de Calidad se encarga 


de impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de 


implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en nuestra 


universidad. Sus principales funciones son: 


 Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política 


de convergencia en el Espacio Europeo; 


 Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y 


emisión de informes sobre sus conclusiones; 


 Generación de información y documentación; 


 Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros, 


etc.; 


 Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes 


piloto de innovación educativa; 


 Soporte técnico y seguimiento de los programas piloto; 


 Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, 


estados de opinión, etc., en torno a las implicaciones de la 


adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


Oficina de Programas internacionales: este tipo de actividades, basadas 


en el encuentro entre docentes y estudiantes de diversas nacionalidades 


y ámbitos geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene 


además otros objetivos específicos entre los que cabría destacar los 


siguientes: 
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 Fomentar el conocimiento de otras realidades culturales con la 


intención de fortalecer valores tales como la apertura, el respeto y 


la tolerancia; 


 Promover una cooperación amplia e intensa entre los centros de 


enseñanza a través del intercambio de información y experiencias, 


para que la diversidad y las particularidades de los diferentes 


sistemas educativos se conviertan en una fuente de 


enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen 


sus posibilidades intelectuales y pedagógicas; 


 Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la 


intención de fomentar la dimensión internacional de la enseñanza 


y los estudios;  


 En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a sus 


estudiantes y profesores la posibilidad de participar en varios 


programas de movilidad: Sócrates-Erasmus: Movilidad de 


estudiantes / Sócrates-Erasmus: Visitas docentes / Sócrates-


Erasmus: Programas Intensivos / SICUE-Séneca / Comenius; 


 Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con 


objeto de facilitar el desarrollo en un espacio internacional abierto 


a la cooperación en materia educacional y laboral; 


Escuela de doctorado: este servicio persigue la formación de docentes e 


investigadores con estándares de excelencia académica, y una formación 


epistemológica que supere el conocimiento fragmentado de los modelos 


predominantes de formación, e intente la búsqueda de nuevos paradigmas 


para enriquecer los marcos teóricos disponibles. Sus principales funciones 


son: 


 Promover la oferta del profesorado de la Universidad Católica de 


Valencia de Cursos de postgrado en cualquiera de sus 


modalidades: Títulos Propios (Masters y Diplomas de Postgrado) y 


Títulos Oficiales (Masters y Doctorado); 
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 Aprobar y hacer públicos los Cursos de Postgrado y Doctorado, y 


comunicarlos al Consejo de Universidades (en el caso de 


titulaciones oficiales) y a las demás universidades; 


 Favorecer la divulgación de estos, tanto a estudiantes de la 


Universidad Católica de Valencia como a estudiantes de otras 


universidades; 


 Incentivar la colaboración interdepartamental e interuniversitaria 


para la creación de Cursos conjuntos que aporten una mayor 


riqueza de conocimiento; 


 Asesorar al alumnado acerca de la proyección profesional de la 


realización de los cursos de Postgrado y Doctorado; 


 -Asesorar al profesorado acerca de cada una de las modalidades 


de Cursos de Postgrado y Doctorado existentes en la normativa 


vigente; 


 Planificar los distintos cursos de Postgrado y Doctorado en 


términos de tiempo y espacio; 


 Asignar créditos a cada Curso y seminario de los programas a 


propuesta de los departamentos; 


 Establecer el número mínimo y máximo de estudiantes para cada 


curso o seminario, a propuesta de los departamentos; 


 Autorizar la admisión de aspirantes cuando no haya relación entre 


el currículum de la persona solicitante y el programa que solicita, 


a propuesta de los departamentos. Autorizar la admisión de 


estudiantes de doctorado procedentes de otras universidades; 


 Admitir a trámite las tesis y designar el tribunal encargado de 


juzgarlas, entre los miembros propuestos por el departamento y 


autorizar la defensa pública de la tesis; 


 Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente.  


Centro de lenguas de la UCV: Las principales funciones del servicio de 


enseñanza de idiomas son: 
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 Organizar los programas de las asignaturas de lenguas para que 


tengan una coherencia en su contenido y sigan un proceso lógico; 


 Proponer, organizar y hacer el seguimiento de los Cursos de 


formación para el profesorado, personal administrativo y alumnos. 


Realizar Cursos específicos para profesores que desean impartir su 


docencia en inglés para adaptarse al Marco Europeo; 


 Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los 


profesores doctores en su elaboración de artículos de 


investigación en una lengua extranjera;  


 Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de Cursos para los 


alumnos ERASMUS o que van a estudiar a otras universidades 


extranjeras dentro de los programas de intercambios; 


 Ser examinadores oficiales de títulos de lenguas, con el fin de que 


los alumnos puedan examinarse y mejorar su currículum; 


 Promover el intercambio virtual de nuestros alumnos con otras 


universidades extranjeras, para que practiquen lenguas de forma 


más cómoda y adaptada a su entorno; 


 Revisar el funcionamiento del Laboratorio de Lenguas o aula 


multimedia, para que los alumnos puedan aprender idiomas de 


forma individual y autorizada;  


 Certificar un control de calidad de las asignaturas o Cursos 


impartidos en todos los centros de la universidad, con el fin de 


lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras 


titulaciones y que los alumnos obtengan los conocimientos de 


lenguas adaptados a las necesidades de los mercados laborales. 


Institutos Universitarios que canalizan los programas de investigación 


de los centros de la Universidad: 


-Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer 


Luján": tiene por objeto la planificación, promoción, realización y 


difusión de actividades de investigación socioeducativa y 


cs
v:


 1
02


72
89


23
55


14
72


34
64


55
08


3



https://www.ucv.es/investigacion_1_0.asp

https://www.ucv.es/investigacion_1_0.asp





 
 


sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo cristiano 


establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


Instituto de Investigación en Ciencias Sociales: su objetivo es 


aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales, ofreciendo 


equipamientos y formación para la investigación. Con ello se 


pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro, tanto a las 


instituciones privadas como a las públicas, promoviendo un 


conocimiento de la realidad social que les permita desarrollar con 


mayor competencia la acción social y las políticas sociales. 


-Instituto de Ciencias de la Vida: tiene por objeto la planificación, 


promoción, realización y difusión de actividades de investigación en 


las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la vida 


humana y al medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo 


cristiano y de la ecología personalista establecidas por el Magisterio 


de la Iglesia Católica. 


-Instituto Universitario de Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte: se dedica a promover, realizar y difundir actividades de 


investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la 


actividad física y el deporte; también impulsa la práctica de la 


actividad físico-deportiva como hábito saludable y asesorar a 


deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. 


-Instituto Universitario de Medio Ambiente y Ciencias Marinas: 


estudia diversos aspectos del medio ambiente y, en especial, todo 


aquello relacionado con los ecosistemas marinos. La finalidad de este 


Instituto es abordar los problemas del medio ambiente desde la 


perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso racional 


del entorno. Las 12 líneas de investigación de este Instituto abordan 


el estudio interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, 


biológicos y geológicos que se desarrollan en los complejos 


ecosistemas acuáticos. 
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-Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la 


Salud "Ana Balaguer": tiene por objeto promover, realizar y 


difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas 


vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como de las Ciencias de la 


Salud.  


 


Convenios con otras entidades para el desarrollo de las actividades 


formativas 


 


La  Facultad de Psicología, Magisterio y Ciencias de la Educación. Ha 


establecido a lo largo de estos 39 años una serie de Convenios de 


colaboración para el adecuado desarrollo de sus planes formativos. 


 


Los Convenios más relevantes que llevan a término esta acción son: 


 


A) Convenios para prácticas externas 


Aunque el Máster en Resolución de Conflicto en el Aula, no dispone de 


“practicas” en su oferta formativa, debido a su carácter investigador. 


Conviene conocer la variedad de convenios que tiene la Universidad 


Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, con el objeto de poder contar 


con los recursos disponibles si por alguna situación excepcional (práctica 


voluntarias) se precisará. 


 


1.- Convenio de Cooperación entre la Consellería de Cultura, Educación 


y Deporte de la Generalitat Valenciana y la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir”, en materia de prácticas docentes, 


(Valencia, 23 de julio de 2004). 


 


2.- Convenio Marco con Colegios Diocesanos para el desarrollo de las 


prácticas educativas (red que incluye 64 colegios). Convenio en 


tramitación. 
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3.- Convenio Marco con F.E.R.E. para el desarrollo de las prácticas 


educativas. Convenio en tramitación. 


 


Convenios con otras entidades para el desarrollo de las actividades 


formativas 


 


La Facultad de Psicología, Magisterio y Ciencias de la Educación. Ha 


establecido a lo largo de estos 39 años una serie de Convenios de 


colaboración para el adecuado desarrollo de sus planes formativos. 


Los Convenios más relevantes que llevan a término esta acción son: 


B) Convenios para prácticas externas 


Teniendo en cuenta la asignatura de “practicas” en su oferta formativa, se 


presentan a continuación la variedad de convenios que tiene la Universidad 


Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, con el objeto de poder contar con 


los recursos disponibles si por alguna situación excepcional (práctica 


voluntarias) se precisará. 


1.- Convenio de Cooperación entre la Consellería de Cultura, 


Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana y la Universidad 


Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, en materia de prácticas 


docentes, en centros públicos y concertados de la Comunidad 


Valenciana (Valencia, 23 de julio de 2004). 


2.- Convenio Marco con Colegios Diocesanos para el desarrollo de 


las prácticas educativas (red que incluye 65 colegios). El listado de 


colegios en Valencia se detalla a continuación: 


- Mare de déu de L´olivar I (Alaquàs) 


- Mare de déu de L´olivar II (Alaquàs) 


- Col·legi Parroquial Don José Llunch (Alboraia) 


- La inmaculada (Alboraida) 


- Stmo. Cristo de la fe (Alcàsser) 


- El salvador (Alcoi) 


- San Roc (Alcoi) 


- Santa Ana (Alcoi) 
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- José Arnauda (Alcoi) 


- María Inmaculada (Alfafar) 


- María Auxiliadora (Algemesí) 


- Sagrado corazón de Jesús (Alginet) 


- Fundación Ribera (Banyeres) 


- Asunción de Ntra.Sra. (Benaguasil) 


- N.S. Del Socorro (Benetússer) 


- Marqués De Dos Aguas (Bétera) 


- Sagrada Família (Bunyol) 


- La Natividad (Burjassot) 


- San Miguel Arcángel (Burjassot) 


- Juan XXIII (Burjassot) 


- San Antonio Abad (Canals) 


- Fundación Ave María (Carcaixent) 


- San Antonio Padua I (Catarroja) 


- San Antonio Padua II (Cararroja) 


- Sagrado Corazón de Jesús (Chella) 


- Inmaculada Concepción (Cullera) 


- La baronía (Gilet) 


- San Bartolomé (Godella) 


- Sant Francesc (Guadassuar) 


- San Andrés Apóstol (L'Alcúdia) 


- Francisco Llopis Latorre (Llíria) 


- Sagrada familia (Manises) 


- San José (Moncada) 


- San Jaime Apóstol (Moncada) 
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- Hogar parroquial San José (Ontinyent) 


- Santa María (Ontinyent) 


- San Cristóbal Mártir (Picassent) 


- San Cristóbal Mártir II (Picassent) 


- San Rafael (Pobla de Vallbona) 


- San Pedro Apóstol (Port de Sagunt) 


- Virgen pie de la Cruz (Puçol) 


- Sagrado Corazón (Quart de Poblet) 


- Purísima Concepción (Quart de Poblet) 


- Asunción de Ntra. Sra. (Riba-Roja) 


- Sagrada Familia (Silla) 


- La Encarnación (Sueca) 


- Ntra. Sra. de Fátima (Sueca) 


- San José (T. de Valldigna) 


- Ntra. Sra. Buen Consejo (Torrent) 


- Ntra. Sra. Del Rosario (València) 


- Ntra. Sra. De los Desamparados (València) 


- Escolanía N.S. Desamparados (València) 


- San Roque (València) 


- San Marcelino (València) 


- Santiago Apóstol -DR. Olóriz- (València) 


- Santiago Apóstol -Escalante- (València) 


- La Anunciación (València) 


- Ave María de Peñarrocha (València) 


- Ntra. Sra. de Fátima (València) 


- San Juan Bosco (València) 
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- Ntra. Sra. del Socorro (València) 


- San Pasqual Bailón (València) 


- San Francisco y Sto. Domingo (Villamarxant) 


- Santa Ana (Villalonga) 


- Claret (Xàtiva) 


 


3.- Convenio Marco con F.E.R.E. para el desarrollo de las prácticas 


educativas. 


- Casa Cuna Santa Isabel (Valencia) 


- Centro Escolar Almussafes (Almussafes) 


- Ramon Llull (I.E.S.) (Valencia) 


- Escuelas Pías Malvarrosa (Valencia) 


- Escuelas Pías "San Joaquín" (Valencia) 


- Escola Taiga (E.E) (Barcelona) 


- San Rafael (Elche)  


- Júcar (Alzira) 


- Abad Sola (Gandía) 


- Alemán (Valencia) 


- Almazaf (C.E.I.P.) (Almussafes) 


- Almedia Callosa D´En (Sarria) 


- Argos (Valencia) 


- Asunción De Ntra. Señora (Benaguasil) 


- Asunción De Ntra. Señora-Pio (Alboraia) 


- Asunción De Nuestra Señora (Ribaroja)  


- Ave María (Carcaixent) 


- Ave María Penya-Roja (Valencia) 


- British School Alzira (Alzira) 
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- Barraca (Aguas Vivas) 


- C.E.U. San Pablo (Moncada) 


- Cap D´Or (Moraira) 


- Carraixet (C.E.I.P.) (Almassera) 


- Cee Técnicas Educativas Especiales (Sueca) 


- Cervantes (C.E.I.P.) (Villa-Real)  


- Científic Avel·Lí Corma (C.E.I.P.) (Moncofar) 


- Claret (Valencia) (Valencia) 


- Colegio Hernández S.L. (Villanueva De Castellón) 


- Colegio Internacional De Levante Chiva (Calicanto) 


- Cortes De Arenoso C.E.I.P. (Cortes De Arenoso) 


- El Carmen (Hijas De La Caridad) (Manises) 


- El Castillo (Aspe) 


- El Rebollet (Oliva) 


- El Trinquet (Pedreguer) 


- Esclavas De María Inmaculada ((Valencia) 


- Escuela la Cañada (Paterna) 


- Escuelas Pias "San Joaquín" (Valencia) 


- Francisco Esteve Muñoz (Cee) (Paterna) 


- Francisco Llopis Latorre (Lliria) 


- Fundacion San Vicente Ferrer (San Antonio De Benageber) 


- Gençana (Godella) 


- Guadalaviar (Valencia) 


- Horta Major (C.E.I.P.) (Vilamarxant) 


- Jesús Mi Amigo (Algemesí) 


- Julio Verne Torrent (El Vedat) 
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- La Carrasca (Oliva) 


- La Devesa Carlet 


- La Encarnación (Sueca)  


- La Fontaine (Burjassot) 


- La Inmaculada (Paiporta)  


- La Milagrosa (Cullera)  


- La Pinaeta (C.P.) (Puerto De Sagunto)  


- La Salle (Alcora  


- La Unión (C. E. Esp.) Torrent 


- Liceo Corbi (Valencia) 


- Liceo Hispano (Paterna) 


- Lledó International School (Castellón) 


- Los Chopos (El Puig) 


- Luis Vives (Sueca)  


- Luz Casanova (Valencia) 


- Mare Nostrum (Valencia) 


- María Auxiliadora (Algemesí)  


- María Auxiliadora (Villena) Villena 


- María Inmaculada (Sagunto) 


- Marni, Centro De Estudios (Valencia) 


- Martí Sorolla (Valencia) 


- Mas Camarena (Bétera) 


- Escolapias (Gandía) 


- Ntra. Sra. De Fátima (Sueca)  


- Ntra. Sra. De La Consolación (Vila-Real)  


- Maristas (Algemesí) 
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- Ntra. Sra. Del Carmen (Orihuela)  


- Ntra.Sra.De Los Dolores (Benidorm) 


- Ntra.Sra.Del Amparo (C.E.E.) (Real De Gandía) 


- Obreras Sagrado Corazón De Jesús (Chella) 


- Oller (Valencia) 


- Pare Jumilla (C.E.I.P.) (Carcer) 


- Parque-Colegio Santa Ana (Valencia) 


- Pio XII (Onda) (Onda) 


- Príncipe D. Juan Manuel C.P. (Villena) 


- Profesor Sebastián Burgos (C.E.E.) (Valencia) 


- Pureza De María (Cid) (Valencia) 


- Pureza De María (Ontinyent) 


- Pureza De María (V. Gallart) (Valencia) 


- Raquel Paya (C.E.E.) (Denia) 


- Regina Carmeli (Paterna) 


- Riu D´Albaida (Bellus) 


- Rivas-Luna (Eliana) 


- Rosa Serrano (C.E.I.P) (Paiporta) 


- Sagrada Familia (Massamagrell)  


- Sagrada Familia (Valencia) 


- Sagrado Corazón (Denia) 


- Sagrado Corazón (Mislata) 


- Sagrado Corazón (Quart De Poblet)  


- San Andrés Apóstol (Alcudia)  


- San Antonio (Pego)  


- San Antonio De Padua (Alicante) 
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- San Antonio De Padua (Catarroja) 


- San Cristóbal Mártir (Picassent) 


- San Francisco y Santo Domingo (Vilamarxant) 


- San José (Hijas De La Caridad) (Alicante)  


- San José (Ontinyent)  


- San José De La Montaña (Cheste)  


- San José De La Montaña (Oliva)  


- San Juan Bosco (Vlcia-Ramón Llin) (Valencia) 


- San Pedro Apóstol Sagunto (Port) 


- San Rafael (Pobla De Vallbona  


- San Roc (C.E.I.P.) (Polop De La Marina) 


- San Roque (Alcoy)  


- San Roque (Valencia) 


- San Vicente Ferrer (Cullera) 


- San Vicente Ferrer (Sagunt)  


- Sant Antoni Abat (Canals) 


- Sant Bernat (C.E.I.P.) (Carlet) 


- Sant Francesc (Guadassuar) 


- Sant Francesc D´Asis (Cocentaina) 


- Sant Isidre (C.E.I.P.) (Valencia) 


- Sant Sebastia (Vinaros) 


- Santa Ana (Alcoy)  


- Santa Ana (Algemesí)  


- Santa Ana (Villalonga)  


- Santa Magdalena Sofía (Valencia) 


- Santísima Trinidad (Sant Antoni De Portmany)  
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- Santísima Trinidad (Valencia) 


- Santo Ángel De La Guarda (C.P.) (Valencia) 


- Santo Domingo (Villanueva De Castellón) 


- Santo Domingo Savio (Petrer) 


- Secanet (C.E.E.) (Vila Joiosa) 


- Sedaví (Sedaví) 


- Severi Torres (C.E.I.P.) (Villanueva De Castellón) 


- Santa Ana y San José De La Montaña (Albal) 


- Santísimo Cristo De La Fe (Alcàsser) 


- Torre-Pinos (C.E.E.) (Torrent) 


- Trafalgar (Valencia) 


- Unión Cristiana (Sueca) 


- Vamar (Alfafar) 


- Virgen De Agosto (C.E.E.) (Bétera) 


- Virgen Pie De La Cruz (Puçol) 


- Cristo Rey (Benifaió) 


- El Armelar (Paterna) 


- El Salvador (Alcoy) 


- Escolanía Ntra. Sra. Desamparados (Valencia) 


- Escolapias San José (Valencia) 


- Fundación Ribera Banyeres (Mariola) 


- Hogar Ntra. Sra. Del Rosario (Valencia) 


- La Concepción (Ontinyent) 


- La Milagrosa (Alberic)  


- La Milagrosa (Ontinyent)  


- La Milagrosa (Segorbe)  
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- La Purísima (Torrevieja) 


- Madre Josefa Campos (Alaquás) 


- Madre María Rosa Molas (Onda) 


- Mirantbo (C.E.I.P.) (Callosa D´En Sarrià) 


- Ntra. Sra. De La Salud (Xirivella) 


- Ntra. Sra. De La Consolación (Nules)  


- Nuestra Señora Del Carmen (Sant Joan, Alicante) 


- Padre Dehon (Novelda) 


- Parroquial San José-Patronato (Tavernes De La Valldigna) 


- Sagrada Familia (Manises)  


- Sagrada Familia (Silla)  


- Sagrada Familia-Atalaya (Buñol) 


- Salesiano San Juan Bautista (Burriana) 


- Salesianos (Alcoy) 


- San Antonio De Padua (Carcaixent)  


- San Cristóbal Mártir  (C.E.I.) (Picassent) 


- San Enrique (Quart De Poblet) 


- San José Artesano (Elche)  


- San Juan Bautista H.H. Maristas (Denia) 


- San Marcelino (Valencia) 


- San Pascual Bailón (E.I.) (Valencia) 


- Santa Ana (Llíria)  


- Santa Ana (La Pobla Llarga) 


- Santa María - Marianistas (Alboraia) 


- Santa María Del Carmen (Carmelitas) (Alicante) 


- Santa María Magdalena (Novelda) 
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- Santiago Apóstol (Dr.Oloriz) (Valencia) 


- Santiago Apóstol (Escalante) (Valencia) 


- Villa Fátima (Burriana) 


- Purísima Concepción (Quart De Poblet) 


- Mare De Deu De L'Olivar (Alaquás) 


- Ntra. Sra. Socorro (Benetusser) 


- Ntra. Sra. Del Socorro (Valencia) 


- San Pedro Pascual (Valencia) 


- Puerto las Pardo (Alcora) 


- San José y Santa Ana (Torrent) 


- Santa Joaquina De Vedruna (Vinalesa) 


- Ntra. Sra. De La Consolación (Vinaros) 


- San José (Pobla De Vallbona) 


- San José (Tavernes De La Valldigna)  


- San Vicente De Paul (Alcoy) 


- Santa Ana (Utiel)  


- Mater Dei (Castellón De La Plana) 


- Sagrada Familia Esclavas S.C. (Alcoy) 


- Inmaculada Concepción (Cullera)  


- Juan Comenius (Valencia) 


- Liceo Francés (Paterna) 


- Ponce De León (Madrid) 


- La Bobila (Ceip) Cambrils 


- Sagrado Corazón Hh. Maristas (Valencia) 


- Cervantes (Vila-Real) 


- Claret Fuensanta (Valencia) 
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- Jesús María-Fuensanta (Valencia) 


- C.E. La Anunciación (Valencia) 


- Ausias March (Picassent) Picassent 


- Campanar Centro Educacion Infantil (Valencia) 


- Centro Santa Faz Sant Vicent Del Raspeig 


- Colorins (E.I.) (Valencia) 


- Concha Espina I (Valencia) 


- Domus  (Godella) 


- Escuelas San José (Valencia) 


- Garcia Broch (Valencia) 


- Giorgeta (E.I.) (Valencia) 


- José Arnauda (Alcoy) 


- La Aurora (Valencia) 


- La Gacela Paterna 


- La Inmaculada (Xátiva)  


- La Milagrosa (Beniganim)  


- María Auxiliadora (Valencia) 


- Marques De Dos Aguas (Bétera) 


- Ninonanos (Valencia) 


- Ntra. Sra. Del Carmen (Gandía)  


- Ntra. Sra. Del Carmen y S. Vicente De Paul (Valencia) 


- Nuestra Señora Del Carmen (Sax) 


- Nuvolet (Alfafar) 


- San José (Moncada)  


- San José y San Antonio (Sueca) 


- San Miguel Arcangel (Burjassot) 
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- Santa Cruz (Mislata) 


- Santa María De La Huerta (Almoradí) 


- Santa Teresa Vistahermosa (Alicante) 


- Santo Tomas De Aquino (Torrent)  


- Vilavella (Valencia) 


- Villa Amparo (Burjassot) 


- Virgen De Cortes  (Valencia) 


- Virgen De Cortes 2  (Valencia) 


- Virgen Del Carmen (Onda) 


- Escola Pia (Gandía)  


- Jesús-María (Orihuela)  


- La Purísima (Torrent)  


- Madre Vedruna Sagrado Corazón (Castello De La Plana) 


- Ntra. Sra. De Loreto (Valencia) 


- Alpe (Torrevieja) 


- El Molí (Valencia) 


- El Prat (Liria) 


- Escuelas Prof. De Artesanos (Valencia) 


- Santa María (Valencia) 


- Ntra. Sra. Del Pilar (Valencia) 


- La Purísima (Callosa De Segura)  


- Cumbres (Moncada) 


- Ntra.Sra. De La Merced (Enguera) 


- Lilliput (Ei) (Valencia) 


- El Trenet (Ei) (Valencia) 


- Infantil Pekes (Valencia) 
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- Koynos (Godella) 


- San Ignacio De Loyola (Eliana) 


 


4.- Convenio Marco con ITEPAL. Instituto teológico pastoral para 


América Latina. Coordinador de la formación en centros religiosos en 


Latinoamérica (en trámites). 


 


B) Convenios para movilidad 


 


1.- Acuerdo Erasmus  Magisterio: Austria, Dinamarca, Italia, Noruega, 


Portugal, Suecia, Bélgica, Irlanda, Lituania, Polonia y Reino Unido. 


 


2.- Acuerdo Sicue Magisterio: Universidad de Salamanca, Universidad 


de Granada, Universidad de Cádiz y Universidad Autónoma de Madrid. 


 


3.-  Acuerdo Mundus: Universidad del Valle de ATEMAJAC “UNIVA”, 


Universidad Panamericana “Campus Guadalajara y Ciudad de México”, 


México y Universidad Mayor de Chile. 


 


Las infraestructuras destinadas a las prácticas externas se llevan a cabo 


en centros educativos públicos o concertados homologados y 


conveniados con la Consellería de Educación del gobierno valenciano. La 


oferta de plazas cubre suficientemente la demanda del alumnado (los 


Practicum I, II y III son obligatorios), y las condiciones de los centros 


permiten desarrollar adecuadamente las actividades prácticas. Existe un 


elevado nivel de satisfacción en el alumnado en este sentido, gracias a la 


doble modalidad de acceso a las prácticas. Por una parte, por la oferta 


de centros de la Comisión de Prácticas de la titulación (red de centros) y, 


por otra, por la propuesta del propio estudiante de un centro de su 


interés, incluso en otras comunidades autónomas. 


 


Seguimiento de los convenios respecto a materiales y servicios 
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Todos los materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras, 


permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


 


Accesibilidad de los medios materiales. Centros de prácticas 


 


El Campus de Godella, sede donde se imparte la titulación del Máster de la 


Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir", cuenta con todas las 


garantías de accesibilidad universal y diseño para todos previstas en la 


legislación vigente.  


Entre los principios generales que inspira el diseño de nuestro título y  Plan 


de Estudios, está tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe 


realizarse desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 


principios de accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con 


lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad, debiendo incluirse, en los 


planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 


derechos y principios. 


Así, atendiendo a la importante consideración de estos derechos 


fundamentales en el desarrollo de nuestro Máster se dará un especial 


énfasis a las siguientes competencias: 


 Desarrollo de una actitud de tolerancia a la diversidad, al desempeño en 


contextos transculturales, de apertura y respeto a las diferencias de 


género, etnia, cultura;  


 Interiorización y puesta en práctica de actitudes de humanización y de 


trato igualitario en el ejercicio cotidiano de la profesión;  


 Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad;  


 Conocimiento de otras culturas y costumbres;  


 Expresión de compromiso social;  


 Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad;  
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 Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, ambientales e 


institucionales;  


 Estar comprometido por el desarrollo de las personas, las comunidades y 


los pueblos;  


 Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades;  


 Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los 


grupos y la estructura grupal e intergrupal;  


 Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma 


adecuada y precisa;  


 Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas del Magisterio. 


La accesibilidad global es la cualidad que tienen o se confiere a los 


entornos en los que se puede disfrutar de bienes o servicios, según el 


contexto dado, con el fin de hacerlos adecuados a las capacidades, 


necesidades y expectativas de todos sus potenciales usuarios, 


independientemente de su edad, sexo, origen cultural o grado de 


capacidad. Y ello de tal modo que éstos puedan realizar, sin dificultad ni 


sobreesfuerzos, todas las acciones de deambulación, aprehensión, 


localización y comunicación que están ligadas a los procesos que se espera 


realicen o en relación con dichos entornos, especialmente las que se 


deriven de situaciones de emergencia, (Norma UNE 170001). 


En este sentido podemos destacar que, entre las infraestructuras de nuestra 


facultad, contamos con: 


- Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y 


dependencias de paso, cumplen con el ancho especial para el acceso de 


personas con movilidad reducida; 


- En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los 


desniveles; 


- En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla 


de ruedas (ancho de puerta, asas, etc.); 
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- Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores 


cuyas dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, 


características de los sistemas de información y comunicación, permite su 


utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad; 


- Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de 


información y comunicación permiten su uso a personas con diferentes 


discapacidades; 


- La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e 


independiente de las personas con discapacidad, especialmente la 


discapacidad visual; 


- Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios 


que permiten el acceso a los usuarios en silla de ruedas; 


- El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que 


posibilitan la detección y transmisión óptica y acústica de la alarma a los 


ocupantes, de forma que se facilite su percepción por personas con 


diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de dichas 


personas.  


 


Igualmente, la Facultad cuenta con ayudas y equipos especiales para los 


alumnos con discapacidad, como es la Unidad de Sistemas Alternativos y 


Aumentativos de Comunicación (SAC) y el equipamiento del piso adaptado, 


anteriormente citados. 


 


Mecanismos previstos para la revisión, mantenimiento y 


actualización de los materiales, servicios y recursos disponibles 


Servicio de patrimonio y mantenimiento de las instalaciones de los 


edificios de la universidad 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de 


los diferentes campus o sedes, cuenta con un Plan Preventivo o 
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Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan las averías, 


anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los 


centros, y el Plan Correctivo de de Contingencias, destinado a la resolución 


de las averías o incidencias que se presentan. 


a) Plan Preventivo: 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva 


en el mantenimiento de las instalaciones de los edificios, la Universidad 


acomete las tareas conducentes a preservar en perfecto estado de 


funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas 


necesarios para el normal funcionamiento de la actividad docente e 


investigadora en todos nuestros centros. Para ello, cuenta por un lado, 


con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y 


por otro lado, con la colaboración de una serie de empresas 


subcontratadas que se encargan de realizar tareas más especializadas, 


alguna de las cuales se realizan de forma periódica en cumplimiento de la 


normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de pública 


concurrencia. 


También hemos subrayado que estas empresas cuentan con personal 


especializado para la realización de los mantenimientos o pruebas 


periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los 


edificios, están obligadas a cumplir; como es el caso de los 


mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que se 


realizan cada tres meses. Dicho servicio lo presta la empresa Afianza: se 


ocupa del mantenimiento de los sistemas de protección contra 


incendios que se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de 


incendio, centralitas de incendio, etc., servicio que presta la empresa 


Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que 


llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de 


los centros de transformación en los edificios en los que contamos 


con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa MAT, o 


los mantenimientos higiénicos en los edificios con tratamiento 
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trimestral para la desinsectación, desratización y desinfección servicio que 


presta la empresa CTL, o las revisiones semestrales de los sistemas de 


climatización que realiza la empresa Kelman. 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene 


externalizados, podemos citar además los trabajos de jardinería que 


presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizados por 


Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC, y 


mensajería que realiza la empresa Mespacket, que no cabe duda, son 


igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la 


Universidad. 


En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, 


contamos con un sistema de inventariado del material que nos 


permite tener una trazabilidad del mismo en todo momento.  


Se ha buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las aulas, de 


manera que como regla general todas cuentan con una mesa de profesor 


con ordenador integrado y control de los medios audiovisuales, y mesas 


bipersonales para los alumnos con su silla correspondiente. El mismo 


criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente. Cada edificio 


además, tiene una serie de instalaciones particulares que lo diferencian 


del resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos ellos se lleva 


un control de las mismas, tanto en lo referente al material inventariable 


como al material fungible. 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente 


especificando el material fungible que se necesita reponer y anotando la 


previsión del material inventariable. 


b) Plan de Contingencia: 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación 


motivada por la aparición de una avería, fallo o anomalía en alguna parte 


de las instalaciones que componen un edificio, y que supone la puesta en 
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marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la 


figura del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el 


problema y darle solución. Este responsable está al frente de un equipo 


compuesto por cinco personas con la formación y experiencia adecuada 


para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a 


punto del sistema de videoproyección de las aulas a la reparación de 


averías eléctricas, de fontanería o carpintería.  


El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la 


notificación de la misma al Responsable de mantenimiento por uno de los 


dos cauces establecidos en función de una primera evaluación de la 


avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo 


contrario el aviso se realiza mediante correo electrónico o a través de la 


intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de mantenimiento se 


encarga de gestionarlo de la manera más eficiente, priorizando en todo 


momento que la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En 


caso de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria 


la ayuda o presencia de las empresas que colaboran con nosotros en los 


mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma que 


nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, en 


concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar 


mantenimientos preventivos en las instalaciones específicamente 


vinculadas a las aulas (videoproyección, carpintería, pinturas, etc.), que 


por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades 


de ser atendidas. 


Plan de mantenimiento informático y tecnológico 


El plan de mantenimiento informático en la UCV está formado por 


el plan preventivo y el plan de contingencia. Así mismo tenemos 


que dividir en plan de mantenimiento de hardware y plan de 


mantenimiento de software. 


 


Mantenimiento de  hardware 


cs
v:


 1
02


72
89


23
55


14
72


34
64


55
08


3







 
 


 


a) Plan Preventivo: el plan preventivo para el mantenimiento del 


hardware se centra principalmente sobre  los  servidores  


manteniéndolos  siempre  con  las  últimas  actualizaciones  de  


seguridad disponibles en el mercado. Los servidores críticos 


dentro de la universidad tienen redundancia en sus componentes 


para asegurar que la operatividad sea del 100%. Aun así  todas 


las semanas se revisa que los parámetros de funcionalidad de sus 


componentes sean los correctos. Todas están actuaciones 


aseguran la disponibilidad de los servicios informáticos prestados 


por la Universidad tanto a sus alumnos como profesores, entre 


ellos podemos encontrar: el correo electrónico, la intranet, 


servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, 


plataforma de tele formación, servicios audiovisuales. 


 


Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de 


aula se tiene diseñado un sistema de imágenes que garantiza la 


funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se tienen 


ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de 


no poderse arreglar la avería en el momento. 


La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una 


empresa del sector para el mantenimiento de las impresoras y 


maquinas reprográficas que hay en el campus.  


En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros 


de la universidad, tenemos duplicadas las conexiones entre los 


mismos, además de un sistema automático que detecta si hay un 


corte en una de las vías de comunicación pasando a la vía que 


sigue operativa y mandando un mensaje al responsable de 


comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en 


la vía de comunicación. 
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b) Plan de Contingencia: La Universidad dispone de 12 técnicos de 


mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir el mantenimiento 


de equipos y servidores. Se procederá a la sustitución de las 


piezas dañadas de los servidores en un plazo no mayor a 48h, del 


mismo modo se arreglara los equipos en los puestos de trabajo 


en un plazo no mayor de 72 h, si no es posible se sustituirá el 


equipo dañado. 


 


Para la comunicación de averías se dispone de una 


aplicación informática dentro de la Intranet por la cual el usuario 


puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas 


incidencias llegan al operario encargado de su solución y al 


responsable de área que lleva el seguimiento adecuado de las 


averías, asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


 


Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se 


reportan a la empresa de mantenimiento, la cual se encarga de 


solucionar la avería y hacer un informe de la misma y sobre la 


solución de la misma. 


 


Mantenimiento de software 


 


a) Plan Preventivo: Se realizan copias de seguridad diarias de las 


bases de datos, estas copias se realizan sobre diferentes 


servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. 


También se realizan copias de estas bases de datos en cinta. Se 


realizan copias en cinta de todos los discos virtuales de alumnos y 


personal de la universidad. 
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La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se 


actualizan automáticamente y a su vez actualizan a todos los 


ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de 


seguridad  en  prevención  a  incidencias  de  virus  es  elevado.  


También  hay  un  sistema  de cortafuegos en servidores Linux 


que protegen la universidad de posibles ataques externos de 


hackers, etc. 


 


Se realizan copias de seguridad de los programas 


comprados por la universidad. Se realizan copias de seguridad de 


todo el software elaborado por el departamento de informática, 


incluyendo la copia de los archivos de la web. 


 


a) Plan de Contingencia: Se tiene probado un protocolo de 


recuperación de copias de seguridad para garantizar la 


recuperación de la información en caso de pérdida, tanto 


para las copias de las bases de datos como para las unidades 


de red de los usuarios (profesores, personal no docente y 


alumnos). Existe un protocolo de actuación en caso de 


infección por virus distinguiendo en él la manera de proceder 


dependiendo de dónde este localizado el virus. En el ámbito del 


puesto de trabajo se restablece por medio de la restauración 


de la  imagen del sistema operativo dañado. 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y 


servicios necesarios 


 


No procede,  dado  que  los  recursos  disponibles  —tanto  materiales  


como  personales— coinciden con los requeridos. 
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Aún así, como nueva incorporación, a partir del actual curso académico se 


ha creado la Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV). 


Tal como se ha expuesto en apartados anteriores de esta memoria, la 


Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV) de la 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” se ocupa  de diseñar, 


gestionar, operativizar y evaluar el desarrollo tanto de los grados como los 


máster a distancia (online) de esta Universidad, para garantizar su 


perfecto funcionamiento. En particular la OCV: 


1. Diseña las plantillas para las Guías Docentes de la enseñanza a distancia 


(online), tanto en inglés como en castellano, y revisa su realización por parte 


del profesorado. Se presta especial atención a los apartados de metodología, 


competencias, resultados del aprendizaje, referencias y evaluación; 


 


2. Diseña las plantillas para los textos básicos de cada asignatura y revisa su 


realización (tanto desde un punto de vista formal como material). En 


determinados casos, prepara los textos para su divulgación a través de webs 


especializadas (en particular, issuu) o su conversión en e-books. Se presta 


especial atención a que los textos, además de contenidos, incluyan apartados 


dedicados a ejercicios prácticos, ideas clave, referencias adicionales, glosario y 


autoevaluación; 


 


 


3. Diseña el curso que debe seguir una videoconferencia interactiva o una clase 


grabada en video, así como los recursos que pueden usarse en las mismas, en 


particular ppts, de  modo que todos los recursos cumplan los estándares 


fijados por la Oficina de Calidad de esta Universidad; 


 


4. Pasa periódicamente encuestas por escrito al alumnado acerca de la marcha 


del proceso de enseñanza-aprendizaje desde un punto de vista técnico; 


 


 


5. El responsable de la OCV, se reúne periódicamente a través de 


videoconferencia con el alumnado y el profesorado (por separado o 


conjuntamente) para analizar la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje 


y, en particular, la operatividad de los recursos técnico-docentes empleados. 


cs
v:


 1
02


72
89


23
55


14
72


34
64


55
08


3







 
 


cs
v:


 1
02


72
89


23
55


14
72


34
64


55
08


3







 
 


 


cs
v:


 1
02


72
89


23
55


14
72


34
64


55
08


3





				2013-04-25T11:42:49+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 
 
8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 


JUSTIFICACIÓN 


El presente Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, al tener un 


carácter virtual y tratarse de una metodología a distancia  es una oferta 


educativa de postgrado nueva dentro de nuestro contexto universitario, es 


decir que no tiene referentes curriculares similares en el mismo. Aunque, si 


bien es cierto que actualmente la universidad oferta dos grados de 


modalidad a distancia (grado en filosofía y el grado en economía), al 


tratarse de títulos de grado no nos permite establecer un criterio suficiente 


para un marco referencial.  


Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, en la identificación de 


referencias para poder establecer las tasas requeridas,  se ha seleccionado 


atendiendo a lo indicado en la “guía de apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación”  tal como se indica; “en el caso de títulos 


nuevos…se podrán utilizar valores procedente de otros títulos de la misma 


rama de conocimiento”. Al ser este nuestro caso, la forma empleada para 


este cálculo se ha basado en los datos aportados por los másteres 


realizados por la Facultad de Educación, Concretamente el  Máster de 


Formación del profesorado de Educación Secundaria, por tratarse de un 


máster dirigido específicamente al ámbito educativo. 


  Conviene advertir que se tiene previsto desarrollar a partir de la 


primera experiencia del máster un conjunto de indicadores tanto de 


rendimiento como de resultado que permitirán al equipo de dirección del 


Máster obtener referentes respecto de las tasas solicitadas en este punto.  


 


TASA DE GRADUACIÓN 87,6% 


TASA DE ABANDONO 7,8% 


TASA DE EFICIENCIA 91,53% 
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FECHA: 24/06/2013


EXPEDIENTE Nº: 6194/2013


ID TÍTULO: 4314078


Las respuestas a la presente alegación y los cambios correspondientes a esta alegación en


los distintos documentos se han realizado en este color (azul claro). Todo lo que aparece en


rojo son las respuestas y cambios a las primeras alegaciones.


Respuesta  al  Informe  de  Evaluación  de  la  solicitud  de  Verificación  de  Plan  de


Estudios Oficial


Siguiendo las indicaciones de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la


ANECA,  el  presente  documento  incluye  los  comentarios  y  aclaraciones  a  todas  las


alegaciones que han sido  incluidas  en los  correspondientes  apartados de la  Memoria  de


Verificación y que han sido introducidos a través de la herramienta informática, tanto en la


propia aplicación Java como en los PDFs contenidos en la memoria que eran susceptibles de


actualización como consecuencia de dar respuesta a los aspectos señalados en la fase de


alegaciones.


Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de Informe de


Valoración  Provisional  de  fecha  24/06/2013  para  el  Título  de  Máster  Universitario  en


Resolución de Conflictos por la Universidad Católica de Valencia (EXPEDIENTE Nº:6194/2013


para  el  -  ID  TÍTULO:  4314078),  procedemos  a  realizar  las  aclaraciones  o  comentarios


correspondientes a los apartados que nos indican bajo los epígrafes “aspectos a subsanar”.


Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:


ASPECTOS A SUBSANAR


cs
v:


 1
03


87
37


39
10


11
96


08
96


94
57


7







CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN


Se debe justificar cómo se van a formar profesionales especializados en la temática del título


sin  tener  contacto  con  la  realidad  del  aula,  así  como  la  adecuación  de  la  modalidad  a


distancia para adquirir las competencias del título.


De cara a garantizar que los alumnos adquieran las competencias más prácticas de este


máster las Prácticas externas son presenciales, es decir, que los alumnos acuden a un centro


educativo  en  el  que  ponen  en  práctica  los  conocimientos  teóricos  adquiridos  en  las


asignaturas. Para asegurar la consecución de las competencias más prácticas en un máster a


distancia, se han arbitrado dos vías principales:


- Por un lado, en todas las asignaturas se cuenta con un número de videoconferencias


síncronas (clases presenciales, pero a través del ordenador), que son clases donde el


profesor y el alumno interactúan en tiempo real de forma bidireccional, a través de


audio y vídeo. En todas las asignaturas, principalmente las del módulo 2 (Programas


de prevención de los conflictos en la escuela) y 3 (Técnicas para la resolución de


conflictos en la escuela), en dichas videoconferencias, se trabajan casos prácticos


con los que pueden encontrarse los alumnos en el  día a día de un aula y cómo


deberían resolverse.
- Por otro lado, se han aumentado los créditos de las prácticas externas (presenciales)


de 6ECTS a 12ECTS, de cara a responder a esa necesidad que nos argumentan de


que los alumnos “tengan contacto con la realidad del aula” para poner en práctica los


conocimientos teóricos adquiridos. Dentro de esos 12ECTS se trabajará a través de la


asistencia al centro receptor de prácticas.


CRITERIO 3. COMPETENCIAS


Se deben revisar y, en su caso reformular, las competencias de este Título de modo que


permitan asegurar su adecuación a la orientación profesional pretendida y asimismo teniendo


en  cuenta  que  este  título  se  imparte  en  la  modalidad  a  distancia.  Por  ejemplo:  La


competencia general CG3 y especialmente la CG4 sólo pueden adquirirse en la modalidad


presencial.


Las competencias generales 3 y 4 se han pasado a competencias específicas de las Prácticas


externas, puesto que es en las prácticas en el centro educativo cuando los alumnos tendrán


la oportunidad de adquirir dichas competencias.


CG.3. CE.31. Desarrollar la capacidad de observación para detectar los problemas de


comportamiento en el aula y los conflictos escolares.


CG.4. CE.32. Desarrollar la integración de la teoría y la práctica, a través de la toma


de decisiones en el ejercicio profesional.
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Además, se han elaborado otras dos competencias generales, para sustituir a las que se han


eliminado, quedando de la siguiente manera:


CG.3  . Comprender los fundamentos teóricos de la resolución de conflictos de cara a su  


aplicación en la prevención e intervención en el aula.


CG.4.  Adquirir el lenguaje específico de la disciplina de resolución de conflictos en el


aula.


Se debe modificar la redacción de la competencia general CG7, ya que en su redacción actual


hace referencia parcialmente a la investigación y se ha cambiado la orientación del título.


La CG7 se ha reformulado, en respuesta a la presente alegación, quedando de la siguiente


manera: 


CG.7. Desarrollar interés por la investigación y los procesos los programas de mejora


que son propuestos desde los diferentes ámbitos educativos y ciencias afines.


Las competencias específicas CE19 a la CE21 se deben reformular o en su caso eliminar, ya


que  en  su  redacción  actual  son  competencias  de  investigación  y  se  ha  cambiado  la


orientación del título.


Se ha reformulado la competencia 19, se han eliminado las competencias 20 y 21, que eran


competencias  de  investigación,  y  se  han  elaborado  dos  nuevas  competencias


profesionalizantes:


CE.  19.  Ser  capaz  de  elaborar  una  propuesta  metodológica  apropiada  al  método


científico para la elaboración del trabajo fin de máster.


CE.20. Saber delimitar el problema objeto de la investigación.


CE.21. Saber formular las hipótesis pertinentes que se van a contrastar en el curso de


la investigación.


CE.20. Ser capaz de evaluar programas de prevención o intervención existentes en


resolución de conflictos en el aula.


CE.21. Ser capaz de diseñar o adaptar un programa de prevención o intervención en


resolución de conflictos en el aula.


Se debe reformular la competencia general CG6 ya que, en su redacción actual no es una


competencia, no está adaptada al título y no es evaluable.
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La competencia general CG6 se ha reformulado para incluir las habilidades por parte del


alumnado del máster para utilizar todos los recursos tecnológicos que facilitan la gestión de


los  conflictos  en  la  escuela  (por  ejemplo,  el  uso  del  registro  central  de  incidencias  vía


Internet, la aplicación del sociograma, etc.), quedando de la siguiente manera:


CG.6. Adoptar una actitud de actualización permanente en todos los campos de interés


de  su  profesión  aprovechando  los  recursos  existentes  y  en  especial  utilizando  los


nuevos recursos tecnológicos. 


CG.6. Saber hacer uso apropiado de los recursos tecnológicos que facilitan la gestión


en resolución de conflictos en el aula.


Una  vez  realizados  los  cambios  en  las  competencias  deben  reflejarse  en  los


módulos/materias del criterio 5. Planificación de las Enseñanzas


Respondiendo  a  esta  alegación,  se  han  incluido  todos  los  cambios  realizados  en  las


competencias en el criterio 5 de la aplicación del Ministerio. Puesto que se ha reformulado un


buen  número  de  competencias  generales,  consideramos  conveniente  recopilarlas  a


continuación, tal como han quedado finalmente:


CG.1. Desarrollar capacidades cognitivas y emocionales que permitan ejercer de forma


ética y profesional las funciones educativas.


CG.2.   Ser capaz de identificar  los factores de riesgo que sustentan los conflictos


escolares. 


CG.3. Comprender los fundamentos teóricos de la resolución de conflictos de cara a su


aplicación en la prevención e intervención en el aula.


CG.4. Adquirir el lenguaje específico de la disciplina de resolución de conflictos en el


aula.


CG.5.  Desarrollar  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan  proponer  nuevas


propuestas metodológicas para la enseñanza-aprendizaje.


CG.6. Saber hacer uso apropiado de los recursos tecnológicos que facilitan la gestión


en resolución de conflictos en el aula.


CG.7. Desarrollar interés por los programas de mejora que son propuestos desde los


diferentes ámbitos educativos y ciencias afines.


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


Se  deben  modificar  las  fichas  de  los  diferentes  módulos/materias  para  incluir  las


competencias una vez redactadas siguiendo lo indicado en el criterio 3. Competencias.
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Respondiendo  a  esta  alegación,  se  han  modificado  las  fichas  de  los  diferentes


módulos/materias para incluir las competencias finales en la aplicación del Ministerio.


Se debe ajustar la modalidad de impartición prevista o hacer modificaciones en los diferentes


módulos/materias para poder asegurar la adquisición de las competencias en un máster de


“Resolución de conflictos”.  Así  por ejemplo  en la  materia  Técnicas  para la  resolución de


conflictos en la escuela (15 créditos, obligatoria), se incluye como contenidos un seminario


(habitualmente actividades presenciales) y,  sin embargo,  en el  listado de las  actividades


formativas  de  dicha  materia  no  se  recoge  actividades  de  carácter  presencial,  cuando


efectivamente  se  precisan  para  asegurar  este  tipo  de  competencias  más  aplicadas  y


prácticas.


En respuesta a la presente alegación,  se han hecho las modificaciones oportunas en los


diferentes  módulos/materias  necesarios.  Así,  de  cara  a  asegurar  la  adquisición  de  las


competencias  en  un  máster  de  resolución  de  conflictos,  se  han  realizado  los  siguientes


cambios en los módulos:


- Módulo 1: se han reducido sus créditos totales de 18ECTS a 12ECTS, dado que su


contenidos son más teóricos;
- Módulo 2: se han aumentado sus créditos de 9ECTS a 15ECTS, dado que incluye


contenidos específicos de programas de prevención en resolución de conflictos;
- Módulo 4: se han reducido los créditos del  módulo de Trabajo Fin de Máster de


12ECTS a 6ECTS, de cara a conceder más créditos a las prácticas externas, ya que el


máster es profesionalizante.
- Módulo 5: se han aumentado los créditos del módulo de Prácticas externas de 6ECTS


a 12ECTS para asegurar un aumento en la presencialidad y la toma de contacto con


la realidad del aula.


El máster incluye, pues, ahora, 12ECTS de prácticas presenciales. Además, tal como se ha


afirmado  en  el  criterio  2,  en  todas  las  asignaturas  se  cuenta  con  un  número  de


videoconferencias  síncronas  (clases  presenciales,  pero  a  través  del  ordenador),  que  son


clases donde el profesor y el alumno interactúan en tiempo real de forma bidireccional, a


través  de audio y  vídeo.  Dichas  videoconferencias  permiten la  interacción directa  de los


alumnos con los docentes y la interacción directa entre los estudiantes, a pesar de no estar


en el mismo espacio físico.


En todas las asignaturas, principalmente las del módulo 2 (Programas de prevención de los


conflictos en la escuela) y 3 (Técnicas para la resolución de conflictos en la escuela), en


dichas videoconferencias, se trabajan casos prácticos con los que pueden encontrarse los


alumnos en el día a día de un aula y cómo deberían resolverse.


Además, los seminarios “Seminario: Programas de entrenamiento en habilidades sociales e


inteligencia emocional” y “Seminario sobre estrategias para la resolución de conflictos en la


escuela”  pasan  a  denominarse  “Programas  de  entrenamiento  en  habilidades  sociales  e
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inteligencia  emocional”  y  “Estrategias  para  la  resolución  de  conflictos  en  la  escuela”,


impartiéndose  con  la  misma  metodología  y  actividades  formativas  que  el  resto  de


asignaturas  (clases  magistrales  y  actividades  guiadas  por  videoconferencias  síncronas,


tutorías síncronas y asíncronas, foros asíncronos, etc.)


Se debe replantear la reducción realizada en dos materias específicas y propias del máster,


para  incluir  las  prácticas  externas  del  Título,  ya  que éste  pierde parte  de  su contenido


formativo.  En  este  sentido,  las  asignaturas  Programa de  atención  a  la  diversidad  como


medida de prevención de los  conflictos en la  escuela  y  Programas de convivencia  de  la


Materia 2 (que reducen el número de créditos) y Técnicas de Modificación de Conducta de la


Materia 3, con el número de créditos que se quedan no permiten asegurar la adecuación del


plan de estudios a las competencias a adquirir por los estudiantes.


Respondiendo a esta alegación, hemos decidido aumentar de 3ECTS a 6ECTS el número de


créditos de las asignaturas que nos han recomendado:


- Programa de atención a la diversidad como medida de prevención de los conflictos en


la escuela (6ECTS)
- Programas de convivencia (6ECTS)
- Técnicas de Modificación de Conducta (6ECTS)


En  contraposición,  se  ha  reducido  de  6ECTS  a  3ECTS  los  créditos  de  las  siguientes


asignaturas:


- Conflictos en los centros educativos (3ECTS)
- Familia, escuela y educación (3ECTS)
- Estudio de casos (3ECTS)


El motivo de reducir estas tres asignaturas es:


- En el caso de las dos primeras asignaturas (Conflictos en los centros educativos, y


Familia,  escuela  y  educación),  porque son  de carácter  más teórico  y,  por  tanto,


consideramos que se pueden alcanzar los objetivos de la asignatura con 3ECTS;


- En el caso de la asignatura “Estudio de casos” porque, al aumentar en 3ECTS la


asignatura de Técnicas de Modificación de Conducta, eso va a permitir trabajar casos


en  la  propia  asignatura  y,  por  tanto,  es  suficiente  con  3ECTS para  alcanzar  los


objetivos de la asignatura Estudio de casos.


Se  debe  incrementar  el  porcentaje  de  presencialidad  de  las  prácticas  externas,  para


garantizar  la  adquisición  de  las  competencias  asignadas  a  las  mismas.  Además,  en  las
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actividades formativas de esta materia, se debe clarificar o incluir la asistencia al centro


receptor de prácticas.


Se ha aumentado el número de créditos de 6ECTS a 12ECTS de las Prácticas externas, de


cara  a  garantizar  la  adquisición  de competencias  asignadas  a  las  mismas.  Las  prácticas


externas se realizarán, en todos los casos, de forma presencial en un centro educativo, tal


como se ha especificado en la aplicación del Ministerio, incluyendo la asistencia al centro


receptor  de  prácticas  en  el  apartado  de  actividades  formativas  de  la  materia  Prácticas


externas.


En contraposición, se ha reducido el número de créditos del TFM de 12ECTS a 6ECTS, puesto


que se le ha querido dar mucho más peso a la parte práctica y profesional respecto de la


parte de investigación.


Se debe revisar la correspondencia de las competencias con la materia Trabajo Fin de Máster,


dada la orientación del Título. Las competencias incluidas son de carácter investigador (CE19


a CE21).


Tal como se ha solicitado en el criterio 3 (competencias), se ha reformulado la competencia


19, se han eliminado las competencias 20 y 21 (que eran competencias de investigación), y


se han elaborado dos nuevas competencias profesionalizantes. Finalmente, las competencias


específicas de la materia de Trabajo Fin de Máster, quedan así:


CE.  19.  Ser  capaz  de  elaborar  una  propuesta  metodológica  apropiada  para  la


elaboración del trabajo fin de máster.


CE.20. Ser capaz de evaluar algún programa de prevención o intervención existentes


en resolución de conflictos en el aula.


CE.21. Ser capaz de diseñar o adaptar un programa de prevención o intervención en


resolución de conflictos en el aula.


CE.22. Aplicar los métodos de investigación educativa  en la propuesta del trabajo fin


de máster.


CE.23.  Realizar  una  presentación  formal  adecuada  en  cuanto  a  estructura  y


presentación de contenidos utilizando con precisión el lenguaje específico con pulcritud


tipográfica y ortográfica.


Debe  haber  un  mayor  ajuste  entre  las  competencias  descritas  en  las  materias  y  los


resultados de aprendizaje previstos por la Universidad.


Se han revisado todos los resultados de aprendizaje,  con el  objetivo de ajustarlos a las


competencias  descritas  en  las  materias,  fruto  de  lo  que  se  han  añadido  los  siguientes


resultados de aprendizaje:
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• El alumno conocerá los diferentes programas de promoción de la convivencia escolar  


(resultado de aprendizaje creado para la CE10)
• El alumno evaluará un programa de prevención o intervención de conflictos en el aula  


(resultado de aprendizaje creado para la nueva CE20)
• El alumno identificará los distintos tipos de conflicto que pueden surgir en el contexto  


educativo (resultado de aprendizaje creado para la CE25)
• El alumno identificará las señales de alarma de los distintos conflictos en el aula  


(resultado de aprendizaje creado para la nueva CE31)
• El  alumno aplicará  los  conocimientos  teóricos  aprendidos  a  la  práctica  educativa  


(resultado de aprendizaje creado para la nueva CE32)


Finalmente, tras todos los ajustes en los resultados de aprendizaje, estos han quedado de la


siguiente manera (entre paréntesis  se especifica a qué competencia específica  se refiere


cada resultado de aprendizaje):


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 1


• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de conducta


(CE1)
• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a la violencia (CE1)
• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de disciplina


en las aulas (CE1)
• El  alumno  identificará  los  diferentes  conflictos  que  se  pueden  presentar  en  los


contextos educativos(CE2)
• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de disrupción


y absentismo escolar (CE2)
• El alumno diferenciará los conceptos de conflicto, disrupción, indisciplina y violencia


(CE2)
• El alumno reconocerá cada una de las etapas evolutivas que diferencian el desarrollo


del niño y el adolescente (CE3)
• El alumno será capaz de identificar  cuales qué conductas se encuentran ligadas al


desarrollo evolutivo de los escolares (CE3)
• El  alumno  será  capaz  de  identificar  las  conductas  que  son  indicadores  de  un


desarrollo evolutivo problemático en los niños y adolescentes (CE3)
• El alumno reconocerá los modelos educativos familiares que pueden correlacionar


positivamente con conflictos y problemas conductuales en los menores (CE5)
• El  alumno identificará  cada  una  de  las  características  de  los  diferentes  modelos


educativos familiares y su relación con los conflictos que presentan los menores en


edad escolar (CE5)


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 2


• El alumno podrá identificar cuáles son las estrategias más eficaces para desarrollar


habilidades sociales en los alumnos (CE6)
• El alumno conocerá cuáles son las habilidades sociales que se deben desarrollar en


los alumnos para prevenir los conflictos escolares (CE9)
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• El alumno será capaz de identificar qué programas pueden resultar más efectivos


para la prevención de cada tipo de conflicto en la escuela (CE4, CE10, CE20)
• El alumno conocerá los diferentes programas de promoción de la convivencia escolar


(CE10)
• El  alumno  identificará  cuáles  son  las  medidas  de  atención  a  las  dificultades


presentadas en el aula más efectivas (CE14)
• El alumno realizará propuestas teóricas sobre la solución a diferentes conflictos que


se pueden presentar en un aula (CE15, CE17, CE21)
• El alumno identificará las estrategias de educación emocional más útiles en función


de los distintos conflictos con los que se pueda encontrar en el aula (CE6, CE8)
• El alumno reconocerá las medidas de atención a la diversidad más apropiadas para


atender las necesidades educativas específicas (CE7)
• El alumno identificará las medidas de atención a la diversidad más apropiadas para


atender los problemas de conducta en el aula (CE7)
• El  alumno  identificará  las  estrategias  utilizadas  en  los  diferentes  programas  de


prevención de los conflictos en las aulas (CE6)


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 3


• El alumno será capaz de identificar qué programas pueden resultar más efectivos


para la resolución de cada tipo de conflicto en la escuela (CE4, CE 6, CE10, CE20)
• El  alumno  será  capaz  de  distinguir  qué  estrategias  de  prevención  de  conflictos


pueden resultar más útiles en cada caso (CE11, CE14, CE16)
• El alumno realizará propuestas teóricas sobre la solución a diferentes conflictos que


se pueden presentar en un aula (CE11, CE14)
• El alumno identificará qué estrategias cognitivo-conductuales son más apropiadas


según el tipo de conflicto en el aula (CE12)
• El alumno conocerá las técnicas de coaching educativo más apropiadas según la edad


y el perfil del alumnado (CE13)
• El  alumno profundizará sobre las  técnicas  y  estrategias  utilizadas en el  coaching


educativo (CE13)
• El alumno identificará las estrategias más apropiadas según el tipo de dificultades


que se pueden presentar en un aula (CE11, CE16)


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 4


• El alumno utilizará con precisión y rigor, el vocabulario científico propio del campo


educativo (CE 19, CE23)


• El alumno realizará los análisis de datos, cuantitativos y cualitativos, que requiera la


investigación de su trabajo fin de Máster (CE22)


• El alumno realizará un marco teórico coherente al tema de investigación propuesto


(CE23)


• El alumno evaluará un programa de prevención o intervención de conflictos en el aula


(CE20)
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• El alumno desarrollará una propuesta metodológica aplicando los principios de la


investigación educativa (CE19, CE22)
• El alumno planteará un proyecto que tenga interés social y científico, acorde a la


especificidad del máster (CE19, CE21)


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 5


• El alumno será capaz de desarrollar una intervención en el contexto escolar que ges-


tione adecuadamente un conflicto (CE18, CE24, CE15)
• El alumno desarrollará programas específicos según el problema de conducta que de-


tecte en el menor (CE21, CE15)
• El alumno aplicará las estrategias de educación emocional a los casos analizados


(CE27, CE29)
• El alumno evaluará los casos de conflictos, en función de sus factores de riesgo, de


cara a una intervención precoz (CE26, CE31)
• El alumno pondrá en marcha el programa más conveniente en cada caso para la pre-


vención de los conflictos en la escuela (CE28, CE15)
• El alumno diseñará actividades prácticas sobre coaching educativo (CE27)
• El alumno aplicará las diferentes estrategias cognitivo-conductuales a los casos plan-


teados en la clase (CE29)
• El alumno aplicará las medidas desarrolladas en los programas de resolución de con-


flictos a los casos analizados (CE29)
• El alumno aplicará diversas técnicas de resolución de conflictos a los casos plantea-


dos en la clase (CE29)
• El alumno elaborará informes socioeducativos de los casos trabajados en las prácti-


cas (CE30)
• El alumno identificará las señales de alarma de los distintos conflictos en el aula


(CE31)
• El  alumno aplicará  los  conocimientos  teóricos  aprendidos  a  la  práctica  educativa


(CE32, CE15)
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FECHA: 05/04/2013
EXPEDIENTE Nº: 6194/2013
ID TÍTULO: 4314078


Respuesta  al  Informe  de  Evaluación  de  la  solicitud  de  Verificación  de  Plan  de
Estudios Oficial


Siguiendo las indicaciones de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la
ANECA,  el  presente  documento  incluye  los  comentarios  y  aclaraciones  a  todas  las
alegaciones que han sido  incluidas  en los  correspondientes  apartados de la  Memoria  de
Verificación y que han sido introducidos a través de la herramienta informática, tanto en la
propia aplicación Java como en los PDFs contenidos en la memoria que eran susceptibles de
actualización como consecuencia de dar respuesta a los aspectos señalados en la fase de
alegaciones.
Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de Informe de
Valoración  Provisional  de  fecha  05/04/2013  para  el  Título  de  Máster  Universitario  en
Resolución de Conflictos por la Universidad Católica de Valencia (EXPEDIENTE Nº:6194/2013
para  el  -  ID  TÍTULO:  4314078),  procedemos  a  realizar  las  aclaraciones  o  comentarios
correspondientes a los apartados que nos indican bajo los epígrafes “aspectos a subsanar” y
“recomendaciones”. Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:


ASPECTOS A SUBSANAR:


OBSERVACIÓN


“La Universidad describe  el  título  con una orientación investigadora y,  sin  embargo,  los


distintos apartados de la memoria de verificación evidencian una orientación profesional (45


de  los  60  créditos  del  título),  sin  incluir  Prácticas  externas.  Esta  contradicción  debe


subsanarse y conlleva ajustes en la justificación y cambios a realizar en el  apartado de


planificación de las enseñanzas”


Teniendo en cuenta las modificaciones propuestas y estando de acuerdo en que el máster


está  muy orientado a dotar  a  los  profesionales  que trabajan  en las  escuelas  (docentes,


orientadores,  etc.)  de  los  recursos  necesarios  para  abordar  situaciones  conflictivas  que


puedan  surgir  en  el  día  a  día,  hemos  decidido  cambiar  el  máster  a  una  orientación


profesional. Tal como solicitan en la observación, esto conlleva cambios en el apartado de


justificación y en el de planificación de las enseñanzas, como se especifica a continuación.


Cambios en el apartado de justificación: En el apartado 2.1.3. Aspectos relacionados con


la especialidad, hemos eliminado el siguiente texto:


El presente máster tiene carácter  académico e investigador,  permitiendo la continuación


natural a los cursos de doctorado.  En su estructura teórica no presenta diversos itinerarios,


su interés específico es la formación tanto en las  estrategias,  como en las habilidades de


resolución de conflictos demandadas actualmente en la práctica docente, por esta razón,


todos  sus  módulos  son  de  carácter  obligatorio,  y  en  la  estructura  de  cada  una  de  sus


asignaturas se establece una metodología teórico-práctica. Además, para dotar al alumnado
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de la aplicación  práctica de la teoría, se ha incluido en el tercer módulo una asignatura


específica de análisis de casos.


Y hemos añadido, el siguiente texto:


El presente máster tiene carácter profesional, puesto que su objetivo general es la formación


de los profesionales de la educación tanto en las estrategias, como en las habilidades de


resolución de conflictos demandadas actualmente en la práctica docente. Por esta razón, en


la estructura de cada una de sus asignaturas se establece una metodología teórico-práctica,


se cuenta con una materia de “análisis de casos” y, además, se ha incluido una materia


específica  de  “prácticas  externas”,  que tiene como objetivo  que  los  alumnos  pongan en


práctica lo aprendido en el máster en un contexto real.


Cambios en el  apartado de planificación de las enseñanzas:  se ha incluido una


materia específica de “Prácticas externas”, con una carga docente de 6 ECTS, en la


materia 5 (Prácticas). Para ello, se han reducido de 6 ECTS a 3 ECTS los créditos de las


siguientes materias:


- Programas de atención a la  diversidad  como medida  de prevención de los


conflictos en la escuela. 3 ECTS.
- Programas de convivencia. 3 ECTS.


Con la  nueva  distribución  de créditos,  la  asignatura  “Programas de convivencia”  pasa a


impartirse en el primer cuatrimestre (como se especifica en el pdf adjunto 5.1).


Además,  al  añadir  la  asignatura  de  “prácticas  externas”  se  han  incluido  también  sus


contenidos, competencias específicas, resultados de aprendizaje, método de evaluación, etc.


Todo  ello  está  desarrollado  en  los  correspondientes  criterios  del  presente  documento


(criterios 3 y 5).


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO


“La  denominación  del  Título  debe  ser  coherente  con  las  competencias  y  los  contenidos


formativos que lo fundamentan. Este Título recoge contenidos relativos a profesionales de


intervención especializada (que exige titulación de psicología o equivalente), y otros de tipo


preventivo útiles para profesionales de la educación (maestros, profesores, directivos), por


lo que puede inducir a confusión por su orientación investigadora que no se corresponde con


las competencias y contenidos, ni con la denominación del mismo”


Puesto que el objetivo principal del máster es “dotar a los profesionales que trabajan en las


escuelas (docentes, orientadores, etc.) de los recursos necesarios para resolver situaciones


conflictivas  que puedan surgir  en el  día  a  día”  y,  por  tanto,  está  orientado a cualquier


profesional que trabaje en las escuelas (principalmente docentes, pero también educadores,


directores, psicólogos escolares, etc.), hemos:
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- cambiado la orientación del máster a orientación profesional (incluyendo una materia


específica  de  "prácticas  externas”,  que  se  adapta  mejor  a  las  competencias  y


contenido del máster;
- realizado  una  revisión  de  las  materias  más  especializadas  para  ajustar  sus


contenidos a este público objetivo.


Cambios  en  las  asignaturas  más  especializadas:  hemos  adaptado  los  contenidos  de  las


asignaturas más especializadas al público objetivo del máster:


- Técnicas de modificación de conducta: en los contenidos de esta asignatura se dará


una introducción básica a los fundamentos de la terapia cognitivo conductual y se


explicará, con casos prácticos, qué técnicas cognitivo conductuales básicas se pueden


poner en práctica para el manejo de determinados conflictos que pueden surgir en


clase, de cara a que los docentes, entre otros, sean capaces de usar técnicas básicas


para frenar los conflictos que puedan romper la marcha de la clase (ej. Disrupción,


indisciplina, peleas entre alumnos, etc.)
- La  asignatura  de  “seminario  sobre  intervención  psicoeducativa  en  resolución  de


conflictos en la escuela” pasa a denominarse “Seminario sobre estrategias para la


resolución de conflictos en la escuela”, y sus contenidos cambian a los siguientes: en


esta  asignatura  se  hará  una  aproximación  a  las  estrategias  de  intervención  en


contextos  educativos  y  se  explicarán,  con  casos  prácticos,  algunas  técnicas  que


pueden servir  para  desbloquear  conflictos  que  no  han  respondido  a  las  técnicas


habituales.


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN


“Se debe clarificar la orientación profesional,  académica o investigadora del título y ésta


debe ser coherente con el desarrollo realizado en los distintos apartados de la memoria. 


Una vez clarificada la orientación,  si  se mantiene la orientación investigadora,  se deben


aportar evidencias…


Dada la  existencia  de  competencias  profesionalizantes  (aplicar/intervenir,  etc.),  se  debe


plantear si esta formación es posible mediante la modalidad de impartición a distancia”


Hemos cambiado la orientación de investigadora a profesional, tal como se nos requería en la


observación inicial, y hemos hecho las modificaciones oportunas en los distintos apartados de


la memoria.


Hemos modificado las competencias de todas las asignaturas, para que quede claro que en


las  asignaturas  teóricas  se  va  a  enseñar  a  los  alumnos  las  técnicas  de  prevención  e


intervención básica, pero que la aplicación de las mismas se llevará a cabo en las prácticas


externas (la relación completa de competencias específicas, con los cambios incluidos, está


en el criterio 3).
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“Se  debe  eliminar  de  la  memoria  las  referencias  al  doctorado  por  no  pertenecer  estos


estudios al ámbito del máster”


Se ha eliminado toda referencia al doctorado en la memoria.


CRITERIO 3. COMPETENCIAS


“Se deben reformular  las  competencias  que figuran en la  memoria,  de  forma que sean


evaluables y coherentes con la propuesta de título:


a) Algunas de las competencias básicas y generales son específicas (CG4, CG5, CG6)


Se ha  hecho  una  revisión  de  todas  las  competencias  básicas  y  generales  y  se  han


cambiado a específicas algunas de ellas,  incluyendo las que se nos solicitaban en el


informe (CG4, CG5, CG6). Al final de este criterio se ponen todas las competencias, con


los cambios incluidos.


b) La mayoría de las competencias se centran en objetivos profesionalizantes (CE8, CE14,


CE16,  etc.),  que  difícilmente  pueden  ser  adquiridas  en  el  ámbito  del  máster  si


previamente no se procede de los estudios correspondientes”


Se  han  modificado  las  competencias  más  especializadas  para  ajustarlas  al  público


objetivo del máster (principalmente, maestros, profesores y psicopedagogos), al igual


que se modificaron los contenidos de dichas materias en el criterio 1. Al final de este


criterio se ponen todas las competencias, con los cambios incluidos.


c) Las competencias específicas del título no pueden ser adquiridas mediante la modalidad


a distancia  y  debe  garantizarse  la  presencialidad  para  su  adquisición.  Por  ejemplo:


saber aplicar métodos y técnicas (CE6, CE8), dominio de habilidades sociales (CE10),


aplicar coaching educativo (CE14) o aplicar estrategias de resolución de conflictos en el


aula (CE15), entre otras”


Se han modificado las competencias de las asignaturas teóricas para que quede claro


que en ellas los alumnos deben aprender las técnicas disponibles pero no ponerlas en


práctica.  Asimismo,  se  ha  añadido  una  materia  de  “prácticas  externas”  que  será


presencial y en la que los alumnos sí tendrán ocasión de poner en práctica lo aprendido


en  el  resto  de  asignaturas;  en  esa  asignatura  (materia  5)  se  han  incluido  las


competencias  más  prácticas.  A  continuación,  se  pueden  consultar  todas  las


competencias, con los cambios incluidos.


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES
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CB.1. Que  los  estudiantes  posean  los  conocimientos  que  aporten  una  base  sólida  para


establecer nuevas estrategias de intervención en los conflictos en el desarrollo y/o aplicación


de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB.2.  Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más


amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio;


CB.3.  Que  los  estudiantes  sean  capaces  de  integrar  conocimientos  y  enfrentarse  a  la


complejidad  de  formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o


limitada,  incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y  éticas vinculadas a la


aplicación de sus conocimientos y juicios;


CB.4. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones


últimas que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y


sin ambigüedades;


CB.5. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto dirigido o autónomo.


CG.1. Desarrollar capacidades cognitivas y emocionales que permitan ejercer de forma ética


y profesional las funciones educativas.


CG.2.  Ser capaz de identificar los factores de riesgo que sustentan los conflictos escolares. 


CG.3.  Desarrollar  la  capacidad  de  observación  para  detectar  los  problemas  de


comportamiento en el aula y los conflictos escolares.


CG.4 Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos


en la solución de conflictos en el ejercicio de la tarea educativa. 


CG.5.  Fomentar la capacidad para adaptar estrategias e intervenir en diversos conflictos y


contextos educativos.


CG.6. Ser capaz de identificar y prevenir los posibles conflictos que pueden ocurrir entre los


diferentes miembros de la Comunidad Educativa (alumnado, familias, profesorado y demás


personal del centro educativo).


CG.7. CG.4. Desarrollar la integración de la teoría y la práctica, a través de la toma de


decisiones en el ejercicio profesional.


CG.8. CG.5.  Desarrollar  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan  proponer  nuevas


propuestas metodológicas para la enseñanza-aprendizaje.


CG.9. CG.6.  Adoptar  una  actitud  de  actualización  permanente  en  todos  los  campos  de


interés de su profesión aprovechando los recursos existentes y en especial  utilizando los


nuevos recursos tecnológicos.


CG.10. CG.7.  Desarrollar  interés por  la investigación y los procesos de mejora que son


propuestos desde los diferentes ámbitos educativos y ciencias afines.


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: MATERIA 1
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CE. 1. Ser capaz de identificar los distintos conflictos escolares que pueden ocurrir entre los


diferentes miembros de la Comunidad Educativa (alumnado, familias, profesorado y demás


personal del centro educativo) y los factores de riesgo que los sustentan.


CE. 2. Saber identificar la diferencia entre conflicto, indisciplina, disrupción y violencia, para


establecer pautas de intervención adecuadas al conflicto.


CE. 3. Conocer la psicología del desarrollo escolar, para identificar las conductas apropiadas


o inapropiadas que pueden generar conflictos en cada etapa educativa.


CE. 4.  Conocer  y saber poner en práctica los diferentes programas orientados a abordar y


solucionar los conflictos y los problemas de conducta en el aula.


CE. 5. Identificar los diversos modelos educativos familiares y su influencia en los problemas


de convivencia en las aulas.


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: MATERIA 2


CE. 6. Saber aplicarConocer los principales métodos, técnicas y estrategias específicas  para


la prevención de los conflictos en el ámbito educativo, según el tipo de recursos disponibles.


CE.  7.  Conocer  los  Programas  de  atención  a  la  diversidad  como medida  de  atención  y


prevención de los conflictos en la escuela.


CE. 8. Saber aplicar cuáles son las estrategias básicas en la educación emocional, de cara a


la prevención de los conflictos escolares.


CE. 9. Desarrollar habilidades resolutivas frente a los conflictos escolares.


CE. 10. CE. 9.  Desarrollar Tener conocimiento de las habilidades sociales que  le  pueden


permitirpermitan gestionar exitosamente los diferentes tipos de conflictos que se presentan


en el aula.


CE.11. CE. 10. Conocer los diferentes programas de intervención en resolución de conflictos


y promoción de la convivencia escolar.


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: MATERIA 3


CE.12. CE. 11.  Ser capazConocer las principales  de desarrollar estrategias de  prevención


resolución dea los conflictos escolares acordes a los diferentes niveles educativos.


CE.13. CE.  12.  Ser capaz  de  reconocer,  comprender  y  diferenciar  las  diversas  técnicas


cognitivo- conductuales útiles para la resolución de conflictos educativos.


CE.14. CE. 13. Saber aplicarTener conocimientos sobre las estrategias propias del coaching


educativo más útiles para intervenir de forma adecuada en las conductas que alteran la


convivencia escolar.


CE.15. CE. 14.  Diferenciar quéaplicar métodos, y técnicas  e instrumentos específicosson


más útiles para la resolución de diversos conflictos en el aula  a través del análisis teórico-


práctico del estudio de casos.
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CE.16. Desarrollar habilidades profesionales de responsabilidad y rigor científico acordes a


las  bases metodológicas en Investigación Educativa.


CG.4. CE.  15.  Desarrollar  la  capacidad para  adoptar  diferentes  perspectivas  o  enfoques


alternativos en la solución de conflictos en el ejercicio de la tarea educativa.


CE.18. CE.  16.  Ser  capaz  de  identificar  el  tipo  de  intervención  psicoeductivaestrategia


apropiada apara resolver los diferentes  conflictos escolares.


CE.19. CE. 17. Ser capaz de plantear el enfoque de resolución de conflictos centrado en el


alumno,  la  familia  o  el  contexto  siguiendo  los  diversos  enfoques  de  intervención


psicoeducativa.


CG.5. CE. 18.  Fomentar la capacidad para adaptar estrategias e intervenir en  diversos


conflictos y contextos educativos.


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: MATERIA 4


CE.17. CE. 19.  Ser capaz de elaborar una propuesta metodológica apropiada al método


científico para la elaboración del trabajo fin de máster.


CE.20. Saber delimitar el problema objeto de la investigación.


CE.21. Saber formular las hipótesis pertinentes que se van a contrastar en el curso de la


investigación.


CE.22. Aplicar los métodos de investigación educativa  en la propuesta del trabajo fin de


máster.


CE.23. Realizar una presentación formal adecuada en cuanto a estructura y presentación de


contenidos  utilizando  con  precisión  el  lenguaje  específico  con  pulcritud  tipográfica  y


ortográfica.


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: MATERIA 5


CE.24. Desarrollar habilidades resolutivas frente a los conflictos escolares.


CE.25. Saber diferenciar e identificar los distintos tipos de conflictos que pueden surgir en el


contexto educativo.


CE.26. Ser capaz de detectar situaciones de riesgo y conflictos, de cara a una intervención


precoz.


CE.27.  Saber  aplicar  métodos,  técnicas  e  instrumentos  específicos  de  la  prevención  de


conflictos en el ámbito educativo.


CE.28. Ser capaz de poner en marcha un programa de prevención de los conflictos en el aula


(convivencia, habilidades sociales, inteligencia emocional, etc.).


CE.29. Ser capaz de aplicar las técnicas y estrategias más apropiadas para el abordaje y


resolución de los distintos tipos de conflicto que puedan darse en contexto escolar.
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CE.30.  Saber  elaborar  informes  socioeducativos  dirigidos  a  la  escuela,  los  padres  y  las


instituciones.


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


“Se debe clarificar las titulaciones que constituyen el perfil de ingreso a este título dado el


carácter interventivo de un importante número de competencias del mismo que implican


conocimientos previos en estos ámbitos”


Se han ajustado los contenidos y las competencias de las materias más especializadas para


ajustarse al  perfil  de alumnado al  que va destinado el máster:  profesores, maestros (de


infantil  o de primaria), psicopedagogos, orientadores, educadores, y demás personal que


trabaje en los centros educativos y esté en contacto directo con los menores y, por tanto,


requiera  de  habilidades  de  abordaje  de  situaciones  conflictivas.  Por  tanto,  no  ha


correspondido realizar cambios en el criterio 4.


Los cambios en el contenido de las asignaturas más especializadas pueden consultarse en el


criterio 1 (pág. 3 del presente documento) y los cambios en las competencias específicas


pueden consultarse en el criterio 3 (págs. 6-8 del presente documento).


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


“Se deben definir adecuadamente los contenidos y actividades formativas que se describen


en cada módulo o materia, guardando relación con las competencias de estos y teniendo en


cuenta que:


a) Los contenidos (únicamente 3 de los 60 créditos del título) y las actividades formativas


definidas en la memoria no permiten la adquisición de las competencias relacionadas con


la investigación.”


Se  ha  optado  por  cambiar  la  orientación  del  máster,  que  antes  era  investigador,  a  la


orientación profesional.  Por tanto,  los contenidos y las  competencias relacionadas con la


investigación han quedado restringidos a la asignatura de Trabajo Fin de Máster.


b) En  la  Materia  4.  Investigación,  se  debe  reconsiderar  la  relación  planteada  entre  los


resultados de aprendizaje previstos y los contenidos propuestos en el Seminario sobre


Intervención Psicoeducativa, al que se asocia dicha materia.


Se ha cambiado de materia el Seminario sobre Intervención Psicoeducativa, puesto que no


tenía  relación con la  investigación sino  con la  materia  3 (técnicas para la  resolución de


conflictos  en la  escuela),  y  los  resultados de aprendizaje  del  Seminario  se  han pasado,


asimismo, a la materia 3.


cs
v:


 1
03


87
37


39
10


11
96


08
96


94
57


7







Recordamos  también  que  el  Seminario  sobre  Intervención  Psicoeducativa  ha  pasado  a


llamarse “Seminario sobre estrategias para la resolución de conflictos en la escuela” y se han


modificado,  asimismo,  sus  contenidos  y  competencias,  en  respuesta  a  una  alegación


planteada en el criterio 1.


c) Se deben eliminar los resultados de aprendizaje que son difícilmente alcanzables en un


máster  a  distancia  y  desde una orientación investigadora:  “El  alumno será  capaz de


desarrollar  una  intervención  en  el  contexto  escolar  que  gestione  adecuadamente  un


conflicto".


Como ya se ha comentado, se ha decidido cambiar el máster a una orientación profesional,


incluyendo prácticas externas. Aún así, se han revisado todos los resultados de aprendizaje


para adaptarlos a los cambios hechos en las competencias y se han vinculado los resultados


de aprendizaje más prácticos a la asignatura de “prácticas externas”, que sí son presenciales,


y en las que los alumnos podrán poner en práctica lo aprendido en el resto de asignaturas.


Con dichos cambios, los resultados de aprendizaje han quedado así:


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 1


• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de conducta.
• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a la violencia.
• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de disciplina


en las aulas.
• El  alumno  identificará  los  diferentes  conflictos  que  se  pueden  presentar  en  los


contextos educativos.
• El alumno identificará los factores de riesgo asociados a los problemas de disrupción


y absentismo escolar.
• El alumno diferenciará los conceptos de conflicto, disrupción, indisciplina y violencia.
• El alumno reconocerá cada una de las etapas evolutivas que diferencian el desarrollo


del niño y el adolescente.
• El alumno será capaz de identificar  cuales qué conductas se encuentran ligadas al


desarrollo evolutivo de los escolares.
• El  alumno  será  capaz  de  identificar  las  conductas  que  son  indicadores  de  un


desarrollo evolutivo problemático en los niños y adolescentes.
• El alumno desarrollará programas específicos según el problema de conducta que se


analice en el estudio de casos.
• El  alumno aplicará las  medidas  desarrolladas  en los  programas de resolución de


conflictos a los casos de estudio analizados.
• El alumno reconocerá los modelos educativos familiares que pueden correlacionar


positivamente con conflictos y problemas conductuales en los menores adolescentes.
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• El  alumno identificará  cada  una  de  las  características  de  los  diferentes  modelos


educativos familiares y su relación con los conflictos que presentan los menores en


edad escolar.


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 2


• El alumno podrá identificar cuáles son las estrategias más eficaces para desarrollar


habilidades sociales en los alumnos.
• El alumno conocerá cuáles son las habilidades sociales que se deben desarrollar en


los alumnos para prevenir los conflictos escolares.
• El alumno será capaz de identificar qué programas pueden resultar más efectivos  


para la prevención de cada tipo de conflicto en la escuela.
• El alumno decidirá identificará cuáles son las medidas de atención a las dificultades


presentadas en el aula más efectivas, en el estudio de casos.
• El alumno realizará propuestas teóricas sobre la solución a diferentes conflictos que


se pueden presentar en un aula. 
• El alumno aplicará identificará las estrategias de educación emocional más útiles en


función de los distintos conflictos con los que se pueda encontrar en el aula a los


casos analizados en el desarrollo de las clases.
• El alumno reconocerá las medidas de atención a la diversidad más apropiadas para


atender las necesidades educativas específicas.
• El alumno identificará las medidas de atención a la diversidad más apropiadas para


atender los problemas de conducta en el aula.
• El  alumno  aplicará  diversas  técnicas  de  resolución  de  conflictos  a  los  casos


planteados en la clase.
• El  alumno  identificará  las  estrategias  utilizadas  en  los  diferentes  programas  de


prevención de los conflictos en las aulas. 
• El  alumno  evaluará  los  programas  de  prevención  de  los  conflictos  escolares,


identificando cuáles son los más eficaces.


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 3


• El alumno será capaz de identificar qué programas pueden resultar más efectivos  


para la resolución de cada tipo de conflicto en la escuela.
• El alumno  desarrollará será capaz de distinguir qué estrategias de prevención de


conflictos  pueden resultar  más útiles  en cada caso a los  casos planteados en el


desarrollo de las sesiones.
• El alumno realizará propuestas teóricas sobre la solución a diferentes conflictos que


se pueden presentar en un aula. 
• El  alumno  aplicará  las  diferentes  estrategias  cognitivo-conductuales  a  los  casos


planteados en la clase.
• El alumno identificará cuáles de las qué estrategias cognitivo-conductuales son más


apropiadas según el tipo de conflicto en el aula.
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• El alumno conocerá las técnicas de coaching educativo más apropiadas según la edad


y el perfil del alumnado.
• El alumno diseñará actividades prácticas sobre coaching educativo.
• El  alumno profundizará sobre las  técnicas  y  estrategias  utilizadas en el  coaching


educativo.
• El alumno identificará la intervención psicoeducativa las estrategias más apropiadas


según el tipo de dificultades que se pueden presentar en un aula.
• El alumno será capaz de desarrollar una intervención en el  contexto escolar que


gestione adecuadamente un conflicto.


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 4


• El alumno utilizará con precisión y rigor, el vocabulario científico propio del campo


educativo.


• El alumno realizará los análisis de datos, cuantitativos y cualitativos, que requiera la


investigación de su trabajo fin de Máster.


• El alumno realizará un marco teórico coherente al tema de investigación propuesto. 


• El alumno formulará hipótesis que permitan desarrollar un trabajo de investigación


acorde al nivel de competencia profesional del máster.
• El alumno desarrollará una propuesta metodológica aplicando los principios de la


investigación educativa.
• El alumno planteará un proyecto que tenga interés social y científico, acorde a la


especificidad del máster.
• El alumno identificará la intervención psicoeducativa más apropiada según el tipo de


dificultades que se pueden presentar en un aula.
• El alumno será capaz de desarrollar una intervención en el  contexto escolar que


gestione adecuadamente un conflicto.


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: MATERIA 5


• El alumno será capaz de desarrollar una intervención en el  contexto escolar que  


gestione adecuadamente un conflicto.
• El alumno desarrollará programas específicos según el problema de conducta que  


detecte en el menor.
• El alumno aplicará las estrategias de educación emocional a los casos analizados.  
• El alumno evaluará los casos de conflictos, en función de sus factores de riesgo, de  


cara a una intervención precoz.
• El alumno pondrá en marcha el programa más conveniente en cada caso para la  


prevención de los conflictos en la escuela.
• El alumno diseñará actividades prácticas sobre coaching educativo.  
• El  alumno  aplicará  las  diferentes  estrategias  cognitivo-conductuales  a  los  casos  


planteados en la clase.
• El  alumno aplicará las  medidas  desarrolladas  en los  programas de resolución de  


conflictos a los casos analizados.
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• El  alumno  aplicará  diversas  técnicas  de  resolución  de  conflictos  a  los  casos  


planteados en la clase.
• El  alumno  elaborará  informes  socioeducativos  de  los  casos  trabajados  en  las  


prácticas.


d) Se debe clarificar la distribución de horas y porcentajes de presencialidad asignados a las


actividades formativas de cada materia en función de las competencias a adquirir.


Teniendo  en  cuenta  las  competencias  de  índole  aplicado  del  plan  de  estudios  se  debe


incrementar la presencialidad de las tareas previstas.”


Se han modificado las competencias específicas de las asignaturas para que quede claro que


en ellas el alumno deberá aprender cuáles con las técnicas más eficaces para la prevención y


resolución de conflictos en el aula, y se han dejado las competencias de índole aplicado a la


materia de “prácticas externas” (el listado completo de las competencias se ha presentado


en  el  criterio  3  del  presente  documento).  Se  han  incluido,  pues,  6  ECTS  de  prácticas


externas,  totalmente  presenciales,  que  garantizarán  la  aplicación  de  los  conocimientos


teóricos adquiridos en el resto de asignaturas.


El Trabajo de Fin de Máster, de acuerdo con el Aptdo. 5.2 del Anexo I del RD 1393/2007,


debe  tener  consideración  de  Módulo  o  Materia,  incluyendo  competencias,  contenidos,


actividades formativas y resultados de aprendizaje, y sistemas de evaluación.


Siguiendo sus indicaciones, hemos incluido el Trabajo Fin de Máster como una materia. A


continuación se detallan sus contenidos, competencias, actividades formativas, resultados de


aprendizaje y sistema de evaluación:


Contenidos: El Trabajo Fin de Máster consistirá en un estudio en el que se apliquen
y  desarrollen  los  conocimientos  adquiridos  en  el  máster.   compendia  los
conocimientos y habilidades adquiridos durante todo el Máster. Al tratarse de un
máster de carácter investigador se realizará un trabajo de investigación  utilizando
el  método  de  investigación  cualitativa  y/o  cuantitativa,  aplicado  a  las  ciencias
sociales. También puede tratarse de un trabajo de revisión bibliográfica, sobre un
tema de interés. Al  tener  el  máster  orientación profesional,  el  alumnado optará
principalemente por tres tipos de trabajo: 1) desarrollar un programa de prevención
o intervención en conflictos en la escuela; 2) evaluar un programa de prevención o
intervención ya existente; 3) o realizar un trabajo de revisión bibliográfica.


Competencias específicas: las competencias específicas de la materia de Trabajo Fin de


Máster son las siguientes:


CE. 19. Ser capaz de elaborar una propuesta metodológica apropiada al método científico


para la elaboración del trabajo fin de máster.
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CE.20. Saber delimitar el problema objeto de la investigación.


CE.21. Saber formular las hipótesis pertinentes que se van a contrastar en el curso de la


investigación.


CE.22. Aplicar los métodos de investigación educativa  en la propuesta del trabajo fin de


máster.


CE.23. Realizar una presentación formal adecuada en cuanto a estructura y presentación


de contenidos utilizando con precisión el lenguaje específico con pulcritud tipográfica y


ortográfica.


Actividades  formativas:  Se  llevarán  a  cabo  tanto  actividades  formativas  síncronas


(seminarios  en  grupo,  tutorías  individuales  y  en  grupo),  principalmente  a  través  de


videoconferencias; como actividades formativas  asíncronas (foro de dudas y discusión,  y


trabajo autónomo del alumno). La relación detallada de las actividades se especifica en la


aplicación Java.


Resultados de aprendizaje:


• El alumno utilizará con precisión y rigor, el vocabulario científico propio del campo


educativo.


• El alumno realizará los análisis de datos, cuantitativos y cualitativos, que requiera la


investigación de su trabajo fin de Máster.


• El alumno realizará un marco teórico coherente al tema de investigación propuesto. 


• El alumno formulará hipótesis que permitan desarrollar un trabajo de investigación


acorde al nivel de competencia profesional del máster.
• El  alumno  desarrollará  una  propuesta  metodológica  aplicando  los  principios  de  la


investigación educativa.
• El  alumno planteará un proyecto que tenga interés  social  y  científico,  acorde a la


especificidad del máster.


Sistema de evaluación:  la memoria del Trabajo Fin de Máster será defendida ante un


tribunal compuesto por tres especialistas nombrados por la Universidad Católica de Valencia.


La defensa se realizará por videoconferencia, y constará de dos partes: una exposición del


trabajo por parte del alumno (durante un máximo de 20 minutos) y un debate del estudiante


con la comisión evaluadora (tiempo máximo de 20 minutos).


“En  el  caso  de  que  el  título  tenga  una  orientación  profesional,  de  acuerdo  con  las


competencias y contenidos definidos en el título, se deben incluir prácticas externas”


Hemos añadido una nueva materia denominada “Prácticas externas”, cuyo objetivo es aplicar


todos  los  conocimientos  y  técnicas  para  la  detección,  prevención  y  resolución  de  los


conflictos,  adquiridos  en  las  asignaturas  teóricas.  Así,  el  máster  queda  con  la  siguiente


distribución de créditos:
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El Máster en Resolución de Conflictos en el Aula es de orientación profesional, el 70% del


Máster corresponderá a las 3 materias (con sus asignaturas correspondientes) (42 créditos


ECTS), y el 30% al trabajo fin de máster (12 créditos ECTS) y las prácticas externas (6


ECTS).


El Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, es de orientación investigadora, el 80% del


Máster corresponderá a las 3 materias (con sus asignaturas correspondientes) (48 créditos


ECTS), y el 20% al trabajo fin de máster (12 créditos ECTS).


A continuación se detalla el plan de estudios, tal como ha quedado con las modificaciones:


MATERIA 1: CONFLICTOS EN EL ÁMBITOS ESCOLAR


Asignaturas:


- Conflictos en los centros educativos (6ECTS; Cuatrimestre 1)


- Psicología  del  desarrollo  como  instrumento  para  la  detección  de  los  conflictos


(6ECTS; Cuatrimestre 1)


- Familia, escuela y educación (6ECTS; Cuatrimestre 1)


MATERIA 2: PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE LOS CONFLICTOS EN LA ESCUELA


Asignaturas:


- Programa de atención a la diversidad como medida de prevención de los conflictos


en la escuela (6ECTS 3ECTS; Cuatrimestre 1)


- Programas de convivencia (6ECTS 3ECTS; Cuatrimestre 2 1)


- Seminario sobre Programas de entrenamiento en habilidades sociales e inteligencia


emocional (3ECTS; Cuatrimestre 1)


MATERIA 3: TÉCNICAS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA ESCUELA


Asignaturas:


- Técnicas de modificación de conducta (3ECTS; Cuatrimestre 2)


- Coaching  educativo  para  la  resolución  de  conflictos  en  la  escuela  (3ECTS;


Cuatrimestre 2)


- Estudio de casos (6ECTS; Cuatrimestre 2)


- Seminario sobre estrategias para la resolución de conflictos en la escuela (3ECTS;


Cuatrimestre 2)


MATERIA 4: INVESTIGACIÓN TRABAJO FIN DE MÁSTER


Asignatura:


- Trabajo Fin de Máster (12ECTS; Cuatrimestre 2)
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MATERIA 5: PRÁCTICAS EXTERNAS


Asignatura:


- Prácticas externas (6ECTS; Cuatrimestre 2)


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO


Se debe proporcionar información del perfil  docente e investigador del núcleo básico del


profesorado para poder valorar su adecuación a los objetivos del máster. La propuesta debe


informar de la dedicación del núcleo básico del profesorado al Título e incluir las líneas de


investigación del mismo.


Dado que se indica que las clases serán por videoconferencia (síncronas o asíncronas), debe


especificarse  cuántas  de  cada,  para  poder  valorar  adecuadamente  las  necesidades  de


profesorado para impartir el título.


Teniendo en cuenta las modificación solicitada, hemos procedido a clarificar en el apartado


de profesorado las líneas de investigación del mismo, de igual manera se detallan las horas


de  dedicación  síncrona  y  asíncrona  al  máster.  La  tabla  final  queda  como se  muestra  a


continuación.


CATEGORÍA
ACADÉMICA


Doctor acreditado 
en Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Experiencia docente
42 años de experiencia (seis sexenios de 
investigación acreditados)


Tipo de vinculación 
con la Universidad


Contratado a tiempo completo


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Filosofía y ciencias de la educación.
Antropología.
Psicología social. 


Líneas de 
investigación


Violencia escolar, violencia familiar, bases 
bio-sociales de la violencia


Horas de dedicación
al máster


15% de dedicación al máster.
24 horas de formación síncrona y 36 de 
formación asíncrona.


Doctor  en 
Psicología 


Experiencia docente 4 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


Contratado a tiempo completo


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicología Básica.
Psicología del desarrollo.
Psicología de la Educación.
Psicología Social.
Psicología Forense.


Líneas de 
investigación


Violencia familiar, violencia escolar, modelos
educativos familiares.


Horas de dedicación
al máster


15% de dedicación al máster.
24 horas de formación síncrona y 36 de 
formación asíncrona.


Doctor  acreditado
en Psicología


Experiencia docente 7 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


Contratado a tiempo completo


Adecuación a Psicología Básica.
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ámbitos de 
conocimiento 


Psicología del desarrollo.
Psicología de la Educación.
Psicología Social.


Líneas de 
investigación


Modelos educativos familiares.


Horas de dedicación
al máster


15% de dedicación al máster.
24 horas de formación síncrona y 36 de 
formación asíncrona.


Doctora en 
Educación


Experiencia docente 7 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


Contratado a tiempo completo


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicopedagogía
Educación
Necesidades educativas especiales
Pedagogía.


Líneas de 
investigación


Violencia escolar, problemas de conducta, 
bullying.


Horas de dedicación
al máster


15% de dedicación al máster.
24 horas de formación síncrona y 36 de 
formación asíncrona.


Doctora en 
Educación


Experiencia docente 5 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


A tiempo completo


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Didáctica y Organización Escolar.
Pedagogía.
Metodología de la investigación en Ciencias 
Sociales.


Líneas de 
investigación


Atención a la diversidad


Horas de dedicación
al máster


7% de dedicación al máster.
12 horas de formación síncrona y 18 de 
formación asíncrona 


Doctor acreditado 
en psicología


Experiencia docente 5 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


Contrato a  tiempo completo


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicología Básica
Psicología jurídica
Psicología del desarrollo
Psicología de la Educación
Psicología Social


Líneas de 
investigación


Problemas de conducta y adolescencia.


Horas de dedicación
al máster


7% de dedicación al máster.
12 horas de formación síncrona y 18 de 
formación asíncrona


Doctor en psicología


Experiencia docente 5 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


A tiempo parcial


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicología de la Educación
Psicología Clínica
Psicoterapia


Líneas de 
investigación


Trastornos de conducta
Terapia breve
Modificación de conducta


Dedicación
6% de dedicación al máster.
12 horas de formación síncrona y 14 de 
formación asíncrona


Doctor acreditado 
en psicología


Experiencia docente
40 años de experiencia docente (5 sexenios 
de investigación acreditados)


Tipo de vinculación Tiempo parcial
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con la universidad
Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicología del desarrollo
Metodología de investigación en las Ciencias
Sociales


Líneas de 
investigación


Habilidades sociales, inteligencia emocional.


Horas de dedicación
al máster


6% de dedicación al máster.
12 horas de formación síncrona y 14 de 
formación asíncrona 


Doctor acreditado 
en psicología


Experiencia docente
10 años (1 sexenio de investigación 
acreditado)


Tipo de vinculación 
con la universidad


A tiempo parcial


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicología social
Neuropsiquiatría infantil


Líneas de 
investigación


Resiliencia


Horas de dedicación
al máster


2 horas de formación síncrona.


Licenciado en 
psicología


Experiencia docente 7 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


A tiempo parcial


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicología social
Psicología clínica
Trastornos de conducta


Líneas de 
investigación


Problemas de conducta


Horas de dedicación
al máster


7% de dedicación al máster.
6 horas de formación síncrona y 18 de 
formación asíncrona


Licenciado en 
psicología


Experiencia docente 7 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


A tiempo parcial


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Psicología social


Líneas de 
investigación


Coaching educativo


Horas de dedicación
al máster


7% de dedicación al máster.
12 horas de formación síncrona y 18 de 
formación asíncrona 


Doctor en 
psicología


Experiencia docente 5 años
Tipo de vinculación 
con la universidad


Contratado a tiempo parcial


Adecuación a 
ámbitos de 
conocimiento 


Didáctica y Organización Escolar.
Pedagogía.
Atención a la diversidad.


Líneas de 
investigación


Programas de convivencia. Disrupción, 
Necesidades educativas especiales.


Horas de dedicación
al máster


7% de dedicación al máster.
12 horas de formación síncrona y 18 de 
formación asíncrona 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


En el caso de tener una orientación profesionalizante, e incluir prácticas externas, se debe


incluir la relación de convenios para la realización de dichas prácticas.
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Teniendo en cuenta la modificación solicitada, y habiéndose incluido las prácticas externas se


adjunta la relación de convenios que mantiene la Universidad Católica de Valencia fin de 


llevar a cabo las prácticas.


Convenios con otras entidades para el desarrollo de las actividades formativas


La Facultad de Psicología, Magisterio y Ciencias de la Educación. Ha establecido a lo largo de


estos 39 años una serie de Convenios de colaboración para el adecuado desarrollo de sus


planes formativos.


Los Convenios más relevantes que llevan a término esta acción son:


A) Convenios para prácticas externas


Teniendo en cuenta  la  asignatura  de “practicas”  en su oferta  formativa,  se  presentan a


continuación la variedad de convenios que tiene la Universidad Católica de Valencia “San


Vicente Mártir”,  con el objeto de poder contar con los recursos disponibles si por alguna


situación excepcional (práctica voluntarias) se precisará.


1.- Convenio de Cooperación entre la Consellería de Cultura, Educación y Deporte de la


Generalitat  Valenciana  y  la  Universidad  Católica  de  Valencia  “San  Vicente  Mártir”,  en


materia  de  prácticas docentes,  en centros  públicos y  concertados de la  Comunidad


Valenciana (Valencia, 23 de julio de 2004).


2.-  Convenio  Marco  con  Colegios  Diocesanos para  el  desarrollo  de  las  prácticas


educativas (red que incluye 65 colegios). El listado de colegios se detalla en el criterio 7


(documento 7.1, cargado en la aplicación).


3.- Convenio Marco con F.E.R.E. para el desarrollo de las prácticas educativas. El listado


de colegios se detalla en el criterio 7 (documento 7.1, cargado en la aplicación).


4.-  Convenio  Marco  con  ITEPAL.  Instituto  teológico  pastoral  para  América  Latina.


Coordinador de la formación en centros religiosos en Latinoamérica (en trámites).


“Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de estudios”


RECOMENDACIONES:


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN


“Se recomienda ampliar las consultas externas a investigadores en el campo de relevancia,


tanto nacionales como internacionales”


Teniendo en cuenta la recomendación planteada, se ha consultado a los siguientes expertos e


instituciones internacionales:


- UK Observatory - Emotions, Relationships, Community (UKO)
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-  Anti-Bullying Alliance
- Anti-Bullying Research & Resource Unit, Trinity College Dublin
- Anty- bullying  Network
- Canadian Observatory on School Violence Prevention
- David Farrington
- Center for the Prevention of Youth Behavior Problems
- Center for Mental Health in Schools


Asimismo, se ha consultado a los siguientes expertos e instituciones nacionales:


- Rosario Ortega
- Fuensanta Cerezo Ramírez
- Observatorio de la infancia (Ministerio del Interior)
- Defensor del menor de la Comunidad de Madrid
- Defensor del menor de la Comunidad Valenciana
- Defensor del menor en Andalucía
- Defensor del pueblo
- Defensor del pueblo andaluz
- Defensor del pueblo de Canarias
- Defensor del pueblo de la Comunidad Autónoma de Aragón
- Defensor del pueblo de Navarra


A fecha de la entrega de estas modificaciones, se ha obtenido una valoración favorable al


máster de los siguientes expertos e instituciones:


- UK Observatory - Emotions, Relationships, Community (UKO)
- Anti-Bullying Research & Resource Unit, Trinity College Dublin


Asimismo, se ha consultado a los siguientes expertos e instituciones nacionales:


- Fuensanta Cerezo Ramírez
- Defensor del menor de la Comunidad Valenciana
- Defensor del pueblo de Navarra


En el caso de que la orientación fuera profesional, se recomienda incluir una descripción de


los procedimientos de consulta externos e internos utilizados en la elaboración del plan de


estudios, especificando los colectivos y grupos de interés que han sido consultados, así como


en qué medida han influido en la definición del mismo. En este sentido, se recomienda incluir


consultas a organizaciones profesionales: Psicólogos, Psicopedagogos, Psiquiatras infantiles,


etc.”


En  el  criterio  2  (justificación)  se  especifican  los  procedimientos  de  consulta  internos  y


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios del máster.


Por último, respondiendo a la recomendación de consultar con organizaciones profesionales,


nos hemos puesto en contacto con el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos y


Colegio Oficial de Psicólogos de la Comunidad Valenciana (COP-CV), y con el Colegio Oficial


de Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunidad Valenciana, para solicitarle una valoración
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del máster, pero en el momento de enviar estas alegaciones seguimos a la espera de una


contestación.


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


“Se recomienda incluir contenidos específicos sobre derechos fundamentales y de igualdad,


para poder garantizar la adquisición de las competencias relacionadas con los mismos, dadas


las características del máster.”


Se han incluido contenidos específicos sobre derechos fundamentales y de igualdad en la


asignatura “Conflictos en los centros educativos”:


ASIGNATURA: Conflictos en los centros educativos.


Delimitación conceptual: Conflicto, indisciplina, disrupción, problemas de conducta, violencia


y acoso escolar, derechos humanos e igualdad. 


Se  recomienda  ampliar  la  información  relacionada  con  los  mecanismos  de  coordinación


docente, dado que únicamente se describen los componentes de la comisión responsable de


la coordinación y sus funciones.


Teniendo en cuenta la recomendación planteada a continuación se ha procedido a clarificar


los mecanismos de coordinación docente.


El procedimiento de coordinación docente de este máster será tanto vertical como horizontal.


1. Directoras del Máster: son las responsables del diseño del máster y de supervisar y


aunar criterios con los coordinadores de materia; elaborar el calendario académico;


diseñar un cronograma para la formación y reciclaje del profesorado en el uso de las


herramientas  digitales  necesarias  para  la  impartición  de las  clases;  elaborar  una


plantilla común para la elaboración de guías docentes, para la presentación del texto


escrito  y  para  los  documentos  de  power  point  utilizados  en  clase;  elaborar  los


guiones para los videos docentes, etc.


2. Coordinadores  de  materia:  cada  materia  cuenta  con  un  coordinador  que  es  el


encargado  de  la  planificación  de  las  actividades  formativas  en  cuestiones  como


armonización  de  criterios  para  la  realización  de  actividades,  información  a  los


estudiantes, puesta a disposición de materiales para el alumnado, etc. 


Para llevar a cabo estos objetivos se convocarán las siguientes reuniones:


- una reunión antes del inicio de las clases,


- reuniones de seguimiento a lo largo del cuatrimestre,


- una reunión final para la valoración de la materia por parte del profesorado.


3. Por último, cada asignatura cuenta con un profesor tutor, responsable de coordinar a
todos los profesores de la asignatura (en los casos en los que hay más de uno), hacer
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la guía docente, un vídeo docente, el material teórico de la asignatura, poner las
notas y firmar las actas, entre otras funciones.


Se recomienda aportar información sobre los convenios de cooperación para favorecer la


movilidad  del  estudiante  y  sobre  las  posibles  ayudas  para  financiar  esta  movilidad.  La


justificación de la denominada movilidad virtual resulta insuficiente debiendo justificarse la


adecuación de estas acciones virtuales a los objetivos del Título.


Teniendo en cuenta la recomendación planteada se procede a justificar la movilidad virtual,


al igual que las ayudas que se detallan a continuación.


B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida


La  Oficina  de  Relaciones  Internacionales  (ORI),  dependiente  del  Vicerrectorado  de


Relaciones Internacionales, es el Servicio encargado de apoyar al Decanato de la Facultad en


la firma de convenios de intercambio, así como el envío y acogida de alumnos participantes


en planes de movilidad. Dicha oficina estructura la movilidad de los estudiantes y cuenta con


los procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios, para los


de acogida, así como un plan estratégico de la movilidad internacional y mecanismos de


apoyo y orientación a los estudiantes internacionales matriculados en esta universidad.


A  continuación  se  explicitan  los  distintos  mecanismos  que  desde  la  universidad  se


desarrollan para la organización de la movilidad de los estudiantes (tanto para movilidad


presencial y no presencial):


• Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la reunión


generales. Plazo: principios 1º y 2º cuatrimestre. Por tratarse de un Máster virtual, esta


visita será sustituida por la participación en las diferentes videoconferencias realizadas al


inicio de las primeras asignaturas del máster.


• Reuniones generales, realizada concretamente a través de videoconferencias para el


caso de éste máster  virtual,  convocadas por  la Oficina de Relaciones Internacionales


(ORI) de la UCV quien informará a los estudiantes sobre:


-los diferentes programas internacionales a los que puede optar


-la oferta de universidades para la titulación


-los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria


La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la Web:


https://www.ucv.es/internacional_0.asp . Plazo: principios 1º y 2º semestre.


• Periodo de información y consulta se  efectuará de octubre a enero,  excepto  para el


programa Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre.  Durante este periodo, los


estudiantes podrán acudir a la ORI en el horario de atención. 


• Presentación  de  solicitud para  participar  en  un  programa  de  movilidad;  se  deberá


presentar en el Curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la solicitud para


el programa Mundus es enero; y la fecha límite de los programas Erasmus, Sicue-Séneca


y FreeMover es febrero.
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Actualmente, la presentación de la solicitud se puede realizar on-line, a través de la


intranet del alumno.


• Proceso de selección en el que puntuará el  expediente académico, prueba de idioma


escrito  y  oral  (inglés  y  francés)  y  entrevista  personal,  de  acuerdo con instrumentos


estandarizados que exige la UE. Plazo: entre febrero y marzo.


• Entrega  de  documentación a  los  alumnos  seleccionados,  documento  de  Información


General y de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. Plazo: mes


de marzo.


• Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el  estudiante en la Universidad de


destino, se acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas cursará en dicha la


Universidad de destino. De este modo, se garantiza al estudiante que sabrá previamente


las materias o asignaturas a cursar en la Universidad de destino y tendrá la seguridad de


que la UCV reconocerá los créditos de dichas materias o asignaturas. Plazo: mes de abril.


• Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo de


Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina Internacional de la universidad extranjera. Plazo:


mes de mayo.


• Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones, antes


de iniciar su estancia. Plazo: mes de junio.


• Pago de la  Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus.  Para ello,  los  becarios


deberán remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado


y firmado por la  universidad extranjera;  dicho documento se le  facilita  al  estudiante


antes del inicio de la estancia. Plazo: a partir de septiembre.


• Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera. Lo entrega el


alumno cuando regresa, y entonces se procede al pago restante de la Beca. El certificado


recoge las fechas concretas del periodo cursado. 


• Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados que,


tras ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV, se remitirá a


la Secretaría Central y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno. 


Mecanismos de apoyo y orientación específicos para la movilidad de estudiantes:


-  Comunicación:  las  universidades  socias  comunicarán  por  e-mail  con  sus  alumnos


seleccionados para realizar una estancia y el periodo concreto. Plazo: mes de mayo.


- Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos


para la recepción de las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros


de  acogida:  30  de  junio  para  los  estudiantes  cuya  estancia  en  la  UCV  será  en  el  1er


cuatrimestre y Curso completo. 15 de noviembre para los estudiantes cuya estancia en la


UCV será en el 2º cuatrimestre.
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- Información:  se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información


sobre  la  ciudad  de  Valencia,  alojamiento,  etc.  Versión  en  inglés  y  castellano.


https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp


- Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del


comienzo  de  cada  Semestre.  Participarán  antiguos  alumnos  de  movilidad  que  puedan


guiarles como estudiantes de la titulación, se les entregará documentación para su matrícula


en la UCV, material con información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad,


etc.


-  Asesoramiento  Técnico:  se  asesora  sobre  cuestiones  relativas  al  alojamiento  y


residencia, así como orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de las facilidades


de la ciudad (transporte, logística). Plazo: durante todo el curso.


-  Asesoramiento Académico:  se  asesora  académicamente  desde el  Decanato  de  cada


facultad, específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores Internacionales, y con la


coordinación desde la Oficina de Relaciones Internacionales, sobre la oferta académica de


cada Curso y programas de las asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo


el curso.


- Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una


vez finaliza la estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes.


- Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad


• Programa Erasmus


Programa  de  movilidad  de  estudiantes  en  universidades  Europeas.  Entrega  de


solicitud y documentos necesarios: antes del 16 de febrero.


 Ayudas económicas: 


- Beca ERASMUS


- Becas Internacionales BANCAJA


- Aportación complementaria MEC


- Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno).


• Programa Sicue-Séneca


Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la solicitud de


intercambio  (Impreso  A),  Memoria  Justificativa  (máx.  2  folios)  y  documentos


necesarios: hasta el 16 de febrero.


Ayuda económica: 


- Beca SENECA: La concede el  Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según


baremo establecido por ellos. La lista de alumnos becados aparecerá en Web del


MEC, antes del 1 de septiembre.


• Programa Mundus


Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual


alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas
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académicas en la universidad de destino, sólo en la de origen. Entrega solicitud:


hasta el 16 de enero.


Ayuda económica: 


- Becas Internacionales BANCAJA


- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia)


• Programa Free Mover


Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un


intercambio académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es


decir,  sin  beca,  y  con el  pago de tasas  académicas tanto en la  universidad de


origen como en la de destino, al no existir convenios bilaterales de intercambio de


estudiantes. Plazo: 16 de febrero.


Ayudas económicas: 


- Crédito Muévete de BANCAJA


- Crédito al 0% de interés del Banco de Santander


- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia)


• Programas Intensivos


Estudiantes  y  profesores  de  diferentes  universidades  europeas  trabajan


conjuntamente sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas.


Ayuda económica:


- Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV


• Comenius


Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el objetivo


de  conocer  el  sistema  Educativo  de  otro  país  de  la  UE  y  potenciar  la


interculturalidad. Está abierto a estudiantes de cualquier Curso de las titulaciones


con perfil orientado a la educación. 


• Work & Travel


Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, por el


cual se puede realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU,


Canadá,  UK  e  Irlanda.  Organizado  por  Education  Meeting  Point:


www.educationmp.es


• Otros Programas de Movilidad:


Programa Leonardo
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Programa  de  movilidad  Europea  para  alumnos  titulados  que  quieran  realizar


prácticas en el extranjero:


 Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo:       


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html


 Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo


de movilidad Europea para prácticas en el extranjero:


http://www.mec.es/educa/leonardo  


 ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas Leonardo:


http://www.adeit.uv.es/becasleonardo   


 Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del


convenio suscrito entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de


Valladolid: http:// www.becasfaro.net  


Programas de Movilidad entre España y Norteamérica


 Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es  


 Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar


en Canadá): 


http://www.estudioscanadienses.org/index.html


Becas de Movilidad de Investigación


 Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de


jóvenes doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para


estancias de movilidad en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación


como  personal  docente  o  investigador  de  universidades  y  en  centros  de


investigación públicos y privados.


Toda  la  información  general,  los  requisitos  de  los  participantes,  los  impresos  a


rellenar y los plazos para presentarlos, la duración de la estancia se encuentran en:


http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html  


EURES


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las


condiciones de trabajo en los países de la Unión Europea:


http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es


http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es  


Fundación Comunidad Valenciana Región Europea


Información  sobre  programas y proyectos  europeos  ofrecida  por  la  Oficina  de la


Generalitat  Valenciana  en  Bruselas.  La  oficina  de  la  Comunidad  Valenciana  en


Bruselas ofrece la posibilidad de realizar prácticas en sus oficinas en Bruselas. Para


asesoramiento individual, contactar con su área de asesoramiento individual:


Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php


Programa “Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña
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Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa


del Reino Unido, además de talleres de entrenamiento en Negocios Internacionales y


un Curso de inglés de los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English


Certificate (BEC).


Más información en:


http://www.spanishchamber.co.uk


http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm  


Convenios de intercambio de estudiantes y profesores


En el criterio 5.1 (documento 5.1 subido a la aplicación), se ofrece una tabla en la que se


especifican los 32 programas y convenios de intercambio de estudiantes y profesores que la


Universidad Católica de Valencia tiene a nivel nacional e internacional.


Plan  Estratégico  de  la  movilidad  internacional:  planificación,  seguimiento  y


evaluación, sistema de reconocimiento curricular.


El  Vicerrectorado  de  Relaciones  Internacionales  tiene  dentro  de  su  Plan  Estratégico,  la


consecución de dos objetivos generales:


- Mejorar la eficacia de las acciones internacionales.


- Mayor internacionalización estratégica de la UCV.


Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos:


- Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales.


- Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de planificación,


seguimiento, evaluación y mejora.


- Incrementar la internacionalización de los estudios.


-  Potenciar  la  movilidad  internacional  de  los  estudiantes,  profesores  y  personal  de  la


administración y servicios.


- Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción


social.


Para la consecución de estos objetivos se presentan en el criterio 5.1 (documento 5.1 subido


a la  aplicación)  las  tablas  y  explicación de los  procesos  de Planificación,  Seguimiento  y


Evaluación, así como las tablas del Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos


para la movilidad.


Mecanismos  de  apoyo  y  orientación  para  los  estudiantes  internacionales


matriculados en la Universidad.
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Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones


Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de acogida una vez


matriculados en la Universidad:


a) De apoyo:


Alojamiento:  desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución


del  alojamiento,  ofreciéndole  la  disponibilidad  de  residencias  y  colegios  mayores


existente en el entorno y alrededores. 


Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en


la  Universidad,  un  asesoramiento  técnico  sobre  los  trámites  administrativos  y


burocráticos, (visados, certificados, …) que requiera, así como una lógica información


y  comunicación  con  los  coordinadores  internacionales  de  sus  Universidades  de


origen.


Asesoramiento  académico:  existe  también  la  figura  del  “Coordinador


Internacional”,  que suele ser un profesor  o vicedecano, que realiza una labor  de


apoyo y asesoramiento fundamental en las cuestiones académicas para ayudar al


alumno a una mejor integración con el resto de estudiantes. 


b) De orientación:


Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana


de Acogida” recogida con anterioridad en detalle.


Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una


experiencia internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su


estancia en la Universidad.


SAF (Deportes):  desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida


para que se integren en la comunidad universitaria, y en especial, destacamos la


labor del SAF (Servicio de Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente


y con quienes nos  coordinamos para ofrecer  a  los  alumnos de acogida la  oferta


existente en la universidad.
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico


o profesional del mismo 


 El impacto que conlleva el nuevo marco de globalización en la educación y el uso


cada vez más normalizado de las nuevas tecnologías están induciendo profundos cambios


en todos los ámbitos sociales y, muy especialmente, en el educativo. Tal y como expone


Savater (2005)i, uno de los principales retos de la educación actual, es, en consecuencia,


dar respuesta a tales cambios en los procesos de socialización que se viven en la escuela,


configurando un nuevo  marco de relaciones de convivencia dentro de la misma.


Actualmente, ese marco está mediatizado por la figura del profesorado. Lo que


significa que los profesores han de estar también en la primera línea de intervención en la


resolución  de  conflictos,  algo  que  requiere  una  formación  que,  hasta  hace  muy  poco


tiempo, no formaba parte de su curriculum. 


En la actualidad, hay un buen número de programas de prevención e intervención


en resolución de conflictos  en el  aula  (problemas de disciplina,  conducta,  disrupción y


violencia en los centros escolares).  Todos estos programas encierran una exigencia: es


necesario dotar al  profesorado de las estrategias y técnicas precisas para intervenir de


manera  acertada  en  los  conflictos.  Por  ejemplo,  los  programas  de  intervención  sobre


prevención de las conductas violentas y promoción de conductas prosociales propuestos por


investigadores como Smith, Pepler y Rigby (2004)ii, han puesto de manifiesto que el 40%


del éxito en la aplicación de estos programas está directamente relacionado con el hecho


de  que  los  profesores  hayan  recibido  formación  para  contar  no  sólo  con  recursos


materiales, sino también emocionales frente a los conflictos. De igual manera, los estudios


de investigadores como Roland (2000)iii y O´Moore (2004)iv, indican que el mayor logro de


los programas de intervención depende en gran medida del compromiso de los profesores.


Sin embargo, la falta de compromiso por parte de los profesores está relacionada con la


idea de no disponer de habilidades y estrategias para manejar las situaciones conflictivas.


 Tal como corroboran los datos de incidentes y problemas de conducta ocurridos


en los centros escolares en España, el estudio realizado por Marchesi (2007) v, al igual que


los informes del defensor del profesorado en España (ANPE, 2010)vi indican que cada año


crecen las situaciones en las que las bajas del profesorado están directamente relacionadas


con sentimientos de ineficacia, originados por una inadecuada gestión de conflictos con el


alumnado.  Esto  no  debe  sorprendernos,  dada  la  falta  de  formación  específica  de  los


docentes en estos temas, no tanto por el hecho de que no los demanden, cuanto por la


inexistencia  de  una oferta  formativa que contemple la  capacitación en la  prevención y


resolución de conflictos escolares. 
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En  definitiva,  tanto  por  los  informes  existentes  sobre  conflictos  escolares  en


países  como España,  cuanto   por   los  exitosos  modelos  de formación del  profesorado


implantados en países del norte de Europa, (Suecia e Irlanda, en particular) que incluyen


técnicas y estrategias de resolución de conflictos en el curriculum básico (O’Moore, 2000vii;


Vettenberg, 1999viii; Benbenisty y Astor, 2003ix), parece más que justificada la propuesta de


promover  un  máster  universitario,  como  el  presente,   que  dote  a  quien  lo  curse  de


estrategias de afrontamiento frente a los problemas de conducta y conflictos escolares y le


brinde las herramientas metodológicas necesarias. 


Los  estudios  de  O´Moore  (2004),  sostienen  que  si  facilitamos  tal  formación


específica  a  los  futuros  profesores,  conseguiremos  incrementar  su  sensibilidad  hacia  el


problema y asegurar un mayor nivel de competencia y compromiso en la gestión de los


conflictos y la disciplina, a la vez que les proveeremos de factores de protección. En este


sentido, Nicolaides y otros investigadores (2002)x han confirmado en sus estudios que la


mayoría  de  los  profesores  que  han  cursado  a  programas  de  formación  específica  en


resolución de conflictos en el aula, han presentado una notable mejoría en la gestión de la


disciplina y la relación con sus alumnos. 


Por  tanto,  cabe  destacar  que  abordar  la  resolución  de  conflictos  como  una


especificidad en los currículos de formación del profesorado no sólo es una necesidad, sino


que a su vez constituye una respuesta educativa urgente; ya que, lejos de ser un problema


aislado, los conflictos en las aulas son cada vez más frecuentes, tal como se puede apreciar


en los siguientes datos:


• El 8% del profesorado ha sido objeto de burlas, amenaza y acoso por parte de sus


alumnos. (Informe estatal sobre situación del profesorado. Sindicato ANPE, 2011xi)
• El 13,35% de los escolares de primaria y secundaria en la Comunidad Valenciana,


presenta problemas de conducta; de éstos el 37,23% tiene conductas de oposición


a la autoridad e indisciplina y conductas disruptivas (Centro Reina Sofía, 2010xii). 
• El  2,5% de  los  adolescentes  españoles  ha vivido  ciberbullying  y  acoso  escolar.


(Estudio sobre seguridad y privacidad en el uso de los servicios móviles por los


menores españoles en 2010, INTECO y Orange, 2010xiii)
• El 14,5% de los menores entre 12 y 17 años son víctimas de violencia escolar y el


2,5% de acoso escolar (Centro Reina Sofía, 2005xiv).


Teniendo en cuenta el panorama expuesto, no es de extrañar que colectivos más


o menos ligados a la educación demanden una formación específica en las universidades


que dé respuesta urgente a este tipo de situaciones. Por tanto, resulta imprescindible dotar


a los profesionales de la educación de las herramientas prácticas, habilidades sociales y


técnicas que les permitan resolver estas situaciones y evitar que los problemas de conducta


y de disciplina se agraven, e incluso, lleguen a convertirse en situaciones descontroladas


que conviertan los centros escolares en lugares no aptos para educar.
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De  acuerdo  con  todo  lo  expuesto,  el  presente  Máster  Universitario  de


Resolución de Conflictos en el aula tiene por objetivo principal brindar una formación


útil  que dé respuesta a  la  demanda del  profesorado,  superando las  actuales  carencias


formativas en resolución de conflictos escolares y promoviendo el desarrollo de habilidades


socioemocionales en la escuela. 


Ciertamente,  a  nivel  internacional,  nacional  y  autonómico  existen  algunas


propuestas que coinciden en parte con la aquí efectuada. Las coincidencias y diferencias


entre tales propuestas y el presente Máster Universitario de Resolución de Conflictos


en el aula, se resumen seguidamente.  


A nivel autonómico  :  


• Universidad Internacional Valenciana (VIU). Máster en Prevención e intervención


psicológica en problemas de conducta en el aula, presenta como similitud el tipo de


enseñanza  virtual  (a  distancia).  Sin  embargo  el  máster  de  la  Universidad


Internacional  Valenciana  (VIU),  presenta  un  marcado  carácter  de  intervención


psicoterapéutica que limita la oferta formativa especialmente a psicólogos clínicos. 
• Universidad de Valencia. Diploma en Prevención de la Violencia. Es un diploma de


tipo presencial. Es un título propio que al no tener carácter oficial, presenta una


gran desventaja frente al máster de la Universidad Católica. 


Si analizamos las dos ofertas formativas, el máster de la Universidad Internacional


Valenciana sería el más cercano al Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, ofertado


por la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. No obstante, el máster de la


Universidad Católica ofrece asignaturas específicas sobre la psicología del desarrollo como


instrumento  para  la  detección  de  los  conflictos,  identifica  la  familia  como  elemento


fundamental  en la  educación y  la  socialización,  e  involucra el  trabajo  con las  mismas.


Además ofrece entrenamiento en programas de atención a la diversidad,  programas de


habilidades sociales,  programas de  convivencia  y  coaching  educativo  (éste  último muy


demandado  por  el  colectivo  docente,  a  fin  de  desarrollar  estrategias  personales  para


afrontar los conflictos). Además incluye una asignatura específica de metodología de la


investigación  para  aquellos  que  cursen  la  orientación  investigadora,  y  una  optativa  de


prácticas que podrán cursar todos los alumnos del máster que así lo requiera.


A nivel nacional  .  


• Universidad  Pablo  de  Olavide.  Especialidad  Universitaria  en  Cultura  de  Paz,


Convivencia  y  Resolución  de  Conflictos,  presenta  como  similitud,  el  tipo  de


enseñanza online. Es un título propio que al no tener carácter oficial, presenta una


gran desventaja frente al máster de la Universidad Católica. 
• Universidad de Barcelona. Máster en Conflicto y Violencia Social: la mediación en la


resolución de conflictos. Es un máster presencial, centrado, como dice su subtítulo,
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en el conocimiento de la mediación como estrategia de intervención en conflictos,


no ofreciendo en consecuencia ningún otro programa o técnica de resolución de


problemas en el aula. 
• Universidad de Barcelona. Diplomatura en Mediación en el Ámbito Socioeducativo-


Al ser una diplomatura, no es una titulación oficial y no admite comparación con el


máster que se describe en esta solicitud, del que difiere asimismo en la modalidad


impartición: es una diplomatura presencial, mientras que el máster aquí propuesto


es a distancia (online).
• Universidad  Oberta  de  Catalunya.  Máster  en  Conflictología:  especialidad  en


mediación familiar y educativa. El tipo de enseñanza de este máster es online. Se


centra en mediación y no ofrece formación en habilidades sociales, estrategias de


resolución de conflictos y coaching educativo; principales asignaturas demandadas


por el profesorado que desea especializarse en resolución de conflictos. Asignaturas


que sí incluye, en cambio, el Máster en Resolución de Conflictos, de la Universidad


Católica de Valencia.


• Universidad Autónoma de Barcelona.  Máster de Gestión Integral de Conflictos y


promoción de la convivencia. Es un máster presencial que ofrece una formación


muy general en gestión de conflictos, no centrándose en la escuela. El máster aquí


propuesto es, por el contrario, a distancia (online) y tiene como principal objetivo


formar en resolución de conflictos escolares.


A escala internacional.


Fundación Universitaria Iberoamericana (Universidad de León y Universidad del


País Vasco). Máster en Resolución de Conflictos y Mediación. Es un máster virtual que, a


diferencia del aquí propuesto, no forma en programas de prevención en la escuela. En


concreto, no ofrece una formación específica en técnicas o estrategias específicas para la


resolución de conflictos en el contexto escolar.


Por último, es de especial mención que el Ministerio de Educación ha concedido gran


relevancia  en  los  últimos  años  a  la  formación  del  profesorado  en  la  promoción  de  la


convivencia y al abordaje de los problemas de conducta en la escuela. En este sentido, en el


año 2007 se creó el Observatorio Estatal de la Convivencia con el objetivo de contribuir a la


mejora de la convivencia en los centros educativos. Entre sus funciones destaca el disponer


de información actualizada que permita conocer la evolución y la situación de los centros así


como ofrecer al profesorado estaregias para la resolución de conflictos en el aula y proponer


estrategias,  actuaciones  y  medidas  para  prevenir  y  corregir  situaciones  contrarias  a  la


convivencia. 


2.1.1. Aspectos relacionados con la “modalidad a distancia”
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Desde un punto de vista estructural el Máster consta de 60 créditos ECTS y un total de 1500


horas,  distribuidas  en  clases  magistrales  desarrolladas  por  videoconferencias,  tutorías,


actividades guiadas, estudio de casos prácticos, seminarios, horas de trabajo autónomo y


otras actividades. Estos estudios están estructurados para realizarse en un año académico,


sin  embargo  en  el  caso  de  que  un  alumno  no  pueda  ajustarse  a  este  criterio,  puede


realizarse  en  dos.  En  este  último  caso,  la  aplicación  de  la  normativa  de  la  Universidad


Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, marca 30 créditos como máximo y  12 créditos


como mínimos. 


2.1.2. Actividad profesional regulada.


No procede.


2.1.3. Aspectos relacionados con la especialidad.


El presente máster tiene carácter profesional,  puesto que su objetivo general es la


formación  de  los  profesionales  de  la  educación  tanto  en  las  estrategias,  como  en  las


habilidades de resolución de conflictos demandadas actualmente en la práctica docente. Por


esta razón, en la estructura de cada una de sus asignaturas se establece una metodología


teórico-práctica, se cuenta con una materia de “análisis de casos” y, además, se ha incluido


una materia específica de “prácticas externas”, que tiene como objetivo que los alumnos


pongan en práctica lo aprendido en el máster en un contexto real.


El  presente  máster  tiene  carácter   académico  e  investigador,  permitiendo  la


continuación  natural  a  los  cursos  de  doctorado.   En  su  estructura  teórica  no  presenta


diversos itinerarios, su interés específico es la formación tanto en las  estrategias,  como en


las habilidades de resolución de conflictos demandadas actualmente en la práctica docente,


por esta razón,  todos sus módulos son de carácter obligatorio, y en la estructura de cada


una de sus asignaturas se establece una metodología teórico-práctica. Además, para dotar al


alumnado de la aplicación  práctica de la teoría, se ha incluido en el tercer módulo una


asignatura específica de análisis de casos.


De cara a garantizar que los alumnos adquieran las competencias más prácticas de este


máster las Prácticas externas son presenciales, es decir, que los alumnos acuden a un centro


educativo  en  el  que  ponen  en  práctica  los  conocimientos  teóricos  adquiridos  en  las


asignaturas. Para asegurar la consecución de las competencias más prácticas en un máster a


distancia, se han arbitrado dos vías principales:


- Por un lado, en todas las asignaturas se cuenta con un número de videoconferencias


síncronas (clases presenciales, pero a través del ordenador), que son clases donde el


profesor y el alumno interactúan en tiempo real de forma bidireccional, a través de


audio y vídeo. En todas las asignaturas, principalmente las del módulo 2 (Programas


de prevención de los conflictos en la escuela) y 3 (Técnicas para la resolución de


conflictos en la escuela), en dichas videoconferencias, se trabajan casos prácticos


con los que pueden encontrarse los alumnos en el  día a día de un aula y cómo


deberían resolverse.
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- Por otro lado, se han aumentado los créditos de las prácticas externas (presenciales)


de 6ECTS a 12ECTS, de cara a responder a la necesidad de que los alumnos “tengan


contacto con la realidad del aula” para poner en práctica los conocimientos teóricos


adquiridos. Dentro de esos 12ECTS se trabajará a través de la asistencia al centro


receptor de prácticas.
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2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados


para la elaboración del plan de estudios


2.2.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para


la elaboración del plan de estudios 


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta internos


empleados para la elaboración del plan de estudios,  así  como las directrices académicas


definidas por la universidad para implementar la convergencia europea en la misma:


En  una  primera  fase,  la  estructuración  del  Plan  de  estudio   ha  estado  sujeta   a  las


estructuras establecidas por la Universidad  que se detallan a continuación


• Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso


2006/07).


• Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio


del EEES (noviembre 2007).


• Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas


titulaciones de la universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos,


vicedecanos y responsables de titulación de todos los centros de la UCV. Objeto de


la comisión: Proponer las Directrices generales en la verificación de proyectos


de  título,  comunes  a  todos  los  grados  de  la  universidad,  y  consensuar


procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas finalmente son


elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación.


• Creación de comisiones de verificación de grados y Másteres en cada uno de


los centros de la universidad. La comisión específica de cada grado asume las


directrices generales aprobadas por el consejo de gobierno para la elaboración de


grados o transformación de títulos  existentes en grados.  Dicha comisión tiene


entre  otros  referentes  los  acuerdos  tomados  en  las  diferentes  conferencias


nacionales de decanos y colegios profesionales de las actuales licenciaturas.


• La  comisión está  constituida  por:  Decano,  vicedecano/s;  secretario  de  la


facultad,  8  miembros  PDI  y  2  miembros  del  PAS  siguiendo  el  reglamento  de


régimen interno establecido por la comisión de Verificación de Planes de Estudios


de la UCV.


En una segunda fase,  se han realizado múltiples reuniones de trabajo de los Directores del


Máster con la citada Comisión, con el fin de establecer  el plan de estudios del Máster.


• Una vez clarificado el Plan de estudios se ha sometido a evaluaciones  por parte de la


Oficina  para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV), realizando varias reuniones,


con el objeto de establecer los criterios metodológicos para desarrollar el plan de


estudios.
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• Igualmente  se  han  celebrado  reuniones  de  trabajo,  con   profesorado  de  la


Universidad  de  los  Departamento  de  Pedagogía  y  Psicología,  para  analizar  la


pertinencia de las asignaturas. 


• Reunión  con  el  Vicerrectorado  de  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación,  para


determinar la congruencia del Plan de Estudios como máster universitario y las líneas


de doctorado de la universidad.


• De igual manera se ha confirmado la pertinencia del plan de estudios a través de


consulta  al  alumnado que actualmente está cursando el  Máster   Universitario  en


Formación  del  Profesorado  de  Educación  Secundaria,  Bachillerato,  Formación


profesional y Enseñanzas de Idiomas, que han permitido aportar sus sugerencias


diseño de este título.


Finalmente se ha presentado la propuesta definitiva para su aprobación, a través de los


documentos  y  el  protocolo  establecido  por  la  universidad  para  tal  fin  al  Consejo  de


Gobierno, siendo aprobada la propuesta del presente Máster a fecha de 14 de diciembre


de 2012.


 


2.2.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para


la elaboración del plan de estudios 


En el  proceso  de elaboración  de esta  propuesta  se  ha  contado  con  el  consejo  de


expertos de instituciones ajenas a la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir. Los


organismos consultados a escala nacional han sido:


- La Inspección Educativa (Conselleria de Educació de la Generalitat Valenciana).


- La Federación Española de Instituciones Religiosas de Enseñanza (FERE).


- Las Unidades de Atención e  Intervención en casos de Violencia Escolar (UAI) de la 


Comunitat Valenciana a través del contacto con los Servicios Psicopedagógicos 


municipales (Spes).


- Observatorio de la infancia (Ministerio del Interior)


- Defensor del menor de la Comunidad de Madrid


- Defensor del menor de la Comunidad Valenciana


- Defensor del menor en Andalucía


- Defensor del pueblo


- Defensor del pueblo andaluz


- Defensor del pueblo de Canarias


- Defensor del pueblo de la Comunidad Autónoma de Aragón
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- Defensor del pueblo de Navarra


Además, se ha consultado con los siguientes expertos nacionales:


- Rosario Ortega


- Fuensanta Cerezo Ramírez


Los colegios profesionales consultados a escala nacional y autonómica, han sido:


- Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos


- Colegio Oficial de Psicólogos de la Comunidad Valenciana (COP-CV)


- Colegio Oficial de Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunidad Valenciana.


Asimismo, se ha consultado con diversos expertos e instituciones internacionales de


referencia en el tema como: 


- Observatorio Europeo de la Violencia Escolar.


- Unit for School And Family Studies, Goldsmiths Institute, University of London.


- UK Observatory - Emotions, Relationships, Community (UKO).


-  Anti-Bullying Alliance.


- Anti-Bullying Research & Resource Unit, Trinity College Dublin


- Anty- bullying  Network.


- Canadian Observatory on School Violence Prevention.


- David Farrington.


- Center for the Prevention of Youth Behavior Problems.


- Center for Mental Health in Schools.


En el caso de las instituciones nacionales, las Directoras del Máster se han reunido durante el


final de 2011 y  en el curso del año 2012, con las instituciones descritas que  se detallan en


los siguientes párrafos. En el caso de las instituciones internacionales, se contactó a lo largo


de 2012 (Mayo y junio) con los responsables implicados. Las conexiones se establecieron a


través de videoconferencia, correo electrónico y teléfono.


En todos los casos, se ha obtenido una respuesta positiva a la propuesta y necesidad


del Máster. En concreto, se han llevado a cabo 5 reuniones y 2 conexiones telemáticas (por


videoconferencia) con instituciones de reconocido prestigio en la prevención de la violencia y


promoción de la convivencia. Se detalla a continuación el tema que se trató en las mismas:


• 2 reuniones de la Comisión de Título con miembros de la Inspección Educativa y


con personal técnico de la Conselleria  con el fin de dar a conocer los  contenidos


del  Máster  y  determinar  si  se  da  respuesta  a  las  necesidades  de  formación


detectadas  entre  el  profesorado  no  universitario  de  la  Comunitat  Valenciana


(febrero y  mayo de 2012)
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• 1 reunión  con el presidente de la Federación Católica de Asociaciones de Padres


de Alumnos de Valencia. (FERE)  para estudiar el interés y viabilidad del máster,


así como analizar los contenidos propuestos (Junio 2102).


• 2 Reuniones con psicólogos y psicopedagogos de los Servicios Psicopedagógicos


Municipales (Spes), para concretar la pertinencia de las asignaturas propuestas


en los módulos  II y III sobre intervención en resolución de conflictos en el aula


(Mayo 2012).


• 2  conexiones  por  videoconferencia,  la  primera  de  ellas  con  la  subdirectora  del


Observatorio Europeo de violencia en las escuelas ( Catherine Blaya) y  otra con el


subdirector de Unit For School And Family Studies, Goldsmiths Institute  (Peter Smith


), para evaluar la calidad del máster ofertado a  través de dos entidades externas de


reconocido prestigio internacional. (Mayo y junio de 2012).


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad


No  existe  en  nuestra  Universidad  ningún  Máster  que  contenga  competencias  y


contenidos aproximados a los desarrollados en este Máster. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


La implantación del Máster en Resolución de Conflictos en el Aula 


será, conseguida la verificación en los tiempos esperados, el 
cronograma sería el siguiente: 


o Septiembre 2013: Inicio de los estudios de Máster  


o Julio 2014: Finalización estudios Máster 1ª edición 


Curso de Implantación: 2013/2014 


Nº de plazas de nuevo ingreso: 35 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación 
 


 


El sistema de acceso al Máster, seguirá lo establecido en el artículo 16 del 


Real Decreto 1393/2007: 


 


 Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será 


necesario estar en posesión de un título universitario oficial 


español u otro expedido por una institución de educación 


superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a 


enseñanzas de Máster. 


 


 Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas 


educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior 


sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 


comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un 


nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 


universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 


expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 


El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 


homologación del título previo de que esté en posesión el 


interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 


cursar las enseñanzas de Máster. 


 


En cuanto al perfil de ingreso, el perfil de estudiante recomendado 


para cursar este Máster es el de licenciado o licenciada, graduado o 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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graduada que tengan planeado ejercer o ejerzan como profesores o 


profesoras de infantil, primaria y secundaria, psicopedagogos y 


psicopedagogas, psicólogos y psicólogas escolares, equipos de dirección y 


equipos de inspección educativa. Asimismo, es un Máster de gran interés 


para los y las profesionales de la pedagogía, de la psicología de la 


educación, de la psicología clínica, trabajadores sociales  y todas aquellas 


profesiones relacionadas con el ámbito educativo. 


 


De igual manera tal como se ha explicado en el punto 1. La lengua de 


impartición del máster será el castellano, no existe ningún criterio de 


dominio de un segundo idioma (inglés) como requisito al máster. 


 


En cuanto a los sistemas de información previa a la matriculación, los 


alumnos que deseen esta información tienen a su disposición con la Oficina 


de Atención a Nuevos Alumnos, cuyo objetivo y asesorar y brindar toda la 


información necesaria para clarificar cualquier duda respecto de las 


titulaciones ofertadas por la Universidad. 


Para acceder de forma física, existen tres oficinas situadas en las siguientes 


direcciones: 


Godella: c/ Sagrado Corazón, nº 5 - 46110 Godella 


Valencia: c/ Guillem de Castro, nº 106 - 46003 Valencia 


La Ribera: Polígono de Tulell.  Alzira 46600  


 


Para un acceso a distancia o virtual se brinda información a través de  una 


línea telefónica adaptada a tal fin cuyo número es el 902 300 099. O, a 


través de la página web en el siguiente enlace: www.ucv.es/nuevos 
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Para la modalidad a distancia se  puede así mismo solicitar información a 


través del siguiente correo electrónico: ma.florido@ucv.es 


 


Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos, las funciones que se 


desarrollan son: 


 


- -Cubrir todas las necesidades informativas que en un primer momento 


pueden interesar al futuro alumno. 


- -Atender de forma individual y personalizada a todo aquél que solicita 


información sobre las titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la 


UCV. 


- -Ofrecer una información completa sobre: 


 Forma de acceso 


 Planes de estudio 


 Perfil formativo 


 Salidas profesionales 


 Precios y forma de pago 


 Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria 


 Plazos de matrícula y documentación necesaria 


 Información de Becas y ayudas al estudio 


 


- Iniciar el proceso de reserva de plaza. Esta reserva garantizará al 


estudiante la plaza solicitada, siempre que:  


 


 Cumplan los requisitos de acceso a la universidad 


 Hagan efectiva la matrícula en las fechas marcadas  


 Presenten la documentación acreditativa 


 


Toda la información se da tanto de forma verbal, como escrita a través de 


los folletos  informativos que la UCV edita, donde se recogen todos los 
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detalles sobre las diferentes titulaciones. 


También se posibilita, a toda persona que quiera ampliar información sobre 


aspectos académicos concretos, el contacto con Director o coordinador de la 


titulación de interés.  


 


Canales de difusión para acercar a los potenciales estudiantes 


información sobre la titulación universitaria 


  
Los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica de Valencia 


para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el 


proceso de matriculación son los siguientes: 


  


o Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa, 


radio, vallas publicitarias, autobuses y cine. 


o Publicidad On line; a través de los más importantes portales en internet 


que ofertan las titulaciones y generan un gran posicionamiento orgánico. 


 


o Otras acciones promocionales: la UCV además de contar con una 


campaña de publicidad convencional, celebra diferentes acciones 


promocionales que permiten llegar de forma más directa y con 


información más detallada a grupos de interés. Estas actividades son: 


 


 Feria sobre Educación y empleo (FORMAEMPLEO) que se organizan 


con carácter general en la Feria de Muestras de Valencia. 


 


 Presencia  a través de folletos publicitarios y material promocional en 


más de 100 ferias locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIÓ, 


Esto permite difundir la información de la Universidad a poblaciones 


que de otra manera sería mucho más costoso y complicado llegar. 


 


 Asimismo, dentro del circuito de ferias, la UCV asiste a ferias 
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informativas fuera de la Comunidad Valenciana. Estas ferias, que 


congregan a diferentes universidades de toda España, permiten llegar 


a un público más distante geográficamente al que de otra forma, en 


muchas ocasiones, no podríamos llegar. 


 


 Charlas informativas en centros educativos y dentro de la propia 


Universidad para la consecución de estudios de postgrado. 


 


 Iniciativas o acciones: a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la 


Juventud, se distribuye a sus más de 350 puntos de Información 


Juvenil, folletos publicitarios de la UCV con toda la oferta académica, 


perfiles formativos, salidas profesionales, requisitos de acceso, 


precios e información sobre los puntos de Atención a Nuevos 


Alumnos, etc. 


 


 Por último, la UCV ha creado una página web dirigida únicamente a 


Nuevos Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica 


toda la información sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, 


formas de acceso, oferta académica, precios y demás información de 


interés. En ella ofrece la posibilidad de solicitar información 


telefónicamente en el 902 300 099 o acercándose a las oficinas de 


Atención a Nuevos Alumnos, mediante el correo electrónico sobre 


cualquier cuestión de interés. 


 


 Al ser el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, un máster 


a distancia, la Universidad cuenta con el apoyo de la Oficina para el 


Desarrollo del Campus Virtual (OCV), encargada de informar,  


personalizar, visibilizar y optimizar la enseñanza a distancia (online). 


Para ello, entre las funciones de esta oficina está la función de ofrecer 


toda la información necesaria sobre la metodología que se realizará 
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en el máster a las personas interesadas (tal como videoconferencias, 


tutorías, actividades guiadas etc.); además de programar cursos de 


formación en el manejo de la aplicación de videoconferencia para el 


profesorado y el alumnado nuevo, a los que proporciona protocolos 


de acceso a la misma, y pone además a su servicio un chat en línea 


para ofrecer información. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


 
 
A) Descripción General del Plan de Estudios 


La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo a lo dispuesto en el Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 


el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


El número de horas por crédito establecido por la UCV, será de 25 y el número de créditos para el 


Máster es de 60 estableciendo un total de 40 semanas en el curso. 


El Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, es de orientación investigadora, el 80% del 


Máster corresponderá a las 3 materias (con sus asignaturas correspondientes) (48 créditos ECTS), 


y el 20% al trabajo fin de máster (12 créditos ECTS). 


El Máster en Resolución de Conflictos en el Aula es de orientación profesional, el 70% del Máster 


corresponderá a las 3 materias (con sus asignaturas correspondientes) (42 créditos ECTS), y el 


30% al trabajo fin de máster (12 créditos ECTS) y las prácticas externas (6 ECTS). 


Dado que el Máster es multidisciplinar, pudiendo ser cursado por estudiantes que provienen de 


distintas licenciaturas, se ha diseñado con la siguiente distribución: 


Las cinco materias (con sus asignaturas correspondientes) son de carácter obligatorio. 


- La primera materia tiene por objetivo dotarles de las competencias, conocimientos y 


destrezas específicos en el área de estudio sobre los conflictos en la escuela, así como 


formar en la psicología del desarrollo para  identificar las conductas propias de cada ciclo 


educativo, diferenciando las conductas problemáticas de las que no lo son. De igual 


manera se ofrece una formación sobre la influencia e  importancia de la familia en los 


programas de intervención a poner en marcha en la prevención de conflictos en la escuela. 


- La segunda materia contiene asignaturas cuyo objetivo es dotar al alumnado de las 


herramientas conceptuales y prácticas necesarias para identificar y prevenir de un modo 


eficaz los problemas de conducta en la escuela, para ello se dan a conocer los recursos a 
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nivel de planes y programas ofrecidos a escala nacional e internacional  para atender los 


conflictos escolares. 


- La tercera materia permite ofrece una formación de carácter práctico sobre las 


estrategias y técnicas de intervención psicoeducativa en los diversos conflictos en el aula.   


- La cuarta materia incluye los aspectos relacionados con la formación  en investigación a 


través de la elaboración del Trabajo Fin de Máster. 


- La última materia incluye las Prácticas externas, que serán presenciales y en las que los 


alumnos tendrán ocasión de poner en práctica lo aprendido en las asignaturas.  


 


Uno de los elementos vertebradores de este plan es posibilitar que el alumnado que obtenga el 


título correspondiente pueda acceder a la formación de doctorado. Por ese motivo, se ha diseñado 


un Trabajo Fin de Máster de 12 créditos ECTS. 


El plan de estudios se ha estructurado en materias y asignaturas. Los 60 créditos se distribuyen en 


materias, que tienen en todos los casos carácter cuatrimestral, compuestos por asignaturas que 


tienen bien 6 créditos, bien 3 créditos. Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo 


del alumno/a, lo que supone una dedicación anual de 1500 horas.  


La estructura del plan comprende: 


- Materias obligatorias. Se cursan entre el primer y segundo cuatrimestre. 


- Trabajo Fin de Máster. El alumno/a debe cursar un trabajo fin de Máster de 12 


créditos 6 créditos, que presentará al final del segundo cuatrimestre y que podrá 


defender ante un tribunal,  siempre que haya superado los créditos de docencia 


obligatoria.  


El trabajo será dirigido por uno de los miembros del profesorado de la Universidad, que 


ejercerá como tutor/a, pudiendo ser codirigido. 


- Prácticas externas. El alumno/a debe realizar unas prácticas externas presenciales, de 


6 créditos 12 créditos, en las que pondrá en práctica todo lo aprendido en las 


asignaturas. Las prácticas se realizarán en el segundo cuatrimestre. 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


La distribución de créditos por tipos de materias es la siguiente: 
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Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 48 42 


Trabajo Fin de Máster 12ECTS  6 


Prácticas externas 6ECTS   12 


Créditos totales 60 


 


La relación de materias y asignaturas es: 


Materia Asignaturas ECTS Cuatrimest


re 


Conflictos en el ámbito 


escolar 
Conflictos en los centros 


educativos.  


6ECTS 


3ECTS 


1 


Psicología del desarrollo como 


instrumento para la detección de 


los conflictos.  


6 1 


Familia, escuela y educación.  
6ECTS 


3ECTS 


1 


Programas de 


prevención de los 


conflictos en la 


escuela 


Programa de atención a la 


diversidad como medida de 


prevención de los conflictos en la 


escuela.  


 


6ECTS 


3ECTS 


6ECTS 


1 


Programas de convivencia 6ECTS 


3ECTS 


6ECTS 


1 
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Seminario sobre Programas de 


entrenamiento en habilidades 


sociales e inteligencia 


emocional  


 


3 1 


Técnicas para la 


resolución de 


conflictos en la 


escuela 


Técnicas de modificación de 


conducta. 


3ECTS 


6ECTS 


2 


Coaching educativo para la 


resolución de conflictos en la 


escuela 


3 2 


Estudio de casos 
6ECTS 


3ECTS 


2 


Seminario sobre Estrategias 


para la resolución de conflictos 


en la escuela 


3 2 


Investigación 


Trabajo Fin de Máster 


Trabajo de Fin de Máster.   12ECTS 


6ECTS 


2 


Prácticas externas Prácticas externas 6ECTS 


12ECTS 


2 


 


Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Máster 


Consideramos que el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, es de carácter educativo, ya 


que su finalidad es dar respuesta a una demanda urgente de formación solicitada por los diferentes 


profesionales del ámbito educativo. Por esta razón se encuentra  vinculado a la Facultad de 


Psicología, Magisterio y Ciencias de la Educación de nuestra Universidad y contará con un 


tratamiento similar que las demás titulaciones de la misma. El diseño, desarrollo y evaluación del 


proceso de formación cuenta con los siguientes mecanismos de coordinación: 
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Comisión Responsable de la Coordinación Docente:  


     Composición y perfil de los componentes: 


 Decano/a de la Facultad 


 Director del Máster, asumirá las funciones de secretario de la comisión 


 Coordinador de cada materia 


 Dos alumnos-representantes de los estudiantes 


Funciones: 


 Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del Máster. 


 Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de mejora  de 


la calidad. 


 Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de las materias que 


conforman el plan de estudios. 


 Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación 


educativa de  la implantación del Máster. 


 Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo 


largo de la implantación del Máster. 


Esta comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de 


alguna de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución 


de comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados previa votación de la 


comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán periódicamente a la comisión de 


coordinación. 


El procedimiento de coordinación docente de este máster será tanto vertical como horizontal. 


1. Directoras del Máster: son las responsables del diseño del máster y de supervisar y aunar 


criterios con los coordinadores de materia; elaborar el calendario académico; diseñar un 


cronograma para la formación y reciclaje del profesorado en el uso de las herramientas 


digitales necesarias para la impartición de las clases; elaborar una plantilla común para la 


elaboración de guías docentes, para la presentación del texto escrito y para los documentos 


de power point utilizados en clase; elaborar los guiones para los videos docentes, etc. 


2. Coordinadores de materia: cada materia cuenta con un coordinador que es el encargado de 


la planificación de las actividades formativas en cuestiones como armonización de criterios 


para la realización de actividades, información a los estudiantes, puesta a disposición de 
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materiales para el alumnado, etc.  


Para llevar a cabo estos objetivos se convocarán las siguientes reuniones: 


- una reunión antes del inicio de las clases, 


- reuniones de seguimiento a lo largo del cuatrimestre, 


- una reunión final para la valoración de la materia por parte del profesorado. 


3. Por último, cada asignatura cuenta con un profesor tutor, responsable de coordinar a todos 


los profesores de la asignatura (en los casos en los que hay más de uno), hacer la guía 


docente, un vídeo docente, el material teórico de la asignatura, poner las notas y firmar las 


actas, entre otras funciones. 


 


Para una mayor comprensión de la metodología utilizada en el Plan de Estudios se adjunta, a 


continuación, el siguiente cuadro: 


Actividades formativas síncronas (80% del total de actividades formativas) 


Metodología en la que se aplica como principal recurso la videoconferencia interactiva. 
(Aunque las videoconferencias son recursos sincrónicos, se graban y depositan en un 


repositorio específico para cada asignatura, estando a disposición del alumnado y 
profesorado implicado sin límite temporal) 


Actividad Descripción 


Clases magistral Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de 


competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 


conocimientos. 


Actividades guiadas Realización de tareas y estudios de casos que ilustren desde un punto de 


vista práctico los contenidos teóricos desarrollados en las clases lectivas. 


Tutorías individuales o 


colectivas 


Sesiones de trabajo individual o grupal para la atención del alumnado. 


Seminarios Sesiones monográficas (un seminario por semestre) impartidas por 


renombrados especialistas y  orientados a ampliar tanto desde un punto 


de vista teórico como práctico temas desarrollados en las clases lectivas.  


Chat Comunicación en tiempo real entre profesor y alumnado en el que se 


tratan las dudas surgidas de diferentes temas. 


Evaluación presencial La evaluación tendrá carácter presencial. 
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Medidas técnicas de identificación para las evaluaciones 


Para el Máster en Resolución de Conflictos en el Aula, las evaluaciones de las diferentes 


asignaturas adoptan tres modalidades: 


1. Autoevaluaciones, como tarea autónoma de los y las estudiantes; 


2. Evaluaciones continuas; 


3. Evaluación final. 


 


Evaluaciones continuas: 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación continua a 


distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro SSL, que permite la autentificación 


(identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege contra la suplantación de identidad. La 


plataforma utilizada por la UCV para las actividades a distancia permite la autenticación en el portal 


utilizado, bien la Tarjeta Universitaria, o bien alguno de los certificados digitales reconocidos por la 


UCV. 


Además, de acuerdo con la metodología del presente Máster, la pruebas de evaluación continua se 


realizarán a través de videoconferencia bidireccional, con lo que el estudiante ha de interaccionar 


audiovisualmente con el profesorado.  En consecuencia, el control de la identidad del o de la 


estudiante está garantizado, al tener que hallarse necesariamente frente a la cámara web 


 


Actividades formativas asíncronas (20% del total de actividades formativas) 


 


Actividad Descripción 


Trabajo individual, 


autónomo del 


alumno. 


Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, 


reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades 


planteadas, búsqueda, análisis y elaboración de información. 


Trabajo en grupo Actividades e presenciales de trabajo en grupo pro salas de trabajo. 


Foros de discusión Espacio de discusión, participación y aportaciones referidos a la materia, 


moderados por el profesor de la asignatura. 


Evaluación continua Cumplimentación de test multirrepuesta por tema  por el que los y las 


estudiantes evalúan sus conocimientos y la posibilidad de pasar de 


tema. 
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encendida mientras se realizan estas actividades. Finalmente, cabe destacar que la sesión se graba 


y se archiva. 


 


Evaluación final: 


 
La prueba que tiene el carácter de evaluación final de la asignatura se realiza de forma 


presencial, en sedes físicas de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” o en sedes 


de entidades colaboradoras de esta Universidad en diferentes Comunidades Autónomas, o  países,  


con las que se haya establecido un convenio. El control del estudiante se realiza a través de la 


acreditación personal (documento de identidad, pasaporte o cédula de ciudadanía).  Al o a la 


estudiante se le asignará un ordenador con una dirección IP fija y con conexión a Internet, que 


será supervisado por un profesor, durante el tiempo de realización del examen. La herramienta 


empleada para la realización del examen sólo permite hacer un examen una sola vez, por lo que si 


el estudiante intentara acceder al examen de nuevo, la aplicación de evaluación no le concedería el 


acceso.  


 


B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


Las acciones de movilidad que se proponen para el Máster en Resolución de conflictos en el Aula,  


se han adaptado a la modalidad de impartición a distancia del mismo. 


Para la Universidad Católica de Valencia, se define la movilidad de estudiantes como la posibilidad 


de realizar en otro centro de educación superior del mismo país o de cualquier otro, parte de los 


estudios en una titulación determinada (normalmente durante un semestre o un curso académico). 


De este modo, la movilidad podría llevarse a cabo, bien de forma presencial (trasladándose el 


estudiante a la universidad de acogida); o bien movilidad virtual, en la que ese “traslado” se lleva a 


cabo a través de plataformas virtuales. 


En la modalidad de impartición “a distancia”, que es el caso del presente máster, se ha optado por 


la movilidad virtual. Además de su mayor sintonía con los objetivos de una titulación a distancia, La 


movilidad virtual aporta como principales valores añadidos: 


• La accesibilidad a todo individuo, independientemente de su localización geográfica, su nivel 


adquisitivo, sus circunstancias personales, etc. 


• La contribución a una propuesta de aprendizaje más personalizada, ya que facilita la respuesta 


individual de acuerdo a las circunstancias de cada uno. 


• El aumento de la flexibilidad en el acceso al aprendizaje. 


• El estudio con materiales y entornos significativamente más interactivos. 


• El aprendizaje en entornos virtuales que aportan unas competencias de trabajo en grupo, 


interacción a través de plataformas, competencias telemáticas, etc. imprescindibles en la sociedad 
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actual. 


• La posibilidad de un aprendizaje colaborativo y cooperativo en un  entorno intercultural. 


 


Como hemos anotado, desde el presente máster se promueve tanto la movilidad virtual como 


la presencial; a continuación se especifican también las particularidades de la movilidad presencial 


(convenios de cooperación, ayudas para financiarlas, etc.). 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales, es el Servicio encargado de apoyar al Decanato de la Facultad en la firma de 


convenios de intercambio, así como el envío y acogida de alumnos participantes en planes de 


movilidad. Dicha oficina estructura la movilidad de los estudiantes y cuenta con los procedimientos 


para la organización de la movilidad de los estudiantes propios, para los de acogida, así como un 


plan estratégico de la movilidad internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los 


estudiantes internacionales matriculados en esta universidad. 


A continuación se explicitan los distintos mecanismos que desde la universidad se desarrollan 


para la organización de la movilidad de los estudiantes (tanto para movilidad presencial y no 


presencial): 


 Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la reunión generales. 


Plazo: principios 1º y 2º cuatrimestre. Por tratarse de un Máster virtual, esta visita será 


sustituida por la participación en las diferentes videoconferencias realizadas al inicio de las 


primeras asignaturas del máster. 


 Reuniones generales, realizada concretamente a través de videoconferencias para el caso de 


éste máster virtual, convocadas por la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la UCV 


quien informará a los estudiantes sobre: 


-los diferentes programas internacionales a los que puede optar 


-la oferta de universidades para la titulación 


-los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria 


La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la Web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp . Plazo: principios 1º y 2º semestre. 


 Periodo de información y consulta se efectuará de octubre a enero, excepto para el programa 


Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este periodo, los estudiantes podrán 


acudir a la ORI en el horario de atención.  


 Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad; se deberá presentar en 


el Curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la solicitud para el programa 


Mundus es enero; y la fecha límite de los programas Erasmus, Sicue-Séneca y FreeMover es 


febrero. 
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Actualmente, la presentación de la solicitud se puede realizar on-line, a través de la intranet 


del alumno. 


 Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de idioma escrito y 


oral (inglés y francés) y entrevista personal, de acuerdo con instrumentos estandarizados que 


exige la UE. Plazo: entre febrero y marzo. 


 Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de Información General y 


de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. Plazo: mes de marzo. 


 Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la Universidad de destino, se 


acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas cursará en dicha la Universidad de 


destino. De este modo, se garantiza al estudiante que sabrá previamente las materias o 


asignaturas a cursar en la Universidad de destino y tendrá la seguridad de que la UCV 


reconocerá los créditos de dichas materias o asignaturas. Plazo: mes de abril. 


 Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo de 


Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina Internacional de la universidad extranjera. Plazo: mes de 


mayo. 


 Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones, antes de 


iniciar su estancia. Plazo: mes de junio. 


 Pago de la Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus. Para ello, los becarios deberán 


remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado y firmado por 


la universidad extranjera; dicho documento se le facilita al estudiante antes del inicio de la 


estancia. Plazo: a partir de septiembre. 


 Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera. Lo entrega el 


alumno cuando regresa, y entonces se procede al pago restante de la Beca. El certificado 


recoge las fechas concretas del periodo cursado.  


 Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados que, tras 


ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV, se remitirá a la 


Secretaría Central y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno.  


 


Mecanismos de apoyo y orientación específicos para la movilidad de estudiantes: 


- Comunicación: las universidades socias comunicarán por e-mail con sus alumnos seleccionados 


para realizar una estancia y el periodo concreto. Plazo: mes de mayo. 


- Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos para la 


recepción de las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros de acogida: 


30 de junio para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er cuatrimestre y Curso 


completo. 15 de noviembre para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º 


cuatrimestre. 
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- Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre la 


ciudad de Valencia, alojamiento, etc. Versión en inglés y castellano. 


https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 


- Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del 


comienzo de cada Semestre. Participarán antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles 


como estudiantes de la titulación, se les entregará documentación para su matrícula en la UCV, 


material con información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 


- Asesoramiento Técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y residencia, así 


como orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de las facilidades de la ciudad 


(transporte, logística). Plazo: durante todo el curso. 


- Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de cada facultad, 


específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores Internacionales, y con la coordinación 


desde la Oficina de Relaciones Internacionales, sobre la oferta académica de cada Curso y 


programas de las asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso. 


- Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez 


finaliza la estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes. 


 


- Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad 


 Programa Erasmus 


Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega de solicitud y 


documentos necesarios: antes del 16 de febrero. 


  Ayudas económicas:  


- Beca ERASMUS 


- Becas Internacionales BANCAJA 


- Aportación complementaria MEC 


- Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno). 


 


 Programa Sicue-Séneca 


Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la solicitud de 


intercambio (Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y documentos necesarios: 


hasta el 16 de febrero. 


Ayuda económica:  


- Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según baremo 


establecido por ellos. La lista de alumnos becados aparecerá en Web del MEC, antes del 1 


de septiembre. 


 Programa Mundus 
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Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual alumnos 


de la UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas académicas en la 


universidad de destino, sólo en la de origen. Entrega solicitud: hasta el 16 de enero. 


Ayuda económica:  


- Becas Internacionales BANCAJA 


- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 


 Programa Free Mover 


Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un 


intercambio académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es decir, 


sin beca, y con el pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como en la 


de destino, al no existir convenios bilaterales de intercambio de estudiantes. Plazo: 16 de 


febrero. 


Ayudas económicas:  


- Crédito Muévete de BANCAJA 


- Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 


- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 


 Programas Intensivos 


Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan conjuntamente 


sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 


Ayuda económica: 


- Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV 


 


 Comenius 


Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el objetivo de 


conocer el sistema Educativo de otro país de la UE y potenciar la interculturalidad. Está 


abierto a estudiantes de cualquier Curso de las titulaciones con perfil orientado a la 


educación.  


 


 Work & Travel 


Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, por el cual se 


puede realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU, Canadá, UK e 


Irlanda. Organizado por Education Meeting Point: www.educationmp.es 


 


 Otros Programas de Movilidad: 
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Programa Leonardo 


Programa de movilidad Europea para alumnos titulados que quieran realizar prácticas en 


el extranjero: 


 Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo:        


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html  


 Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo de 


movilidad Europea para prácticas en el extranjero: 


http://www.mec.es/educa/leonardo   


 ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas Leonardo: 


http://www.adeit.uv.es/becasleonardo    


 Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del 


convenio suscrito entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de 


Valladolid: http:// www.becasfaro.net   


Programas de Movilidad entre España y Norteamérica 


 Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es   


 Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en 


Canadá):  


http://www.estudioscanadienses.org/index.html 


 


Becas de Movilidad de Investigación 


 Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes 


doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de 


movilidad en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación como personal 


docente o investigador de universidades y en centros de investigación públicos y 


privados. 


 


Toda la información general, los requisitos de los participantes, los impresos a rellenar y los 


plazos para presentarlos, la duración de la estancia se encuentran en: 


http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html   


EURES 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las 


condiciones de trabajo en los países de la Unión Europea: 


http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es 


http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es   


Fundación Comunidad Valenciana Región Europea 


Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de la Generalitat 
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Valenciana en Bruselas. La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas ofrece la 


posibilidad de realizar prácticas en sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento individual, 


contactar con su área de asesoramiento individual: 


Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 


Programa “Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña 


Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa del 


Reino Unido, además de talleres de entrenamiento en Negocios Internacionales y un Curso 


de inglés de los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English Certificate 


(BEC). 


Más información en: 


http://www.spanishchamber.co.uk 


http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm   


Programa INSIDE: Nueva York, Washington y Beijing 


Este programa se ofrece en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), 


para realizar un curso profesional de verano en Nueva York, Washington y Beijing, sobre 


materias relacionadas con las Finanzas, Relaciones Internacionales,  


 


Programas / Convenio de 


Magisterio  
Universidad Objetivo 


Sicue 
Universidad Pontificia de 


Salamanca 
Intercambio de estudiantes 


Sicue Universidad de Granada Intercambio de estudiantes 


Sicue Universidad de Cádiz Intercambio de estudiantes 


Sicue 
Universidad Autónoma de 


Madrid 
Intercambio de estudiantes 


Mundus (Bilateral Agreement) 
Univ. Del Valle de Atemajac  


- "UNIVA" 
Intercambio de estudiantes 


    Intercambio de profesores  


Mundus (Bilateral Agreement) 
 


Univ. Mayor de Chile 


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores 


Convenio Marco de Univ. Católica  "UCA" Intercambio de estudiantes 
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Colaboración  


- Argentina 


  


  


  


  
Intercambio de profesores  


Facilitar, favorecer, 


cooperar, prestarse 


asesoramiento mutuo y 


desarrollar conjuntamente 


proyectos y programas de 


colaboración en cuestiones 


relacionadas con la 


actividad de ambas 


entidades 


Convenio Marco de 


Colaboración 


- México 


  


Universidad Panamericana 


  


Intercambio de dos 


estudiantes 


Intercambio de tres 


profesores de las áreas de 


Económicas, Pedagogía y 


Enfermería 


Convenio Marco de 


Colaboración  


- Virginia 


  


  


The University of Virginia - 


Hispanic Studies Program 


  


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Facilitar, favorecer, 


cooperar, prestarse 


asesoramiento mutuo y 


desarrollar conjuntamente 


proyectos y programas de 


colaboración en cuestiones 


relacionadas con la 


actividad de ambas 


entidades 


 


Acuerdos Erasmus 


  


Padagogische Hochscule Tirol - 


Austria a Innsbru 03 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  
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Acuerdos Erasmus 


  


Padagogische Hochscule in 


Wien - Awien 10 - Austria 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Arteveldehogeschool - B Gent 


39 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Haute Ecole Leonard de Vinci  


- B Bruxel 87 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Henac (Haute École Namuroise 


Catholique) Namur 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Katholieke Hogeschool 


Mechelen -B Mechele 14 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


 


Isell Ste Croix (B Liege 37) 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Karel de Grote-Hogeschool 


(Karel de Grote -Hogeschool) B 


Antwerp 59 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Center for Videregàende 


Uddannelse Senderjylland (CVU 


Senderjylland) 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


St. Patrick' College of Education 


- Irl Dublin 07 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  
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Acuerdos Erasmus 


  


Univ. Cattolica del Sacro Cuore 


(It) 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Unirsitá Degli Studi di Bari  


- I Bari 01 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Marijampole College  


- Lt Marijam 01 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


University of Stavanger  


- N Stavng 01 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Dolnoslaska Szkola Wyzsza 


Edukacji TWP - PL Wroclaw 14 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Instituto Politécnico de Vaiana 


do Castelo P Viana - D 01 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Instituto Politécnico de 


Santarém - P Santare 01(Escola 


Superior de Educaçao) 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Intituto Politécnico de Setúbal  


(P Setubal 01) 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Kingston University UK Kingsto 


01 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  
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Acuerdos Erasmus 


  


University of Aberdeen  


- UK Aberdee 01 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


Oxford Brookes University  


- UK Oxford 04 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
Linköpings Universitet  


- S Linkopi 01 


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 


  


 


University of Gävle - S Gavle 01 


  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


 


Plan Estratégico de la movilidad internacional: planificación, seguimiento y evaluación, 


sistema de reconocimiento curricular. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tiene dentro de su Plan Estratégico, la consecución 


de dos objetivos generales: 


 


- Mejorar la eficacia de las acciones internacionales. 


- Mayor internacionalización estratégica de la UCV. 


Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos: 


- Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 


- Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de planificación, 


seguimiento, evaluación y mejora. 


- Incrementar la internacionalización de los estudios. 


- Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes, profesores y personal de la administración 


y servicios. 


- Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social. 


 


Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación: la Planificación,  Seguimiento y 


Evaluación y finalmente el Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 


 


A) Planificación: 
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A.1 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 


 


ACCIONES 


 


RESPONSABLES 


 


PRIORIDAD 


 


FIN 


 


IND. LOGRO 


 


A.1.1. Descripción de 


puestos de trabajo y 


organigrama de los 


responsables de 


Relaciones 


Internacionales en 


cada Facultad y 


Titulación. 


 


VRI, ORI, Decanos 


 


1 


 


Sep. 


2008 


 


Aprobación Consejo 


de Gobierno 


 


A.1.2. Diseño de un 


manual de procesos 


de aplicación a todos 


los ámbitos que 


desarrollan 


actividades 


internacionales 


 


VRI, ORI, Calidad 


 


1 


 


Sep. 


2008 


 


Manual de procesos 


 


A.1.3.  Desarrollar un 


presupuesto de las 


Relaciones 


Internacionales por 


partidas asociadas a 


actividades y 


unidades de gestión 


específica. 


 


VOA, VRI, Gerencia 


 


1 


 


Sep. 


2008 


 


Control 


presupuestario 


 


A.1.4. Diseñar e 


implantar un sistema 


de información de las 


diferentes 


actuaciones y 


programas 


 


VRI, SIO, ORI 


 


2 


 


Dic 


2008 


 


Aplicación 


informática 
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internacionales. 


 


A.1.5. Desarrollo de 


un marco normativo 


relativo a la 


enseñanza de 


asignaturas en inglés 


 


VOA, VRI, Decanos. 


 


2 


  


Dic 


2008 


 


Reglamento 


asignaturas en 


inglés 


 


A.2 Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de control, evaluación 


y mejora. 


 


 


ACCIONES 


 


RESPONSABL


ES 


 


PRIORID


AD 


 


FIN 


 


IND. 


LOGRO 


 


A.2.1. Establecer mecanismos de medida 


de la satisfacción del usuario 


 


Calidad, ORI 


 


1 


 


Sep. 


2008 


 


 


Encuestas 


 


A.2.2. Análisis económico de las 


Relaciones Internacionales 


 


Gerencia, VRI 


 


1 


 


Sep. 


2008 


 


 


Informe 


Económico 


 


A.2.3. Creación de una comisión de 


seguimiento del Plan Estratégico del VRI.  


 


VRI,  


 


1 


 


Sep. 


2008 


 


 


Comisión 


 


A.2.4.  Procedimiento para la revisión y 


actualización de los convenios 


 


ORI 


 


2 


 


Marz


o 


2009 


 


 


Lista 


actualizada 


 


A.2.5. Estudio del nivel de actividad 


desarrollada por las Facultades y Centros 


 


VRI, Calidad, 


Decanos. 


 


2 


 


Marz


o 


2009  


 


Resultados 


del estudio 
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A.3 Internacionalización de los estudios 


 


 


ACCIONES 


 


RESPONSABL


ES 


 


PRIORI


DAD 


 


FIN 


 


IND. 


LOGRO 


 


A.3.1. Incrementar la oferta de 


asignaturas en inglés en grado y 


postgrado, para alumnos propios e 


internacionales. 


 


VOA, VRI, 


Decanos,  


 


1 


 


Abier


to 


 


Nº 


Asignaturas   


y   Nº 


Alumnos 


 


3.3.2. Promover acuerdos de programas 


de grado y postgrado conjuntos o dobles 


titulaciones con Universidades de 


prestigio 


 


VOA, VRI, VDI,  


Decanos 


 


1 


 


Abier


to 


 


Nº 


Programas 


 


A.3.3. Elaboración del plan de 


promoción internacional de la 


Universidad  


 


VRI, 


Comunicación  


 


1 


 


Sep. 


2008  


 


 


Plan de 


promoción 


 


A.3.4. Potenciar la impartición de 


módulos o asignaturas por profesores 


visitantes o colaboradores 


internacionales.  


 


VOA, Decanos. 


 


2 


 


Abier


to 


 


Nº 


Profesores 


visitantes. 


 


3.3.5. Plan para potenciar la formación 


en inglés 


 


Idiomas, VOA. 


 


2 


 


Abier


to 


 


Nivel de 


inglés 


mínimo 


UCV. 


 


A.4. Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 
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ACCIONES RESPONSABL


ES 


PRIORID


AD 


FIN IND. 


LOGRO 


 


A.4.1. Plan de promoción de la movilidad 


(acciones de difusión, motivación, 


reconocimiento de méritos, asignación 


presupuestaria) 


 


VOA, VRI, ORI, 


Decanos 


 


1 


 


Marz


o 


2009 


 


Plan de 


promoción 


 


A.4.2. Potenciar la formación del PDI en 


el dominio de idiomas y programas 


internacionales 


 


Idiomas, VRI, 


Decanos 


 


2 


 


Abier


to 


 


Nº Cursos 


y 


participant


es. 


 


A.5. Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social 


 


 


ACCIONES 


 


RESPONSABL


ES 


 


PRIORID


AD 


 


FIN 


 


IND. 


LOGRO 


 


A.5.1. Creación de un Plan de 


Cooperación Internacional  


 


VE, VRI, 


Oficina de 


Acción Social 


 


1 


 


Sep. 


2008 


 


Plan de 


Cooperació


n 


Internacion


al 


 


A.5.2. Afianzar estructura capaz de 


sostener acciones internacionales en el 


campo de la cooperación al desarrollo 


 


VE, VRI, 


Oficina de 


Acción Social 


 


1 


 


Marz


o 


2009 


 


Organigra


ma 


 


A.5.3. Promover acciones de 


sensibilización de la comunidad 


universitaria en temas de cooperación 


internacional al desarrollo 


 


VE, VRI, 


Oficina de 


Acción Social 


 


2 


 


Abier


to 


 


Nº 


Acciones 


realizadas 


 


En concreto,  la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un “Manual de procesos”, podemos 


concretar los siguientes procesos aplicables a facilitar la movilidad internacional de los estudiantes, 
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básicamente recogidos con anterioridad en el punto 5.2.1. De este apartado y que resumimos a 


continuación:  


 


 Información, para el caso de éste máster a través de videoconferencias: a principios de 


semestre/ cuatrimestre. 


 Reuniones generales: dos veces al año, a principios semestre/ cuatrimestre. 


 Información y consulta: durante todo el curso. 


 Presentación de Solicitud (AF, Application Forms): enero y febrero. 


 Proceso de selección: febrero y marzo. 


 Entrega de documentación: marzo. 


 Firma de Acuerdo de Estudios (LA, Learning Agreement): abril. 


 Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo. 


 Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio. 


 Pago de la Beca: a partir de septiembre. 


 Entrega del Certificado de Llegada: según programa. 


 Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos 


 Estudiantes en Prácticas: Contrato de Subvención, Acuerdo de Formación y Compromiso 


de Calidad, e Informe Final del estudiante. 


 


B)  Seguimiento y Evaluación: 


 


Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de cada uno de 


los procesos indicados en el punto anterior, pero cobra especial importancia el seguimiento de los 


“Certificados de llegada y salida”, así como de la correcta recepción de la “Tabla de reconocimiento 


de asignaturas y créditos”, para su correcto reconocimiento, como veremos más adelante. Además 


del seguimiento on-line y telefónico, periódicamente se realizan visitas a varias de las 


Universidades socias, para seguir “in situ” el desarrollo de la movilidad internacional, cuando las 


circunstancias así lo requieren. El instrumento de evaluación fundamental de la movilidad 


internacional es la “Tabla de Reconocimiento”, donde quedan plasmadas las notas finales del 


alumno, que tras su recepción en la Oficina de Relaciones Internacionales pasan a Secretaría para 


su reconocimiento como veremos más adelante. Sin embargo, también es muy importante el 


“Informe Final” del estudiante que nos permite observar las fortalezas y debilidades de la 


experiencia internacional, y tomar medidas de mejora para cursos posteriores. Este informe 


también resulta clave para futuros alumnos. 


 


C) Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 
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Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de destino es 


reconocido e incluido en su expediente académico. En primer lugar, antes de iniciarse la estancia 


en el extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de Estudios, en el que se 


especifican las asignaturas matriculadas de la UCV y las que se van a cursar en la universidad de 


destino. Es decir, sólo se reconocen las asignaturas que previamente han sido pactadas entre 


vicedecano y alumno, y que se acumularán a su expediente.  


Una vez que recibimos el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y gracias a la 


Tabla de Conversión de Calificaciones Europea, utilizamos un documento propio de la UCV 


para elaborar la Tabla de Reconocimiento, con sus asignaturas y créditos superados. Para 


finalizar, esta Tabla de Reconocimiento es firmada por el Vicerrector de Relaciones 


Internacionales y se remite a Secretaría Central para incluirla en el expediente del estudiante. 


 


Mecanismos de apoyo y orientación para los estudiantes internacionales matriculados en 


la Universidad. 


 


Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones 


Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de acogida una vez 


matriculados en la Universidad: 


 


a) De apoyo: 


Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del 


alojamiento, ofreciéndole la disponibilidad de residencias y colegios mayores existente en el 


entorno y alrededores.  


Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la 


Universidad, un asesoramiento técnico sobre los trámites administrativos y burocráticos, 


(visados, certificados, …) que requiera, así como una lógica información y comunicación con 


los coordinadores internacionales de sus Universidades de origen. 


Asesoramiento académico: existe también la figura del “Coordinador Internacional”, que 


suele ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor de apoyo y asesoramiento 


fundamental en las cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor integración 


con el resto de estudiantes.  


b) De orientación: 


Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana de 


Acogida” recogida con anterioridad en detalle. 


Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una 
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experiencia internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su estancia 


en la Universidad. 


SAF (Deportes): desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida para que 


se integren en la comunidad universitaria, y en especial, destacamos la labor del SAF 


(Servicio de Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente y con quienes nos 


coordinamos para ofrecer a los alumnos de acogida la oferta existente en la universidad. 


 


Dado que la lengua vehicular elegida para el máster es el castellano, a la hora de definir las 


acciones de movilidad, se han tenido en cuenta una serie de cuestiones esenciales en la movilidad 


de los estudiantes entre la UE y Latinoamérica, tales como: 


- La mayor diversidad existente entre los sistemas educativos de los diferentes países, rasgo que 


se une a la heterogeneidad de las propias instituciones universitarias, sobre todo en el ámbito 


iberoamericano. 


- Diversidad también en los calendarios académicos de las diversas instituciones participantes. 


- Escasas fuentes de financiación que impulsen la movilidad (física o virtual) y cuantitativamente 


significativa de estudiantes y profesores. 


- Rigidez en los requisitos de las actuales convocatorias de becas de movilidad, que no se ajustan a 


las necesidades de nuevas poblaciones de estudiantes. 


De este modo, la posibilidad de movilidad a distancia se incorporará a los convenios ya suscritos 


con otras universidades, así como ampliar esta oferta para proporcionar más oportunidades a los 


estudiantes en sintonía con una línea de trabajo de la universidad que está abriendo nuevos 


horizontes. En este sentido, la Universidad Católica de Valencia, está inscrita en el Programa de 


Movilidad Banco de Santander-CRUE para favorecer la movilidad a universidades iberoamericanas, 


y posee un amplio número de  convenios con universidades a distancia europeas, que permitan el 


contacto de los estudiantes con otras experiencias de aprendizaje compatibles con las obligaciones 


laborales y personales que suelen caracterizar al alumno a distancia. 


Las acciones de movilidad diseñadas se han alineado con los objetivos de la titulación. En 


particular, la capacitación para la evaluación de políticas y funciones empresariales requiere 


desarrollar capacidades que se adquieren a partir de la experiencia de diferentes países, lo cual sin 


duda puede conseguirse a través de las acciones de movilidad. 


Además, muchas de las universidades con las que se tienen ya convenios de colaboración ofertan 


estudios similares, de modo que esta titulación pondría al alcance del alumno los enfoques de un 


amplio abanico de universidades, optimizando al tiempo el desarrollo de las relaciones de 


colaboración con estas universidades, y favoreciendo la participación y  acogida (virtual) a 


estudiantes extranjeros en nuestra universidad. En la medida en que se vayan firmando acuerdos 


de intercambio con universidades extranjeras que ofrezcan formación a distancia, se estará 
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favoreciendo la internacionalización de nuestros estudiantes, para muchos de los cuales los 


intercambios presenciales no son una alternativa. Las acciones de movilidad planteadas de modo 


específico para la modalidad “a distancia” que se propone en éste máster son de carácter no 


presencial (“movilidad virtual”). No obstante lo anterior, y en referencia a la movilidad de alumnos 


o profesores de la Universidad Católica de Valencia, podrán acogerse a acciones de movilidad 


presencial en universidades cuya docencia sea presencial. 


 


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Los estudios del Máster resolución de conflictos en el aula,  por su propia estructura –se trata de 


un Máster anual- facilita los procedimientos de coordinación docente tanto vertical como horizontal. 


De la coordinación horizontal se encargarán los propios responsables de la asignatura, junto con 


los coordinadores de las materias. La celebración de reuniones, a principio de curso, durante y en 


su proceso de evaluación, favorecerá la no repetición de contenidos y de competencias entre 


asignaturas. De la coordinación vertical se encargará la comisión de coordinación docente que, tal 


como se expone en éste mismo documento (págs. 5-7), Preside el Decano, y esta a su vez 


conformada por el Director del Máster y los coordinadores de materia, que estudiarán de forma 


conjunta y global los contenidos y las competencias del Máster, para verificar que se adecúan a los 


planes de estudio establecidos en esta memoria. 


 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación a distancia, 


la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro SSL, que permite la autenticación (identificación 


inequívoca) del alumno y por tanto protege contra la suplantación de identidad. La plataforma 


utilizada por la Universidad Católica de Valencia para las actividades a distancia permite la 


autenticación en el portal utilizando, bien la Tarjeta Universitaria, o bien alguno de los certificados 


digitales reconocidos por la universidad.  


Adicionalmente, para garantizar la integridad de los datos contenidos en los trabajos remitidos a 


través de la plataforma, éstos deberán ser firmados digitalmente por el alumno, utilizando un 


certificado emitido por entidad certificadora reconocida (X-509-V3).  


Además, y al igual que la mayoría de universidades españolas que han implantado enseñanzas a 


distancia (UNED, UOC, UDIMA fundamentalmente) la evaluación final, no sólo sirve para medir el 


dominio de las competencias de la titulación, sino también se diseña de tal modo que permite la 


validación de la identidad de los estudiantes que han realizado las pruebas a distancia. Así, en la 


propuesta de este máster, la prueba final de evaluación presencial y obligatoria se ha concebido 


con esta doble función, que se añade a los mecanismos de autenticación de los alumnos en las 


actividades a distancia. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 
 


Los profesores que impartirán docencia en el “Máster universitario 


de resolución de conflictos en el aula” de la Universidad Católica de 


Valencia, tienen una amplia experiencia en el ámbito de la temática del 


máster. Para el desarrollo de los contenidos se contará con la presencia de 


profesorado propio de la universidad, así como de profesorado de otras 


universidades que por su trayectoria profesional o de carácter científico 


investigador representa una autoridad en la materia.  Entre ellos, se contará 


con: 


Un total de 12 profesores. El 83,3 % son Doctores de los cuales, 


actualmente, el 50% son acreditados. De la plantilla de profesores el 42% 


son hombres y 58% mujeres. El 33,3% del profesorado tiene más de 10 


años de experiencia docente, y el 58, 3% tiene más de 10años de 


experiencia en investigación sobre conflictos escolares y/o violencia infanto-


juvenil. El 58,3% también tiene experiencia reconocida en la puesta en 


marcha de programas de intervención psicosocial en problemas de violencia 


o problemas de conducta con escolares. De igual manera es importante 


destacar que el 66,6% del profesorado, cuenta con experiencia en la 


impartición de docencia a distancia, concretamente está formada en la 


metodología a utilizar para este máster1. Conviene destacar que las líneas 


de investigación académica del  profesorado, están en concordancia con las  


asignaturas impartidas. Entre las actuales líneas de investigación que 


desarrolla el personal docente destacan: bases biosociales de la violencia; 


intervención psicosocial en conflictos, análisis de los factores de riesgo del 


conflicto interpersonal, impacto de los modelos educativos familiares en la 


adquisición de las habilidades sociales, métodos y técnicas del manejo de la 


disciplina en el aula, intervención educativa en estrategias para la mejora 


                                                 
1 Conviene aclarar que el 33,4% del profesorado restante recibirá un curso de 


formación en el uso y metodología a emplear antes de la iniciación del máster, al 


igual que se realiza con el alumnado; y el 66,66% que sí tienen experiencia de 
docencia a distancia, recibirán cursos de reciclaje. 


cs
v:


 1
02


72
89


12
58


89
23


30
94


87
71


6







de conductas prosociales, evaluación de habilidades sociales en el 


profesorado, modelo sistémico de intervención en la adquisición de la 


empatía y, evaluación de los recursos técnicos y personales para la gestión 


de los conflictos en el aula. 


La relación de la categoría académica, los sexenios de investigación, así 


como la adecuación de los ámbitos de conocimiento  según las líneas de 


investigación desarrolladas se detalla a continuación; 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
 


Doctor 


acreditado en 
Filosofía y Ciencias 


de la Educación  


Experiencia docente 
42 años de experiencia (seis sexenios 


de investigación acreditados) 
Tipo de vinculación 


con la Universidad 
Contratado a tiempo completo 


Adecuación a 


ámbitos de 
conocimiento  


Filosofía y ciencias de la educación. 


Antropología. 
Psicología social.  


Líneas de 
investigación 


Violencia escolar, violencia familiar, 
bases bio-sociales de la violencia 


Horas de dedicación 


al máster 


15% de dedicación al máster. 
24 horas de formación síncrona y 36 de 


formación asíncrona. 


Doctor  en 


Psicología  


Experiencia docente 4 años 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Contratado a tiempo completo 


Adecuación a 


ámbitos de 


conocimiento  


Psicología Básica. 
Psicología del desarrollo. 


Psicología de la Educación. 


Psicología Social. 


Psicología Forense. 


Líneas de 


investigación 


Violencia familiar, violencia escolar, 


modelos educativos familiares. 


Horas de dedicación 


al máster 


15% de dedicación al máster. 


24 horas de formación síncrona y 36 de 
formación asíncrona. 


Doctor  


acreditado  en 


Psicología 
 


Experiencia docente 7 años 
Tipo de vinculación 


con la universidad 
Contratado a tiempo completo 


Adecuación a 


ámbitos de 


conocimiento  


Psicología Básica. 


Psicología del desarrollo. 
Psicología de la Educación. 


Psicología Social. 
Líneas de 


investigación 
Modelos educativos familiares. 


Horas de dedicación 
al máster 


15% de dedicación al máster. 


24 horas de formación síncrona y 36 de 


formación asíncrona. 


Doctora en 


Educación 


Experiencia docente 7 años 
Tipo de vinculación 


con la universidad 
Contratado a tiempo completo 


Adecuación a 


ámbitos de 
Psicopedagogía 
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conocimiento  Educación 


Necesidades educativas especiales 


Pedagogía. 


Líneas de 


investigación 


Violencia escolar, problemas de 


conducta, bullying. 


Horas de dedicación 
al máster 


15% de dedicación al máster. 


24 horas de formación síncrona y 36 de 


formación asíncrona. 


Doctora en 
Educación 


 


Experiencia docente 5 años 
Tipo de vinculación 


con la universidad 
A tiempo completo 


Adecuación a 
ámbitos de 


conocimiento  


Didáctica y Organización Escolar. 


Pedagogía. 


Metodología de la investigación en 
Ciencias Sociales. 


Líneas de 
investigación 


Atención a la diversidad 


Horas de dedicación 


al máster 


7% de dedicación al máster. 


12 horas de formación síncrona y 18 de 


formación asíncrona  


Doctor 


acreditado en 


psicología 
 


Experiencia docente 5 años 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Contrato a  tiempo completo 


Adecuación a 


ámbitos de 


conocimiento  


Psicología Básica 


Psicología jurídica 


Psicología del desarrollo 


Psicología de la Educación 
Psicología Social 


Líneas de 
investigación 


Problemas de conducta y adolescencia. 


Horas de dedicación 


al máster 


7% de dedicación al máster. 
12 horas de formación síncrona y 18 de 


formación asíncrona 


Doctor en 


psicología 


 


Experiencia docente 5 años 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


A tiempo parcial 


Adecuación a 
ámbitos de 


conocimiento  


Psicología de la Educación 
Psicología Clínica 


Psicoterapia 


Líneas de 
investigación 


Trastornos de conducta 


Terapia breve 


Modificación de conducta 


Dedicación 


6% de dedicación al máster. 


12 horas de formación síncrona y 14 de 


formación asíncrona 


Doctor 


acreditado en 
psicología 


 


Experiencia docente 
40 años de experiencia docente (5 


sexenios de investigación acreditados) 
Tipo de vinculación 


con la universidad 
Tiempo parcial 


Adecuación a 


ámbitos de 
conocimiento  


Psicología del desarrollo 


Metodología de investigación en las 
Ciencias Sociales 


Líneas de 
investigación 


Habilidades sociales, inteligencia 
emocional. 


Horas de dedicación 


al máster 


6% de dedicación al máster. 
12 horas de formación síncrona y 14 de 


formación asíncrona  
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Doctor 
acreditado en 


psicología 


 


Experiencia docente 
10 años (1 sexenio de investigación 


acreditado) 
Tipo de vinculación 


con la universidad 
A tiempo parcial 


Adecuación a 


ámbitos de 


conocimiento  


Psicología social 


Neuropsiquiatría infantil 


Líneas de 
investigación 


Resiliencia 


Horas de dedicación 
al máster 


2 horas de formación síncrona. 


Licenciado en 


psicología 
 


Experiencia docente 7 años 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


A tiempo parcial 


Adecuación a 
ámbitos de 


conocimiento  


Psicología social 
Psicología clínica 


Trastornos de conducta 
Líneas de 


investigación 
Problemas de conducta 


Horas de dedicación 
al máster 


7% de dedicación al máster. 


6 horas de formación síncrona y 18 de 


formación asíncrona 


Licenciado en 


psicología 


Experiencia docente 7 años 
Tipo de vinculación 


con la universidad 
A tiempo parcial 


Adecuación a 


ámbitos de 


conocimiento  
Psicología social 


Líneas de 
investigación 


Coaching educativo 


Horas de dedicación 


al máster 


7% de dedicación al máster. 
12 horas de formación síncrona y 18 de 


formación asíncrona  


Doctor en 


psicología 
 


Experiencia docente 5 años 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Contratado a tiempo parcial 


Adecuación a 
ámbitos de 


conocimiento  


Didáctica y Organización Escolar. 
Pedagogía. 


Atención a la diversidad. 


Líneas de 


investigación 


Programas de convivencia. Disrupción, 


Necesidades educativas especiales. 


Horas de dedicación 


al máster 


7% de dedicación al máster. 


12 horas de formación síncrona y 18 de 


formación asíncrona  
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6.2. OTROS RECURSOS DISPONIBLES.  


6.2.1 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


 


OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES: Personal de Administración y Servicios (PAS) 


TIPO DE VINCULACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


Técnico de nuevas tecnologías. Oficina 
para el desarrollo del campus virtual 
(OCV). 
Responsable de asesoramiento técnico 
en las videoconferencias. 
Contrato a tiempo completo. 


 


Cuenta con una experiencia 
de más de 10 años. Forma 
parte del servicio desde 2012. 


Experto en enseñanza 
universitaria Online. 


 
Responsable del Servicio de 
Teleformación (Educación no presencial 
de la UCV)  
Contrato a tiempo completo 


 
Forma parte del servicio 
desde 2004, su experiencia 
está centrada en el campo de 
la educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 


 
Experta en teleformación 
 
 


 
Encargada del Servicio de Teleformación 
(Educación no presencial de la UCV). 
Responsable de la plataforma informática. 
Contrato a tiempo completo 


 
Forma parte del servicio 
desde 2004, su experiencia 
está centrada en el campo de 
la educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 


Experta en las TICs 


 
Responsable del Servicio de Orientación.  
Contrato a tiempo completo 


 
Forma parte del Servicio de 
Orientación Pedagógica desde 
2003. 


 
Psicología clínica y 
educativa 


 
Coordinadora de la Oficina de Atención al 
alumnado. (PAS contratado a tiempo 
completo).  


 
Licenciada en publicidad, lleva 
desempeñando este trabajo 
desde 2003.  


 
Experta en recursos 
humanos.  


Coordinador de prácticas.(Contratado a 
tiempo completo) (Forma parte del PDI de 
la Universidad 


Forma parte de la comisión de 
prácticas desde 1993 


Pedagogo, experto en 
coordinación y 
seguimiento de prácticas 


Secretario de la Comisión de prácticas 
.(Contratado a tiempo completo) (Forma 
parte del PDI de la Universidad 


Forma parte de la comisión de 
prácticas desde 2000. gestión 
de centros y alumnos 


Psicólogo especialista en 
gestión y organización de 
prácticas 


Personal de secretaria en comisión de 
prácticas 


Administrativo con función de 
gestión de secretaría, forma 
parte del servicio desde 2003 
en la comisión de prácticas.  


Administrativa 


 


OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS 


 


 


Coordinador del máster. 


Responsable de la atención al 


 


Licenciado en pedagogía, 


psicología o psicopedagogía. 


 


Departamento de 


psicología y 


 


Septiembre 


2011 
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alumno. 


Contrato a tiempo completo. 


 


Experiencia profesional en la 


orientación académica de 


alumnos. 


necesidades 


educativas 


especiales. 


Director del Máster  Doctor en Educación 


Departamento de 


psicología y 


necesidades 


educativas 


especiales. 


Septiembre 


2006 


Director del Máster  Doctor en Psicología 


Departamento de 


psicología y 


necesidades 


educativas 


especiales. 


Septiembre 


2011 


 


6.2.2. OTROS RECURSOS DISPONIBLES.  


 


 


A. Recursos tecnológicos: 


El Máster Universitario en Resolución de Conflictos en el aula, es un máster a distancia con 


metodología, on line, (es decir, que sus clases se realizan a través de videoconferencias y que el 


seguimiento del aprendizaje se realiza en tutorías síncronas, a través de videoconferencia o chats),  


por esta razón a continuación se exponen los recursos de los que dispone actualmente la Universidad 


Católica, San Vicente Mártir para llevar a cabo esta metodología. 


 


B.1. Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV) 


La Universidad Católica de Valencia dispone de una Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV) 


encargada de personalizar, visibilizar y optimizar la enseñanza a distancia (online). Para lograr este 


último objetivo, el Máster Universitario de Resolución de Conflictos en el aula basará su docencia, 


principalmente, en el empleo de dos recursos docentes de tipo audiovisual: 


 Videoconferencias interactivas, realizadas en tiempo real pero grabadas y almacenadas en el 


repositorio pertinente, de modo que no se reduzca la flexibilidad característica de la enseñanza 


a distancia. 


Las clases impartidas a través de videoconferencia interactiva irán acompañadas: 
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o De un texto personalizado en PDF de cada una de las asignaturas del máster, global o 


distribuido por temas; 


o En el caso de algunas asignaturas, este PDF irá acompañado de un documento 


dinámico en entorno SCORM, como se especifica más abajo. 


 


 Clases grabadas en video, mediante sistema propio impulsado por la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir”.  


La optimización de la enseñanza a distancia (online) en la UCV pasa asimismo por su plena tutorización. 


En el Máster Universitario de Resolución de Conflictos en el aula, siguiendo el proceder acabado de 


describir, las tutorías: 


 podrán ser solicitadas por el alumnado o fijadas por el profesorado  


y 


 se realizarán preferentemente a través de medios audiovisuales. 


El empleo de los recursos audiovisuales tiende a personalizar y humanizar el proceso de enseñanza-


aprendizaje mediante la creación de un espacio de interacciones entre profesorado y alumnado que 


permita reproducir virtualmente los aspectos más deseables de la enseñanza presencial, con el valor 


añadido de superar las distancias físicas y temporales que puedan mediar entre unos y otros. 


Estos espacios de interacción docente-alumno/a se generarán a través de la plataforma de 


teleformación de la UCV denominada UCVnet, basada en tecnología open source Moodle. 


La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia, realizando cursos y módulos semi-


presenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y usabilidad, 


aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión 


a Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. Actualmente a través de esta 


plataforma se imparten varias titulaciones semipresenciales y a distancia, como los grados en filosofía y 


en economía. 


La plataforma UCVnet dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos 


relacionados directamente con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc.). 


Este espacio es uno de los medios utilizados para dar la mayor difusión posible a información relevante 


relacionada con las TIC en nuestra universidad. 


Dispone además de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una serie de 


herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte el 


conocimiento entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros estudiantes, docentes, 


egresados y egresadas o profesionales. 


cs
v:


 9
54


91
21


46
07


41
47


91
77


92
65







En esta zona, los usuarios disponen asimismo de su espacio personal o Intranet. Desde aquí el alumnado 


tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de gestionar su 


calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social. 


La labor del docente virtual dentro del campus UCVnet es similar a la que se realizaría de forma 


presencial. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción entre profesorado 


y alumnado, y de los y las estudiantes entre sí. 


 


 


Características Técnicas del Servidor UCVnet: 


 Apache, MySQL, PHP 


 Memoria RAM mínima: 512 MB 


 Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) 


 Licencia: GNU General Public License (GPL) 


 


Entre las características del servidor que lo hacen apropiado a metodología virtual esta:  


 Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 


 Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. 


 Es altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 


 Permite la creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


 Permite la personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que 


afecten a las asignaturas/cursos. 


 Permite la posibilidad de crear grupos de trabajo entre el alumnado. 


 Permite elaborar un libro de calificaciones donde se recogen las puntuaciones de cada actividad 


y la puntuación global de cada alumno.  


 Posibilidad de que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cómo el 


alumno percibe su asignatura. 


 Permite definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


 Permite la asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de 


asignatura o de módulo (Actividades). 


 Permite interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de autenticación única entre 


todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 


 Presenta la posibilidad de utilizar multilenguajes, soportando actualmente 81 idiomas. 


 Aporta un soporte de mensajería interna, con sólo conocer el nombre de la persona con quien 


se quiere comunicar. 


 Permite elaborar un banco de preguntas independiente de los cuestionarios, con la posibilidad 


de importar/exportar preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 
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 Permite crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente, que 


posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir de 


ellas. 


 Permite crear un soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer un 


fichero mp3 y presentar un control de reproducción en flash para reproducirlo directamente 


desde la plataforma sin necesidad de descargar el fichero. 


 Permite obtener un soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex 


en una imagen de la representación matemática escrita en dicho lenguaje. 


 


Actividades y tareas de aprendizaje 


Tal como se ha explicado el Máster en Resolución de Conflictos, de la Universidad Católica de Valencia, 


San Vicente Mártir, se desarrolla a través de la plataforma de teleformación de la UCV denominada 


UCVnet, basada en tecnología open source Moodle, dentro de las herramientas que permite utilizar 


para la enseñanza virtual cuenta con las siguientes aplicaciones: 


 Tarea: el módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que 


deberán preparar en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al 


servidor. Las tareas típicas incluyen ensayos, proyectos, informes, etc. Este módulo incluye 


herramientas para la calificación. 


 Chat: para realizar una comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del 


profesor con determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo para alumnos. 


 Bases de datos: posibilidad de crear una base de datos con un formulario de introducción de 


datos, donde se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


 Foro: una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas Virtuales y por 


la que se realizan la mayor parte de los debates. Los foros pueden estructurarse de diferentes 


maneras, y pueden incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. Los mensajes 


también se pueden ver de varias maneras, incluir mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El 


profesor puede forzar la suscripción a todos los integrantes del curso si así lo desea. 


 Seminario o talleres online: el Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de la red 


con un vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar los 


proyectos de los demás, así como proyectos-prototipo. También coordina la recopilación y 


distribución de esas evaluaciones de varias formas. 


 Mensajería instantánea y correo electrónico: la plataforma incluye sistemas básicos de 


mensajería instantánea y correo electrónico básicos, pero necesarios y extendidos entre las 


comunidades virtuales de aprendizaje. 


 Glosario: Actividad muy sencilla que permite crear de forma colaborativa un glosario de 


términos totalmente vinculado a los términos creados en las lecciones. 
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 Red “LAMS”: se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online en 


colaboración. Se efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de actividades 


de aprendizaje. Estas actividades pueden incluir un rango de tareas individuales, pequeño 


grupo de trabajo y actividades de todos los alumnos, basadas en los conceptos de contenido y 


colaboración. 


 Cuestionario: posibilidad de crear cuestionarios con preguntas para la autoevaluación. Permite 


a los alumnos  evaluar de forma continua el aprendizaje. Es una herramienta que soporta varios 


tipos de preguntas (verdadero/falso, opción múltiple, ensayo, etc…). Los cuestionarios pueden 


configurarse para que sólo sean visualizables si se conoce la contraseña, permiten configurar el 


tiempo de apertura y cierre,  y el tiempo de respuesta del mismo. 


 Recurso o links: los recursos son enlaces que el docente facilita a los estudiantes, bien hacia 


archivos subidos al servidor o bien hacia páginas externas. 


 Wiki: es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste en la 


elaboración de documentos multimedia de forma colaborativa. Los documentos (páginas wiki) 


se alojan en nuestro servidor y puede ser escritos por un conjunto de personas (estudiantes) a 


través de un navegador, utilizando una notación sencilla para dar formato, crear enlaces, etc. 


[He eliminado el apartado dedicado a blogs] 


 Aplicación de videoconferencia. La UCV  está ensayando desde hace un año una aplicación de 


videoconferencia no integrada de origen en Moodle. Se trata de la aplicación BlackBoard 


Collaborate Web Conference, que quizá sea la más versátil y, a la vez, más sencilla de usar del 


mercado: 


Tiene un entorno fácil de aprender, sin problemas técnicos (independientemente de la conexión a 


Internet utilizada. Se adecua a las necesidades de profesores y alumnos. Permite que haya hasta 


seis personas en pantalla, cada una de las cuales será la que domine en pantalla cuando hable 


(follow to speaker), favoreciendo la sensación de interactividad. Tiene pizarra en la que escribir de 


forma compartida, proyectar un ppt., o navegar por internet  de forma extraordinariamente 


sencilla.  Posee asimismo, un  chat y la posibilidad de que el moderador comparta todo o parte del 


contenido de su escritorio.  Es ésta la aplicación que se usaría para las actividades docentes del 


presente Máster que se programen en directo, sean clases lectivas, actividades guiadas, tutorías, 


etc. En cualquier caso, esta aplicación permite la grabación de tales actividades y su puesta a 


disposición (sin límite horario) del alumnado y del profesorado. 


 


Ayuda técnica 


Concretamente para impulsar las titulaciones que tienen carácter cien por ciento virtual, se ha creado 


una oficina que permite, diseñar, controlar y supervisar que las titulaciones desarrolladas con 


metodología online, cumplan con los requisitos de calidad establecidos por el Espacio Europeo de 


Educación superior, las características, funciones y pertenencia a la estructura organizativa de la 


universidad se explican a continuación. 
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 La Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV): 


1. A través del servicio Educa-Acción de la Universidad programa: 


a. cursos de formación en metodología de docencia a distancia (online). Estos cursos se 


organizan en colaboración con el Vicerrectorado de Ordenación Académica; 


b.  cursos de formación en el manejo de la aplicación de videoconferencia para el 


profesorado y el alumnado, a los que proporciona protocolos de acceso a la misma. 


2. Confecciona directrices para la elaboración de: 


a. Guías docentes, en interacción con La Oficina de Calidad de la Universidad. El 


alumnado dispondrá en todo momento de una guía docente, que será además 


explicada por el profesor o la profesora al inicio de cada una de las materias, y que 


orientará su trabajo y dedicación temporal. Estas guías docentes (material escrito) irán 


acompañadas de videos breves en los que el profesorado explicará los aspectos más 


relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje de la asignatura de que se trate;  


b. Grabación de clases en video. La realización de la grabación corre a cargo del Servicio 


de Nuevas Tecnologías (SENT) de la Universidad; 


c. Grabación de videos promocionales y tutoriales, cuya realización corre asimismo a 


cargo del servicio SENT de la Universidad; 


d. Textos básicos de las asignaturas. Adoptan dos modalidades: 


i. Al alumnado se le proporciona un documento en formato pdf, homogéneo 


para cada asignatura e imprimible. Para su elaboración la Oficina para el 


Desarrollo del Campus Virtual ha establecidos unos criterios estándar. 


ii. En el caso de algunas asignaturas se le proporcionará al alumnado 


documentos en un entorno SCORM. Se trata de sumarios de los textos 


básicos de las asignaturas que integran imagen, sonido y texto escrito y son 


facilitadores del aprendizaje. Estos documentos han sido diseñados 


específicamente para obtener el mayor rendimiento que las herramientas 


virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, 


bibliografía, material multimedia…).  


e. Realización de videoconferencias bidireccionales. Es importante destacar el peso que 


se da a las videoconferencias interactivas en la docencia del máster. Es el mecanismo 


de comunicación entre el profesorado y el alumnado más común. Se utiliza para 


impartir las clases lectivas, las actividades guiadas, los seminarios, las tutorías 


individuales y las grupales...  


 


La Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV) supervisa asimismo la elaboración 


de todo el material docente mencionado. 


3. Apoya mediante un helpdesk (un ayudante informático) la impartición de clases lectivas y 


actividades guiadas.  
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 Antes de empezar a impartir la docencia a distancia propia de la Universidad Católica de Valencia 


“San Vicente Mártir”, los docentes asisten a un curso de formación tecnológica, organizado por el 


Servicio de Nuevas Tecnologías (SENT) de la misma. En este curso se les forma en todos los 


recursos técnicos de la plataforma UCVnet y se trabaja con ellos durante los meses previos al 


comienzo del curso. 


 


Hay que destacar el hecho de que los módulos y asignaturas del presente máster  han sido diseñado/as 


específicamente para la formación audiovisual e interactiva a distancia, con aprovechamiento de los 


recursos que la enseñanza a distancia (online) puede ofrecer.  


Tal como se ha explicado previamente, para mayor afianzamiento de la metodología a distancia ofrecida 


en este máster la Oficina para el Desarrollo del Campus Virtual (OCV), ofrecerá durante la primera 


semana un curso de formación en los recursos  del manejo de la plataforma a los alumnos nuevos del 


Máster en cada edición. 


 


Medidas técnicas de identificación 


Las evaluaciones de las diferentes asignaturas adopta tres modalidades, tal como se ha especificado en 


anteriores apartados: 


1. Autoevaluaciones, como tarea autónoma de los y las estudiantes; 


2. Evaluaciones continuas 


3. Evaluación final. 


 


Evaluaciones continuas: 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación continua a 


distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro SSL, que permite la autentificación 


(identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege contra la suplantación de identidad. La 


plataforma utilizada por la UCV para las actividades a distancia permite la autenticación en el portal 


utilizado, bien la Tarjeta Universitaria, o bien alguno de los certificados digitales reconocidos por la UCV. 


Además, de acuerdo con la metodología del presente Máster, la pruebas de evaluación continua se 


realizarán a través de videoconferencia bidireccional, con lo que el estudiante ha de interaccionar 


audiovisualmente con el profesorado.  En consecuencia, el control de la identidad del o de la estudiante 


está garantizado, al tener que hallarse necesariamente frente a la cámara web encendida mientras se 


realizan estas actividades. Finalmente, cabe destacar que la sesión se graba y se archiva. 


Evaluación final 
La prueba que tiene el carácter de evaluación final de la asignatura se realiza de forma presencial, en 


sedes físicas de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” o en sedes de entidades 


colaboradoras de esta Universidad en diferentes Comunidades Autónomas o países,  con las que se haya 


establecido un convenio. El control del estudiante se realiza a través de la acreditación personal 
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(documento de identidad, pasaporte o cédula de ciudadanía). Al o a la estudiante se le asignará un 


ordenador con una dirección IP fija y con conexión a Internet, que será supervisado por un profesor, 


durante el tiempo de realización del examen. La herramienta empleada para la realización del examen 


sólo permite hacer un examen una sola vez, por lo que si el estudiante intentara acceder al examen de 


nuevo, la aplicación de evaluación no le concedería el acceso.  


 


6.3.- MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XII CONVENIO 


DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN (código nº 


9900995 publicado en el BOE del 09/01/2007). Para cuanto no quede expresado en este Convenio se 


remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación general y laboral vigentes. En este 


sentido, en el proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para 


la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de oportunidades, 


no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Además, en el proceso de 


contratación el Patronato de la Universidad aprueba anualmente la propuesta de personal docente que 


le presenta el vicerrector de ordenación académica, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, 


velando por el cumplimiento de la normativa referenciada. 
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